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. de este Cantón, comparecen las siguien,

; e > .
. derechos; el señor Eduardo Granda Garcés, casado,

' mayores de edad,

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA

* “CENTRO DE RADIO Y TELEVISION CRATEL CA”

- Accionistas Fundadores:

SRA. MARIA ELOISA ELVIRA GARCES GONZALEZ YDA. DE GRANDA;

SRA. SOLEDAD GRANDA LEON VDA. DE DEL ALCAZAR;

SR. EDUARDO GRANDA GARCES;

- SRA. SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA; Y,

SRTA: CARLA ANTONIA GRANDA FORSTER.

- Capital Social: S/.492'000.000,00

DI COPIAS

 

: Enla ciudad deSan Fráncisco de Cluito, capital de la. República del

- Ecuador, hoy día, Jueves Diez y siete ¿a Junio de rail novecientos |

14 noventa y tres, ante mi, Dr Manuel Moreta Castillo, Notario Tercero

 

s personas: La señoraMaría

Eloísa Elvira Garcés González viuda de Cp sus propios

 

. Cy) bs as
- derechos; la señora Susana GrandaGarcés de Molina, casada, pór sus

propios derechos; la señora Súledad Granda León viuda” De Del

o 5)
Alcazar, por sus propios derechos; y, la señorita Carla Antonia

GrandaForster, soltera/legalmente representada en este acto por.-

su mandataria señora Gaby Forster, viuda, Lomo lyYcomprueba con

 

el documento habilMante que se agrega.- Los cámparecientes son  

 

  
  

e nacionalidad ecuatoriana/lomiciliados en esta

ciudad de Quito; légalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe.- Bien instruídos por mí, el Notario,en el

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden,

libre y voluntariamente, de acuercu a li: minuta que me entrega, cuyo
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: 7: +; GRANDA LEON VDA. DEL ALCAZAR!

8 - MOLINA,“casado; EDUARDO GRANDA GARCES/ casado; y, CARLA -

M
o

: 21 - tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO:

::2  Sirvase incertar en su protocolo de escrituras públicas, una de la

3 : cual conste el contrato de compañía que se celebra al tenor de las

4 siguientes “cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: Comparecen a la

“¡Bitcelebración del presente contrato de constitución de compañía los
] Y

6. señores: MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ VDA. DE GRANDA; SOLEDAD

/ELENA SUSANA GRANDA GARCES DE

- 9  'ANTONIA GRANDA FORSTER, Loltera, por intermedio de su Mandataria
/

10 la Sra GABY MADELEINE FORSTER./De nacionalidad ecuatorianos,

11 domiciliados en la ciudad de Quito, con excepción de la Sra Soledad*

1:12..::granda León Vda. de Del Alcázar, en tránsito por la ciudad de Quito,

13. l hábiles para contratar y obligarse por el presente acto. Se aclara

¿14 :. que el señor Eduardo Granda Garcés comparece a esta escritura, por

145 sus propios derechos, por hallarse disuelta la sociedad conyugal que

16...tenía formada con su mujer, señora María Antonieta Izquierdo

1:2.. Betancourt; igualmente, la Sra Susana Granda Garcés de Holina

-18 -: también comparece a esta escritura por sus propias derechos, por

- 19 hallarse disuelta la sociedad conyugal que tenía formada con su

:20*. cónyuge, señor Juan Molina Salvador, según se desprende de los

“21: documentos habilitantes que se agregan. CLAÚSULA SEGUNDA: Los

22: 3 comperecientes, por sus propios y respectivos derechos, convienen

123 en celebrar, como en efecto celebran, el presente contrato de

«24 . constitución de la sociedad anónima que se denominará “CENTRO DE

: 255: RADIO y TELEVISION CRATEL CA”, la cual se organiza de

¡ 26” - conformidad con las leyes vigentes en el Ecuador y con las

027> estipulaciones contenidas en los siguientes estatutos: ESTATUTOS

28DE LA COMPAÑIA “ CENTRO DE RADIO Y TELEVISION CRATEL CA. *
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. SECCION  PRIMERA.- CAPITULO  PRIMERO.- GENERA

FE ABR 03

   ARTICULO UNO.- - DENOMINACION.— Laa Ss denominará
AAANIL gpds

   
  

prEDiee ERREa

| DOMICIL! .- El domicilioprincipal deestacompañía eslaciudadde

Quito..
PACA

suscursales, agencias u oficinas de representción, dentro o fuera del

país. ARTICULO TRES.- NACIONALIDAD.- La compañía es de

sin perjuicio de que la compañia pueda establecer

nacionalidad Ecuatoriana. Está sujeta a las leyes vigentes en el

Ecuador y los presentes estatutos. ARTICULO CUARTO.- DURÁCION.-

Elplazo.de.duraciónde,laccompañía.eselde CIEN AÑO contados

desde la fecha de inscripción de la presente escritura pública de

constitución en el Registro Mercantil. El plazo estipulado podrá ser

ampliado o restringido conforme a la ley. ARTICULO CINCO.- OBJETO

SOCIAL.- Esta.compañíase dedicará:Aemitir programas de

televisión¿anivelnacional. e. internacional, para cuyo efecto podrá,

realizarproducciones,y proyectar films, actuando como medio de,

comunicación,Pudiendo arrendar o vender” espacios. publicitarios,

pudiendo importarYcomerctalizar f iimsY“producciones. vinculadas | :
tdTera

a su objetivo principal quees latelevisión;de tal manera que podrá,
E

celebraro ejecutaren general todos los actos o contratos para,

atender. los asuntos.vinculadosconsu objetosocial y que fueren
ARAe e

- Tesesarios.o.convenientesparaelbuenlogrodelos finessociales.
Para el cumplimiento de estos objetivos ta Compañía podrá realizar

todo acto o contrato permitido por las leyes de la República que

sean acordes con su objeto social. Podrá importar equipos con sus

respectivas partes y piezas deaccesorios para el desarrollo de su

objeto social. Igualmente podrá formar párte de otras compañias

nacionales o extranjeras que tengan actividades semejantes.
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Finalmente podrá obtener la representación de firmas - y empresas

nacionales 0 extranjeras que tengan o jetos similares! CAPITULO

SEGUNDO.- CAPITAL Y AcctoJÉS- ARTICULO SEIS.- CAPITALEl

capital socialdela compañiá es el de CUATROCIENTOS NOVENTAY

DOS.MILLONES de. sucres (6/. 492'000.000,00),el.

 

  ismo qué estará

Eepresentado.por, CUATROCIENTOS NOVENTA YDOS MIL (492.000), *

acciones ordinarias.y/ nominativas de UN MIL sucres cada una.

ARTICULO SIETE. ACCIONES.- Las acciones serán iguales,

acumulativas e indivisibles y conferiran 4 sus titulares legítimos,

los derechos determinados en la Ley de comipañias y estos estatutos.

En los cásos de copropiedad de acciones, los copropietarios podrán

ejercer los derechos correlativos a tales acciones, previa

designación de un puracomún efectuada por los interesados 0

por un juez competente. * ARTICULO OCHO.- ACCIONISTAS.- Se

considerarán como accionistas de la compañía a aquel que conste

motal en el libro de Acciónes y Accionistas de la.

- compañía. ARTICULO NUEVE.- TRANSFERENCIAS.- Las acciones de la

compañia serán libremente negociables y 5u transferencia se debe

efectuar mediante una nota de cesión constante en el título o en una

hoja adherida al mismo firmada por quien la transfiere. Para el

Registro de la transferencia será necesario que se comunique en

nota escrita, conjunta o separada, mediánte el propio titulo, por

cedente' y cesionario la transferencia efectuada, al Presidente

Ejecutivo de la compañía, a fín de queéste! inscriba la transferencia

en el libro de Accionesy Accionistas?ARTICULO DIEZ.- REPOSICION.-

En los casos de pérdida, deterioro o destrucción de certificados

provisionales o títulos de acciones, la compañia, a solicitud del

accionista registrado en sus libros, podF'á anular el certificado o

4

 



*$ ABR 04

título de que se trate, siguiendo el procedimiento señalado en la Ley/

 

ARTICULO ONCE.- FORMA DE LOS TITULOS.- Los. certificados

provisionales y titulos de acciones contendrán los requisitos

NOTARIA determinados en los articulos 180 y 189 de la ley decompartes

TERCERA Cada título podrá representar una o más acciones? CAPITULO

TERCERO.- ACCIONISTAS Y REPRESENTACION.- ARTICULO DOCE.-.

DERECHOS.- Los accionistas gozarán de los derechos que les concede:

la ley de compañías, los presentes estatutos y los que determine el

reglamento de la compañíaARTICULO TRECE.- REPRESENTACION.-Dd
0
3

0
O
g
a
o
d
s

QQ
oN

Elo
A
L
I

0
v

.

m
a Los accionistas podrán hacerse representar en la compañía por los

o o medios determinados en la ley. Cuando la representación se refiere.

  

 

  
12 a Juntas Generales, podrá ser otorgada por carta dirigida al

r 13 Presidente Ejecutivo o a quien haga sus veces” CAPITULO CUARTO.- A

14 GOBIERNO, ADMINISTRACION Y FISCALIZACION. ARTICULO CATORCE.- N

a compañía estará gobernada por-4a Junta General de.

 

  

 

Accionis as, Con las atribuciones que 5e8-“señalan en el presente

estatuto. ARTICULO QUINCE./ ADMINISYRACION.- La administración

dela compañía estará a cargo del Directorio, Presidente Ejecutivo

y.. Gerente General, n la forma prevista en estos estatutos.

ARTICULO DIEZ Y SEIS.- FISCALIZACION.- La fiscalización será

 

ejercida por un comisario principal, quien tendrá su respectivo

suplente. CAPITULO QUINTO.- JUNTA GENERAL.- ARTICULO DIEZ Y

23  SIETE.- CONSTITUCION- La Junta General de Accionistas de la

 

24 Compañía, compuesta por los accionistas 'debidamente convocados y

25 reunidos constituye el máximo organismo de la compañía, con

26 poderes para rpoNer sobre todos los asuntos que se sometan a su

HT 27 consideración. ARTICULO DIEZ Y OCHO.- ATRIBUCIONES.- Compete

5 28  especificamente a la Junta General: a) Designar a los miembros del
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Directorio, Presidente Ejecutivo y Gerente General en la forma

señalada en estos'mismos estatutos/lb) Conocer el balance, cuentas

de pérdidas y ganancias, informes de administración y fiscalización

y dictar las correspondientes resoluciones; 6 Acordar aumentos o

disminuciones de capital, reformas de estatutos, la fusión,

transformación, disolución anticipada de la compañía, cambios de

denominación y domicilio y en general, cualquier resolución que

altere cláusulas del contrato social o de los estatutos y que deban

/,
ser registradas, 'd) Resolver sobre la distribución de utilidades;

designar liquidadoresy fijar las normas de liquidación;*e) Designar

a los comisariosy auditores externos; y, f) Las demás que por

mandato legal le correspondan y que no pueden ser delegadas a otros

órganos dela compañía. enc DIEZ Y NUEVE.- CLASES.- Las

Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las

primeras deberán tener lugar en los tres meses posteriores a la

finalización del ejercicio económico, pára conocer principalmente

los asuntos especif ¡camente en los literales: a),b), y d) del artículo”

anterior y los demás puntos que consten en el orden del día, de

acuerdo con la convocatoria. Las Juntas Generales extraordinarias

se efectuarán cuando fueren convocadas y en ellas se conecerán los

asuntos expresamente determinados en la convocatoria! ARTICULO

VEINTE.- REQUISITOS.-' Las Juntas ¿Generales ordinarias y

extraordinarias deberán reunirse en el domicilio de la compañía,

salvo el caso previsto en el artículo veintey tres de este estatuto.

ARTICULO VEINTE Y UNO.- CONVOCATORIA.- Las convocatorias: a
:

Juntas Generales serán hechas por el PresidenteEjecutivo, Gerente

 

General, el Comisario y la Superintendencia de Compañías, conforme -

con la Ley. ARTICULO VEINTE Y DOS.- FORMA DE CONVOCAR.-.Las

p
r
a
s
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Juntas Generales serán convocadas mediante un aviso en la prensa,

en uno de los dtártos de mayor circulación en el domicilio principal

de la compañía con ocho días de anticipación, por lo menos al de la

reunión, sin tomarseencuenta para el cómputo del plazo, ni el dia

de la publicación ni el día en que se: celebre la Junta y serán

considerados hábiles todos los días. ARTICULO VEINTE Y TRES.- |

JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo; señalado en los artículos

precedentes, la Junta General podrá constituirse en cualquier

tiempo y lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier

asunto, sin necesidad de convocatoria, si encontrándose 'presenteslo

debidamente representados todos los accionistas, éstos acordare

constituirse en Junta General para tratar los asuntos que convengan.

El Acta deberá estar suscrita por todos los asistentes, bajo sanción

de nulidad. ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- QUORUM DE INSTALACION.-

Para que la Junta General pueda constituirse extraordinaria u

_ ordinariamente en primera convocatoria, deberá concurrir :a ella el

Nerea
Yposteriores convocatorias, la Junta sé constituirá conforme lo

establecido en la Ley de Compañías. 1ARTICULO VEINTE Y CINCO.- .*

MAYORIA DECISORIA.- Las resoluciones -de la Junta General serán

tomadas con la «mayoria de votos del capital social pagado
a a e a a a

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se

sumarán a la mayoria numérica. ARTI CULO VEINTE Y SEIS.- MAYORIA

ESPECIAL.- Las resoluciones de Junta' General respecto de la

designación de Comisarios y Auditores Externos, serán tomadas con

el 80% del capital social de la compañía; cuando se instale en

segunda y posteriores convocatorias la Junta General, las

resoluciones se adoptarán con el 80% del Capital social pagado
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concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se '

sumarán a la mayoría numérica! ARTICULO VEINTE Y SIETE.-

PROCEDHENTO Y DIRECCION.- Las Juntas Generales estarán dirigidas

por el Presidente Ejecutivo de la compañia o a su falta por la

persona designada para el efecto en la reunión; actuará como

secretario, el Gerente General y faltando éste lo hará la persona que

sea designada para esas funciones en la reunión. Quien actúe como

secretario elaborará una nómina de los asistentes con indicación de

las acciones que representan y formará los expedientes con la

convocatoria y más indicaciones que fueren de ley. ARTICULO VEINTE

Y OCHO.- Las Actas de las Juntas Generales serán firmadas por el

- PresidenteEjecutivo y el Secretario, salvo el caso de las Juntas

Universales. Las actas contendrán una .relación suscinta de los

aspectos tratados y la transcripción integra de las resoluciones

adoptadas. Las actas constarán en archivos adecuados! ARTICULO

VEINTE Y NUEVE.- OBLIGATORIEDAD.- Las resoluciones de la Junta

General serán obligatorias para la compañia y los socios, sin

perjuicios de que puedan ejercerel derecho de oposición, de acuerdo

con la Ley. CAPITULO SEXTO.-DEL "DIRECTORIO, PRESIDENTE

EJECUTIVO. Y GERENTE GENERAL.- ARTICULO. TREINTA.

COMPOSICION.- El Directorio está compuesto por el Presidente

Ejecutivo de la Compañía y cuatro vocales principales, cada uno de

-los cuales tendrá su respectivo suplente, todos ellos designados por

la Junta General para.períodos de cuatro años,” pudiendo ser

reelegidos indefinidamente. No requierén ser accionistan de la

compañía. Los vocales suplentes podrán actuar y tendrán derecho a

voto únicamente cuando se encuentren reemplazando a los

principales. ARTICULO TREINTA Y “UNO.- PRESIDENCIA Y
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| ABR9 "ABR 06

SECRETARIA.- El Directorio será presidido por el Presidente

Ejecutivo y , en su ausencia, por quien el Directorio designe; actuará

como Secretario de las sesiones, el Gerente General y, a falta de

este, la persona que designe el Directorio. ARTICULO TREINTA Y

DOS.- REUNIONES Y CONVOCATORIA.- * El Directorio se reunirá

ordinaria y periódicamente en las fechas'en que el mismo Directorio.

determine. El Directorio sesionará extraordinariamente cuando lo

convoque el Presidente Ejecutivo, o, cuando estando presentes la

totalidad de sus miembros, decidieren constituirse en sesión. Las

convocatorias a sesión del Directorio podrán realizarse mediante

carta, telefax, telefónicamente o telegráficamente. / ARTICULO

TREINTA Y TRES.- QUORUM.- El Directorio sesionará válidamente con

la presencia de por lo menos tres de sus miembros principales o de

sus respectivos suplentes.? ARTICULO TREINTA Y  CUATRO.-

MAYORIA.- Las resoluciones del Directorio se tomarán por mayoría

de votos. El Presidente Ejecutivo o quien haga sus veces, en caso de

empate, tendrá voto dirimente. /ARTICULO TREINTA Y CINCO.-

RESOLUCIONES ESCRITAS. - Serán válidas las resoluciones adoptadas

por todos los:Directores, que consten enun documento firmado por

todos ellos, aún cuando no haya habido sesión formal. Documentos

que serán archivados en los expedientes de las-sesiones de

Directorio. ARTICULO TREINTA Y SEIS.-  ATRIBUCIONES.- Son

atribuciones del Directorio: a) Establecer la política general, tanto

económica como administrativa de la compañía. b) Autorizar a los

representantes legales para cualquier decisión, acto o contrato que

implique cambio de la política de la compañía, dentro de su objeto

social. c) Dictar los Reglamentos Administrativos internos de la
l

compañía inclusive su propio Reglamento, y definir las atribuciones
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y deberes de los diversos administradores y funcionarios en caso de

conflicto de atribuciones o deberes/d) Disponer el establecimiento y

supresión de sucursales, agencias o servicios, fijar su capital y

nombrar a sus representantes. e) Aprobar el, presupuesto y el plan

general de actividades de la compañia a base de los proyectos que

deberán ser presentados por el Presidente Ejecutivo. f) Presentar

anualmente un informe de actividades a la Junta General de

Accionistas. g) Impartir al Presidente Ejecuitivo, autorización para

celebrar actos y contratos cuya cuantía fuere superior a un mil

salarios mínimos vitales en cada caso singular. h) impartir al

Presidente Ejecutivo, autorización para enajenar o hipotecar

inmuebles sociales, y en general, intervenir en todo acto o contrato

relativo a esta clase de bienes que implique transferencia de

dominio o gravamen sobre ellos. ¡) Encomendar a uno o más de sus

miembros, servicios, encargos o comisiones que no sean las

especificas de sus atribuciones; y, j) Cumplir con todos los demás

deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan

según la ley, lo presentes estatutos o, los Reglamentos y

resoluciones de la Junta GeneralJARTICULO TREINTA Y SIETE.- DEL

PRESIDENTE EJECUTIVO.- El Presidente Ejecutivo será nombrado por

la Junta General de accionistas para periodos de cuatro años,

pudiendo ser reelegido indefinidamente. No requiere ser accionista

de la compañía. ARTICULO TREINTA Y OCHO”- ATRIBUCIONES DEL

PRESIDENTE EJECUTIVO.- El Presidente Ejecutivo tendrá los

siguientes deberes y atribuciones: a) Presidir las reuniones de la

- Junta General y del Directorio. b) Suscribir én unión del Gerente

General los certificados provisionales y títúlos de acciones, así

como las actas de sesiones de la Junta General. c) Representar

h

2
7
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legalmente a la compañía, judicial o extrajudicialmente. d)

 

Administrar la compañía, sus bienes, pertenencias, Y, en tal sentido,

” establecer las políticas y sistemas de trabajo, con las más amplias

NOTARIA facultades, observando las limitaciones contempladas enla ley y los
TERCERA o

presentes estatutos. e) Abrir cuentas corrientes bancarias y girar,

aceptar y endosar letras de cambio y otros valores negociables,

cheques u órdenes de pago, a nombre y por cuenta de la compañia/f)

Cuidar bajo su responsabilidad que la compañía Neve sus libros

sociales y contables conforme a la ley: g) Celebrar los actos y

2
0
0
3
0
0

contratos concernientes a la compañia inclusive. aquellos que  
  

 

tl. requieren como soleminidad sustancial el otorgamiento d

escrituras públicas, con la limitación establecida en el artículo:

treinta y seis. h) Comprar, enajenar o hipotecar inmuebles, y en.

general, intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase de

No a ] a
3 bienes que implique transferencia de dominio o gravamen sobre

¿ ellos, con la limitación establecida en el'artículo treinta y seis. ¡)

Conferir poderes especiales. //) Presentar anualmente a la Junta

General y al Directorio un informe sobre los negocios sociales,

 

incluyendo cuentas, balances y demás documentos pertinentes. k)

20 Elaborar el presupuesto anual y el plan general de actividades de la

21 compañía y someterlos a la aprobación del Directorio. 1 En general,

22 tendrá todas las facultades necesarias para el buen manejo y

23 administración de la compañía y todas las atribuciones y deberes

24 determinados en la ley para los administradores y que estos

25 estatutos no hayan otorgado a otro ' funcionario u organismo! :

26 ARTICULO TREINTA Y NUEVE.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente

- 27 General será designado por la Junta General para periodos de cuatro

28 años, pudiendo ser reelegido indef inidamente. No requiere ser
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accionista de la compañía. ARTICULO CUARENTA.- ATRIBUCIONES DEL

GERENTE GENERAL.- a) Asesorar y coordinar las actividades de los

diversos organismos de la compañía. b) Actuar como secretario de la

Junta General de accionistas y en tal calidad suscribir las actas que

se elaboren.en dicho organismo. Cc) Suscribir en unión del Presidente

Ejecutivo los certificados provisionales,y títulos de acciones./ d)

sustituir al Presidente Ejecutivo en caso, de ausencia 0 incapacidad

 

temporal o definitiva de éste, hastaque la Junta General designe

nuevo Presidente Ejecutivo. e) Las demás que le correspondan según

la ley, los presentes estatutos,

Junta Gengral y Directorio. UarricuLo CUARENTA Y  UNO.-

REPRESENTÁCION LEGAL DE LA COMPAÑIA.-La representación de la

¿los reglamentos y resoluciones de

 

compañia judicial y extrajudicialmente: la ejercerá el Presidente

Ejecutivo, quien se encuentra facultado para ejecutar a nombre de la

compañía toda clase de actos y contratos que por su naturaleza,

estén relacionados con la gestión ordinariá de la empresá. CAPITULO:

SEPTIMO.- REEMPLAZO, FUNCIONES.- ARTÍCULO CUARENTA Y DOS.-

REEMPLAZO.- REEMPLAZO DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.-En caso de

- ausencia o impedimento del Presidente Ejecutivo, lo reemplazará el

Gerente General, quien tendrá las facúltades y atribuciones del

reemplazado. REEMPLAZO DEL GERENTE GENERAL.- En caso de

ausencia o impedimento del Gerente General, lo reemplazará la

persona designada por la Junta General'“de accionistas. /ARTICULO

CUARENTA Y TRES.- FUNCIONES.- Los funtionarios de la Compañia,

Directores, Presidente Ejecutivo y Gerente General continuarán en el

ejercicio de sus funciones aún cuando el periodo para el que fueron

designados hubiere expirado y hasta cuándo fueren reemplazados.

Excluyese de este procedimiento el caso'de remoción, en el cual el
cd
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uncionario terminará sus funciones desde la fecha en que tal hecho

“bcurra. CAPITULO OCTAVO.- FISCALIZACION.- ARTICULO CUARENTAY

| UATRO .- DESIGNACION.- La fiscalización de la compañía será   

  

Pjercida por un comisario principal, quien tendrá su respectivo

suplente. Los comisarios serán designados por la Junta General, por
h

. periodos de un año, pudiendo ser reelegido indefinidamente y sin
1]

-*requerir ser accionista de la compañia. ARTICULO CUARENTA. Y

CINCO.- ATRIBUCIONES.- El comisario principal o el suplente, cuarido

se halle reemplazando al titular, tendrán los deberes y atribuciones

- señalados en la ley de compañías. CAPITULO NOVENO.- BALANCESY |

   FONDOS DE RESERVA.- ARTICULO CUARENTA Y SEIS.- BALANCE.- |

balances serán elaborados de acuerdo con las: normas legalás

pertinentes y las instrucciones que se emitan de lA

Superintendencia de Compañías. ARTICULO CUARENTA Y SIETE"

FONDO DE RESERVA LEGAL.- La compañía formará e incrementará en

fondo de reservalegal tomando de las utilidades liquidas anuales un

porcentaje no menor del diez por ciento y hasta cuando este alcance

un valor equivalente al cincuenta por ciento del capital social. Dichio

fondo deberá ser reintegrado cuando por cualquier causa fLere

disminuido. CAPITULO DECIMO. DISOLUCION Y LIQUIDACION.-

- ARTICULO CUARENTA Y OCHO.- DISOFUCION.-.La compañia se

- disolverá por cualquiera de las causas legales o por resolución de la

- Junta General válidamente adoptada. ARTICULO CUARENTA Y NUEVE.-

LIQUIDACION.- La liquidación de la compañía, cuando fuere del caso,

- estará regulada por las disposiciones legales vigentes en la época

¿ + en que tal hecho ocurra. ARTICULO CINCUENTA.- LIQUIDADOR.- Salvo -

resolución contraria, las funciones de liquidador serán ejercidas por

quién ejerza la Presidencia Ejecutiva de la compañia en ese tiempo.

A
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Las facultades del liquidador serán las que determine la ley y las

.que señale la Junta General. SECCION SEGUNDA.- CAPITULO -

- PRIMERO.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO

- CINCUENTA Y UNO.- El capital de la compañía es el de

CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES de sucres (Sí.

, 492'000.000,00) suscrito integramente y pagado en especie, en su

, totalidad, de la siguiente manera: L.- La Sra MARIA ELOISA GARCES

GONZALEZ VDA. DE GRANDA, suscribe DOSCIENTAS CUARENTA Y SEIS

-MIL: (246.000) acciones de UN MIL SUCRES ($ 1.000) cada una, con

3 un valor total de DOSCIENTOS CUARENTA: Y SEIS MILLONES DE

]- SUCRES (5/. 246'000.000,00), que paga :al momento de la

. constitución, pago éste, que lo hace mediante la aportacion de los

siguientes bienes: 1.1.- El 50% de los derechos y acciones fincados

-en el lote signado con el número 228de la Urbanización del Quito

«Tenis Club, parroquia Chaupicruz del cantón y ciudad de Quito,

provincia del Pichincha, que lo adquirieron los cónyuges Antonio

Granda Centeno y María Eloisa Garcés González, por compra al Dr

Cristóbal Cornejo Sanchez, el 16 de mayo de 1.974, ante la Dra

Martha Braga de Banderas, Notaria Segunda Suplente del Cantón

Quito, legalmente inscrita en el Registro de- la propiedad de Cuarta

Clasa, Tomo 105 el 18 de junio de 1.974, lote circunscrito dentro

de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE: Lote número 227,

en una extensión de 22,72 metros; SUR: Avda Diguja, en una

extensión de 20,51 metros; ESTE: Avda Brasil, en una extensión de

51,40 metros; y, OESTE: Lote número 229, en una extensión de 51,34

metros. SUPERFICIE: 1.188 m2. La Sra MARIA ELOISA GARCES

GONZALEZ VDA. DE GRANDA,declara que cede y traspasa la totalidad

de los derechos y las acciones que le corresponden en el lote de

"
-
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terreno y que corresponden al 50%, contodas sus construcciones,

servidumbres, usos y costumbres a favor de la Compañía que: por

este instrumento se constituye. Los señóres SOLEDAD GRANDA LEON

VDA. DEL ALCAZAR, ELENA SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA,

EDUARDO GRANDA GARCES y, CARLA ANTONIA GRANDA FORSTER,

socios fundadores, declaran que de conformidad con lo dispuesto en

el Art 174 de la Ley de Compañías que avalúan el 50% de los

derechos y las acciones fincados sobre el lote terreno, objeto de la

presente transferencia de dominio, en un valor de CINCO MILLONES

NOVECIENTOS CUARENTA MIL SUCRES (5/:5'940.000,00), valor quees

aceptado por todos los socios de la cómpañia, con excepción del

socio aportante quien se abstiene de intervenir en la aprobación de

los respectivos avalúos, aprobación que la realizan sólo los

restantes socios. A través del presente contrato son transferidos el

50% de los derechos y acciones fincados en el referido lote de

terreno, compuesto por el terreno y construcción, con todas sus

: servidumbres, usos, costumbres, instalaciones, construcciones,

por parte de la Sra MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ VDA. DE

GRANDA a quien le corresponden los mencionados derechos y

acciones, en beneficio de la compañia constituida por el presente

instrumento./Los socios fundadores *' declaran que responden

solidariamente frente a la compañía y con relación a terceros

únicamente por los valores asignados al' bien aportado. Declaran los

fundadores, además, que la transferencia' de los derechos y acciones

de la especie aportada, es en todo procedente, toda vez que se

destinarán para los fines y objetivos de la Compañía, constituyendo

aportación de bienes traslativa de dominio, de conformidad con lo

previsto en el Art. 10 de la Ley de Compañías.(1.2.-/a) El 50% de los
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derechos y acciones fincados en cada uno de”los dos lotes de terreno

que forman parte del predio Atarazana, ubicados en la cumbre del

Cerro del Carmen, de la parroquia Carbo' del cantón y ciudad de

Guayaquil, provincia del Guayas, lotes de terreno adquiridos por los

cónyuges Antonio Granda Centeno y María Eloisa Garcés González por

Compra a la H. Junta de Beneficencia de Guayaquil, mediante

escritura pública otorgada el 10 de diciembre de 1.982 ante el

Notario Suplente del Cantón Guayaquil, Abogado Virgilio Jarrín

Acunzo, en ejercicio del cargo por licencia de la titular Dra Norma

. Plaza de García, Notaria Décima Tercera, legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil de fs. 20.101 a

20.122, bajo el número 883, tomo 3.048, el 7 de febrero de A

lotes de terreno de una superficie total aproximada de 120 m2 y

comprendidos dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

LINDEROS DEL LOTE NUMERO UNO de una superf icie de 20 m2: NORTE:

Terrenos que son o fueron de la Junta de Benef icencia de Guayaquil,

en una longitud de dos metros cincuenta centimetros; SUR: Calle

vehicular, en una longitud de dos metros cincuenta centimetros;

ESTE: Terreno de Teleamazonas, en una longitud de ocho metros; y,

OESTE: Terrenos que son o fueron de la Junta de Beneficencia de

Guayaquil.ZLINDEROS DEL LOTE NUMERO DÓS de una superficie de

100 m2: NORTE: Terrenos que son o Ñueron de la Junta de

Beneficencia de Guayaquil, en una longitud de doce metros

cincuenta centimetro£; SUR: Calle Vehicular,'en una longitud de doce

metros cincuenta centimetros/ÉSTE: Terrends que son o fueron de la

Junta de Beneficencia de Guayaquil, en una longitud de ocho metros;

y, OESTE: Terreno de Teleamazonas, en una Tongitud de ocho metros.
: !

b) El 50% de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno

-
.
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de 401,36 m2, que formó parte del predio Atarazana, ubicado en el

Cerro del Carmen, de la parroquia Tarqui del cantón y ciudad de

Guayaquil, provincia del Guayas, lote de: terreno adquirido por los

cónyuges Antonio Granda Centeno y María Eloísa Garcés González por

- Compra a la H Junta. de Beneficencia de Guayaquil, mediante

escritura pública otorgada el 20 de noviembre de 1.986: ante el

Notario Suplente del Cantón Guayaquil, Abogado Virgilio Jarrín

Acunzo, en ejercicio del cargo por licencia de la titular Dra Norma

Plaza de Garcia, Notaria Décima Tercera, legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil de fs. 86.569 a

86.590, bajo el número 4.343, tomo 1.319, el 23 de marzo de 1987

lote de terreno de una superficie total aproximada de 401,36 m2 y

comprendidos dentro de los siguientes linderos y dimenstones:/

NORTE: Terreno escarpado que es o fue de propiedad de la Junta de

Beneficencia de Guayaquil, en una longitud de veinte y nueve

metros; SUR: Calle vehicular única contres lineas que hacen una

_linea quebrada de ocho metros cincuentá centimetros, veinte y dos

metros quince centímetros y dos metros; ESTE: Edificación de

Teleamazonas, en ocho metros sesenta centimetros; y, - OESTE:

Terrenos que son O fueron de la Junta de Beneficencia de Guayaquil,

con dos lineas que hacen una linea quebrada de trece metros veinte

centimetros y siete metros treinta y cinco centímetros. c) El 50%

de los derechos y acciones fincados én el lote de terreno de

doscientos cuarenta metros cuadrados, que formó parte del. predio

Atarazana, ubicado en la cumbre del Cerro del Carmen, a cien metros

al oeste de la antena y caseta del Canal 10: de Televisión, lote de

terreno situado en la parroquia Tarqui, del cantón y ciudád de

Guayaquil, provincia del Guayas, que lo adquirieron los cónyuges
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Antonio Granda Centeno y María Eloísa Gartés González, por compra .

a la Honorable Junta de Beneficencia de Guayaquil el 31 de enero de .

1.980, ante la Dra Norma Plaza de García; Notaria Décima Tercera

del Cantón Guayaquil, legalmente inscrita en el Registro de la -

Propiedad el 24 de marzo de 1.980, a fojas 36.551 a 36.534, con el.

número 1.756 y anotada bajo el número 3.326 del repertorio, lote de

terreno circunscrito dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: NORTE: Treinta metros con terrenos de la Junta de

Beneficencia de Guayaquil; SUR: Treinta metros, con calle pública;

ESTE: Ocho metros con terrenos de la Junta de Beneficencia de

Guayaquil; y, OESTE: Ocho metros con terrenos de la Junta de

Beneficencia de Guayaquil. SUPERFICIE: Doscientos cuarenta metros

cuadrados. Los lotes de terreno descritos en los literales a) y b) y

c) de este numeral, constituyen un sólo cuerpo, sobre el cual se han

levantado las instalaciones donde viene fuficionando actualmente la

compañía TELEAMAZONAS GUAYAQUIL. La Sra MARIA ELOISA GARCES

GONZALEZ VDA. DE GRANDA,declara que cede y traspasa la totalidad

de los derechos y las acciones que le corresponden en cada uno de

los lotes de terreno descritos en los literales a) b) y c) de este

numeral y articulo y que corresponden al 50% en cada uno de ellos,

con todas sus construcciones, servidumbres, usos y costumbres a

- favor de la Compañía que por este instrumento se constiutuye. Los

. señores SOLEDAD GRANDA LEON VDA. DEL ALCAZAR, ELENA SUSANA

GRANDA GARCES DE MOLINA, EDUARDO GRANDA GARCES y, CARLA

ANTONIA GRANDA FORSTER, socios fundadores, declaran que de

conformidad con lo dispuesto en el Art 174 de la Ley de Compañías

que avalúan los derechos y las acciones fincados en los lotes de .

terreno, objeto de la presente transferencia de dominio-en un valor
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de DIEZ Y OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTE Y CINCO MIL

TRESCIENTOS SUCRES (S/. 18'525.300,00), valor que es aceptado por

todos los socios de la compañía, con excepción del socio aportante

quien se abstiene de intervenir enla aprobación de los respectivos

avalúos, aprobación que la realizan sólo los restantes socios. A

través del presente contrato son transferidos el 50% de los

derechos y acciones fincados en los referidos lotes de terreno,

compuesto por el terreno y construcción, con todas sus

servidumbres, Usos, costumbres, instalaciones, construcciones,

por parte de la Sra MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ VDA. DE,
1

- GRANDA a quien le corresponden los mencionados derechos yA a

: o Qe bea Á
acciones, en beneficio de la compañía constituida por el presente 1 N

instrumento. Los socios fundadores declaran que' responden

solidariamente frente a la compañia y con relación a terceros

Unicamente por los valores asignados al bien aportado. Declaran los

fundadores, además, que la transferencia de los derechos y

acciones de las especies aportadas, es eh todo procedente, toda vez

que se destinarán para los fines y objetivos de la Compañía,

constituyendo aportación de bienes traslativa de dominio, de

conformidad con lo previsto en el Art. ¡0 de la Ley de Compañias.

El 50% de los derechos y acciones fincados en el local

comercial signado con el número 19-A del Centro Comercial Espiral,

ubicado en la Avda Amazonas y 18 de septiembre de esta ciudad de

Quito, que tiene una superf icie de 30,648 m2 y una alícuota de

4511876%, perteneciente a la parroquia Santa Prisca, cantón

Quito, provincia del Pichincha, adquirido por los cónyuges Antonio

Granda Centeno y María Eloísa Garcés González a .Inmobiliaría '

GLOISA S.A. e Inmobiliaria Schambala S.A. "En Liquidación”, mediante

a
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escritura pública de compra venta otorgada el 10 de julio de 1.987

ante “el Notario Decimo Primero, Dr- Rubén Dario Espinosa,

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad Horizontal el 20

de agosto: de 1987 a fs. 869, número 487 Tomo 25, inmueble

«circunscrito dentro de los siguientes «linderos y dimensiones:

LINDEROS GENERALES DEL CENTRO COMERCIAL ESPIRAL: El Centro

Comercial espiral se encuentra edificado sobre los lotes de terreno

signados con elinúmero 653 y 663 de la calle Jorge Washington

circunscritos dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

LINDEROS DEL LOTE NUMERO 653: NORTE: Avda Jorge Washington;

SUR: Inmueble de la Sra Delia de Veintimilla; ESTE: Inmueble del Dr

José María Villagómez; y, OESTE: En una parte, inmueble del Sr

Pierre Hitti Cia Ltda y, en otra, con el inmueble de Rafael Burbano

Alarcón. SUPERFICIE: 955 metros cuadrados.- LINDEROS DEL LOTE

NUMERO 663: NORTE: Avda Jorge Washington; SUR: Predio de la

Mutualista Pichincha, en una extensión de 21,50 metros; ESTE: Casa

de la Sra Victoria Espinosa de Riofrío y csa de la Sra Eva Luisa

Astudillo, en una extensión de 43 metros; y, OESTE: Inmueble de

propiedad de Inmobiliaria GLOISA S.A. SUPERFICIE: 924 metros

cuadrados.- LINDEROS PARTICULARES DEL LOCAL COMERCIAL

NUMERO 19-A: NORTE: Cuarto de utilería y basura, en 1,93 metros,

más 3,53 metros, más 2,83 metros; SUR: Local número 20-A, en 4,80

metros, más 1,20 metros; ESTE: Rampa peatonal, en 2,89 metros;

OESTE: Baños Area comunal, en 4,55 metros, más 2,5 metros;

ARRIBA: Loza divisoria con el piso del” local 39-B, de iguales

caracteristicas; ABAJO: Loza divisoria con el: parqueadero, en una

superficie de 30,648 metros cuadrados” ALICUOTA: 4,511870%.

SUPERFICIE: 30,648 metros cuadrados. Esté: local, que fue declarado
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bajo el regimen de propiedad horizontal de conformidad con el oficio

-* 6.248 de fecha 8 de noviembre de 1.982 del | Municipio de Quito.

La Sra MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ VDA. DE GRANDA, declara

que cede y traspasa la totalidad de losderechos y las acciones que

le corresponden en el local comercial, y que corpésponden al 50%,

 

  con todas sus construcciones, instálaciones, fervidumbres, USOS

 

costumbres a favor de la Compañía que por este instrumento se

- constituye. Los señores SOLEDAD GRANBALEON VDA. DELYÁLCAZAR,

    

  

  

ELENA SUSANA GRANDA GARCES /ÓE MOLINA, EDUARDO GRANDA

GARCES y, CARLA ANTONIA GRANDA FORSTER, socios fundadores,

declaran que de conformidad don lo dispuesto en el Art 174 de la ey

de Compañías que avalúan el 50% de los derechos y las agCiones

fincados sobre el local comercial, objeto de la presente > .

transferencia de dominio, en un valor dé OCHOCIENTOS OCHENTA Y

TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO  SUCRES  (5/. |

883.435,00), valor que es aceptado por todos los socios de la

compañía, con excepción del socio aportante quien se abstiene de

intervenir en la aprobación de los respectivos avalúos, aprobación

que la realizan sólo los restantes socios. A través del presente

contrato son transferidos el 50% de los derechos y acciones

fincados en el referido local comercial, con todas sus servidumbres,

usos, costumbres, instalaciones, construcciones, por parte de la

Sra MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ VDA. DE GRANDA a quien le

corresponden los mencionados derechos y acciones, en beneficio de

la compañia constituida por el presente instrumento. Los socios

fundadores declaran que responden solidariamente frente a la

compañía y con relación a terceros únicamente por los valores

asignados al bien aportado. Declaran los fundadores, además, que la
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transferencia de los derechos y acciones de la especie aportada, es

- entodo procedente, toda vez que se destinarán para los fines y

objetivos de la Compañía, constituyendo aportación de bienes

traslativa de dominio, de conformidad con lo previsto en el Art. 10

dé la Ley de Compañías. 1.4y a) El 50% de los derechos y acciones

fincados en el inmueble, compuesto por terreno-e instalaciones, de

ochocientos veinte ycinco metros cuadrados, ubicado en la parte

alta de Iñaquito, parroquia de Chaupicruz del cantón y ciudad de

Quito, adquirido por los cónyuges Antonio Granda Centeno y Eloisa

Garcés González, por compra a la compañía “The World Radio

Missionary Fellowship Inc” mediante escritora pública otorgada el

12 de enero de 1.973, ante el Notario Segundo del Cantón Quito, Dr

José Vicente Troya, legalmente inscrita en-el Registro de la

Propiedad de Segunda Clase el 2 de febrero de 1:973, bajo el Tomo

104, inmueble circunscrito dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: NORTE: Terrenos que son o fueron del Dr. Gonzalo León

Vidal, en una longitud de veinte y cinco metros; SUR: La Hacienda

Rumipamba, en igual -longitud;, ESTE Predio que es o fue del Dr.

Gonzalo León Vidal, en una longitud de treinta y tres metros; OESTE:

Predio que es o fue del Dr. Gonzalo León Vidal; en igual longitud.

SUPERFICIE: 825 metros cuadrados. b) El 50%' de los derechos y

acciones fincados en el inmueble, compuesto: por terreno €

instalaciones, de un mil ciento cincuenta y cinco metros cuadrados,

ubicado a tres mil cuatrocientos setenta metros sobre el nivel del

mar, en la parte alta de Iñaquito, parroquia de CHaupicruz del cantón

y ciudad de Quito, adquirido por los cónyuges Antonio Granda

Centeno y Eloisa Garcés González, por compra al Dr. Gonzalo León

Vidal medianteescritora pública otorgada el 22 de enero de 1.973,

1
1
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ante el Notario Segundo del Cantón Quito, Dr José Vicente Troya,

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad de Segunda Clase

el 2 de febrero de 1.973, bajo el Tomo' 104, inmueble circunscrito

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE: Terrenos del

predio "Mi Cielo”, en una longitud de treinta y cinco metros; SUR: En

igual longitud, con zanja que separa dicho fundo del predio

Rumipamba que es o fue de la Fundación Mariana de Jesús; ESTE

Treinta y tres metros, con terrenos del:predio "Mi Cielo”; OESTE: En

igual longitud, con predio que es o: fue de "The World Radjo

Missionary Fellowship Inc”. SUPERFICIE: 1.155 metros cuadrados.

Los lotes de terreno descritos en los literales a) y b) de este

numeral, constituyen un sólo cuerpo, sobre el cual se han levantado

las antenas de TELEAMAZONAS CANAL 4. La Sra MARIA ELOISA

GARCES GONZALEZ VDA. DE GRANDA, declara que cede y traspasa la

totalidad de los derechos y las acciones que le corresponden en el

inmueble, compuesto por terreno e instalaciones, y que corresponden

al 50%, con todas sus construcciones,instalaciones, servidumbres,

usos y costumbres a favor de la Compañía que por este instrumento

se constituye. Los señores SOLEDAD” GRANDA LEON VDA. DEL

ALCAZAR,ELENA SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA, EDUARDO

GRANDA GARCES y, CARLA ANTONIA "GRANDA FORSTER, socios

fundadores, declaran que de conformidad con lo dispuesto en el Art

- 174 de la Ley de Compañias que avalúañ el 50% de los derechos y

las acciones fincados sobre el inmueble, compuesto por terreno e

instalaciones, objeto de la presente transferencia de dominio, en un

valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SESENTA Y OCHO SUCRES:

(5S/. 281.068,00), valor que es aceptado*por todos los socios de la

compañía, con excepción del socio aportante quien, se. abstiene de
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intervenir en la aprobación de los respectivosavalúos, aprobación

que la realizan sólo los restantes socios. A través del presente

contrato son transferidos el 50% de los derechos y acciones

fincados en el referido inmueble, con todas sus servidumbres, USOS,

costumbres, instalaciones, construcciones, por parte de la Sra

MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ VDA. DE GRANDA a quien le

corresponden los mencionados derechos y acciones, en beneficio de

la compañia constituida por el presente instrumento. Los socios

fundadores declaran que responden solidariamente frente a la

compañía y con relación a terceros únicamente por los valores

asignados al bien aportado. Declaran los fundadores, además, que la

transferencia de los derechos y acciones de la,especie aportada, es

en todo procedente; toda vez que se destinarán para los fines y

objetivos de la Compañía, constituyendo aportación de bienes

traslativa de dominio, deAN con lo previsto en el Art. 10

de la Ley de CompañiasA 1.5./El 50% de los derechos y acciones

fincados en el inmueble compuesto por los lotes de terreno números

10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de la UrbanizaciónGranda Centeno y la

edificación efectuada sobre ellos, denominado “Edificio

Teleamazonas”, situado en la intersección de la calle Diguja y Avda

América de esta ciudad de Quito, perteneciente a la parroquia

Chaupicruz, cantón Quito, provincia del Pichincha, adquirido por los

cónyuges Antonio Granda Centeno y Eloisa Garcés González por

adjudicación en remate efectuado por el Banco' de Préstamos según

auto dictado por el Juez Tercero Provincial de Pichincha,

protocolizado el 6 de abril de 1.960, ante el Notario Dr Cristóbal

Guarderas, inscrito el mismo día 6 de abril. de 1.960, inmueble

- circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE:

*

An
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Calle Diguja, enuna longitud de 59 metros; SUR: Calle Pablo Herrera,

en una longitud de 68 metros; ESTE: En una longitud de 22 metros |

con la Avda América en parte y, en otra, en 39 metros de longitud

con Avda Brasil; OESTE: En una longitud de 30 metros con propiedad

que es o fue del Sr Banderas en parte y, .en otra, en 30 metros con

terreno de.otro propietario; SUPERFICIE: La superficie del terreno es

de 3.918,50 m2. La Sra MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ VDA. DE

GRANDA, declara que cede y traspasa la totalidad de. los derechos y

las acciones que le corresponden en el mencionado inmueble,

compuesto por terreno y construcción, yque corresponden al 50%,

con todas sus construcciones, instalaciones, servidumbres, usos y

costumbres a favor de la Compañía que por este instrumento se

constituye. Los señores SOLEDAD GRANDA LEON VDA. DEL ALCAZAR,

ELENA SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA, EDUARDO GRANDA

GARCES y, CARLA ANTONIA GRANDA FORSTER, socios fundadores,

declaran que de conformidad con lo dispuesto en el Art 174.de la Ley
j

de Compañías que avalúan el 50% de los derechos y las acciones

“fincados sobre el: inmueble, compuesto por terreno y

construcciones, objeto dela presente transferencia de dominio, en

- Un valor de CIENTO DIEZ Y SIETE MILLONES CIENTOSIETE MIL SUCRES

(S/. 117'107.000,00), valor que es aceptado por todos tos socios de

la compañía, con excepción del socio aportante quien se abstiene de

intervenir en la aprobación de los respectivos avalúos, aprobación

que.la realizan sólo los restantes socios. A través del presente

contrato son transferidos el 50% de los derechos y acciones

fincados en el referido inmueble, con todas sus servidumbres, usos,

costumbres, instalaciones, construccionés, por parte de--Tá Sra

MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ VDA.-DE GRANDA a: quien le
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corresponden los mencionados derechos y acciones, en beneficio de

la compañia constituida por el presente instrumento. Los socios

fundadores declaran que responden solidariamente frente a la

compañía y con relación a terceros únicamente por los valores

asignados al bien aportado. Declaran los fundadores, además, que la

transferencia de los derechos y acciones de la especie aportada, es

en todo procedente, «toda vez quese destinarán para los fines y

. Objetivos de la Compañía, constituyendo aportación de bienes

traslativa de dominio, de conformidad corlo previsto en el Art. 10

de la Ley de Compañías. Esje 50% de los derechos y acciones

fincados en los vehículos, equipos, muebles y enseres descritos en

el listado de bienes que se adjunta a la presente escritura pública.

La Sra MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ VDA. DE GRANDA, declara

- que cede y traspasa la totalidad de los derechos y las acciones que '

. le corresponden en. los mencionados bienes muebles y que'

corresponden al 50%, a favor de la Comipañía que por este

instrumento se constituye. Los señores SOLEDAD GRANDA LEON VDA.

DEL ALCAZAR, ELENA SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA, CARLA

ANTONIA GRANDA FORSTER y, EDUARDO GRANDA GARCES, socios

fundadores, declaran que de conformidad con Todispuesto en el Art

174 de la Ley de Compañias que avalúan los derechos y las acciones

fincados sobre los bienes muebles, objeto de la presente

transferencia de dominio, en un valor de CIENTO TRES MILLONES

- DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE SUCRES

(S/. 103'263.197,00), valor que es aceptado por todos los socios de

- la compañía, con excepción del socio aportante quien se abstiene de

intervenir -en la aprobación de los respectivos avalúos, aprobación

que la realizan sólo los restantes socios. A' través del presente

,



 

NOTARIA
TERCERA

0Ñ E O
U

O
Y

56
d

íá
m

h
h

Q
U

N

 

— reo

2"ABRO 15
27

contrato son transferidos el 50% de los derechos y  actiones

fincados en los bienes muebles descritos en el listado de bienes que

se adjunta a la presente escritura pública,

MARIA ELOISA*GARCES GONZALEZ VDA: DE GRANDA a quien le

por parte de La Sra

corresponden los mencionados derechos y acciones, en beneficio de

la compañía constituida por el presente instrumento. Los socios

fundadores declaran que responden solidariamente frente a la

compañía y con relación a terceros únicamente por los valores

asignados a losbienes aportados. Declarán los fundadores, además,

que la transferencia de los derechos y acciones de las especies

aportadas, es en todo procedente, toda vez que se destinarán para |

los fines y objetivos de la Compañía, constituyendo aportación de

bienes traslativa de dominio, de conformidad con lo previsto en el

Art. TO de la Ley de Compañías. 2LaSra SOLEDAD GRANDALEON '

VDA. DELALCAZAR, Suscr¡beSESENTAY.UNMIL QUINIENTAS (61.300)

acciones. de UNMILSUCRES ($1.000) cadá Una, con un valor total de

SESENTA YUN MÍLLONES QUINIENTOS:MIL SUCRES (S/. 61 500.00090),

 

, que paga al momento de la constitución, pago éste, que lo hace

mediante la aportacion de los siguientes bienes(2.1,) El 12,50% de

los derechos y acciones fincados en el lote signado con el número

228 de la Urbanización del Quito Tenis €lub, parroquia Chaupicruz

del cantón y ciudad de Quito, provincia del Pichincha, descrito en el

numeral 1.1 de este artículo 51. La Sra SOLEDAD: GRANDA LEON VDA.

DEL ALCAZAR, declara que cede y traspasa la totalidad de los

derechos y las acciones que le corresponden en el lote de terreno y.

que corresponden al 12,50%, con todas sus construcciones,

servidumbres, usos y costumbres a favor de la Compañía que por

este instrumento se constituye. Los señóres MARIAELOISA GARCES
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GONZALEZ VDA. DE GRANDA, ELENA SUSANA GRANDA GARCES DE

- MOLINA, EDUARDO GRANDA GARCES y, CARLÁ ANTONIA GRANDA

FORSTER, socios fundadores, declaran que de*conformidad con lo

dispuesto en el Art 174 de la Ley de Compañías que avalúan el

12.50% de los derechos y las acciones fincados sobre el lote de

terreno, objeto de la presente transferencia de dominio, en un valor

de UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SUCRES (S7.

1'485.000,00), valor que es aceptado por todos los socios de la

compañía, con excepción del socio aportante quien se abstiene de

intervenir en la aprobación de los respectivos avalúos, aprobación

que la realizan sólo los restantes socios. A través del presente

contrato son transferidos "el 12,50% de los derechos y acciones

fincados en el lote de terreno, compuesto por el terreno y

construcción, con todas sus servidumbres, -Usos, costumbres,

instalaciones, construcciones, por parte dé la Sra SOLEDAD

: GRANDA LEON VDA. DEL ALCAZAR, en beneficio de la compañía

constituida por el presente instrumento. Los socios fundadores

* declaran que responden solidariamente frente 'a la compañía y con

relación a terceros únicamente por los valores asignados al bien

- aportado. Declaran los fundadores, además, que'la transferencia de

los derechos y acciones de la especie apórtada, es en todo

procedente, toda vez que se destinarán para los*fines y objetivos de

la Compañía, constituyendo aportación de bienes traslativa de

dominio, de conformidad con lo previsto en el Art. 10 de la Ley de

Compañías,2.2.- a) El 12,50% de los derechosy acciones fincados en

cada uno delos dos lotes de terreno que forman parte del -predio

- Atarazana,.ubicados en la cumbre del Cerro del Carmen, de la

parroguia Carbo del cantón y ciudad de Guayaquil, provincia del
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Guayas, lotes deterreno descritos enel literal a) del numeral 1.2 de-

este articulo 51. b) El 12,50% de los derechos y acciones fincados

en el lote de terreno de 401,36 m2, que formó parte del predio

Atarazana, ubicado en el Cerro del Carmen, de la parroquia Tarqui

del cantón y ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, lote de.

terreno descrito en el literal b) del numeral 1.2 de este artículo 51.1:

Cc) El 12,50% de los derechos y acciones fincados en el lote de

terreno de doscientos cuarenta metros cuadrados, que formó parte

del predio Atarazana, ubicado en la cumbre del Cerro del Carmen, a A

cien metros al oeste de la antena y caseta del Canal 10 de

Televisión, lote de terreno situado en la parroquia Tarqui, del cantón

y ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, lote de terreno descrito

en el literal c) del numeral 1.2 de este artículo 51. Los lotes de

terreno descritos en los literales a) y 'b) y Cc) de este numeral,

constituyen un sólo cuerpo, sobre el cual se han levantado las

instalaciones donde viene funcionando: actualmente la compañía

TELEAMAZONAS GUAYAQUIL. La Sra SOLEDAD GRANDA LEON VDA. DEL

. ALCAZAR, declara que cede y traspasa la totalidad de los derechos y

las acciones que le corresponden en cada uno de los lotes de terreno .

descritos en los literales a) b) y c) de este numeral y artículo y que

corresponden al 12,50% en cada uno de ellos, con todas sus

construcciones, servidumbres, usos y costumbres a favor de la

Compañía que por este instrumento se constituye. Los señores

MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ VDA. DE GRANDA, ELENA SUSANA

GRANDA GARCES DE MOLINA, EDUARDO GRANDA GARCES y, .CARLA

ANTONIA GRANDA FORSTER, socios fundadores, declaran que de

conformidad con lo dispuesto en el Art 174 de la Ley de Compañías

que avalúan los derechos y las acciones fincados sobre los lotes de

  

 



 
 

A
a

e—
Á

G
Y

QD
D

09
d

b
h

d
d
N

—
=

Q
O
)
.
Q

0
JJ
]

C
M

09
0

b
h
A
N

—
-
O
w
c

y
0
1

0
f/

f
a
u
n

30

terreno, objeto de la presente transferencia de dominio, en un valor

de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS

VEINTE Y CINCO SUCRES (S/. 41631.325,00), valor que es aceptado

por todos los socios de la compañía, con excepción del socio

aportante quien se abstiene de intervenir en la aprobación de los

respectivos avalúos, aprobación que la realizan sólo los restantes

socios. A través del presente contrato son transferidos el 12,50%

de los derechos y acciones fincados en los lotes de terreno,

compuesto por el terreno y construcción, con todas sus

servidumbres, usos, costumbres, instalaciones, construcciones,

por parte de la Sra SOLEDAD GRANDA LEON VDA. DEL ALCAZAR a

quien le corresponden los mencionados derechos y acciones, en

beneficio de la compañía constituida por el presente instrumento.

Los socios fundadores declaran que responden solidariamente

frente a la compañía y con relación a terceros únicamente por los

valores asignados al bien aportado. Declaran losfundadores, además,

que la transferencia de los derechos y acciones de la especie

aportada, es en todo procedente, toda vez que se destinarán para los

fines y objetivos de la Compañía, constituyendo aportación de

bienes traslativa de dominio, de conformidad con lo previsto en el

Art. 10 de la Ley de Compañias.3) El 12,50% de los derechos y

acciones fincados en el local comercial signado con el número 19-A

- del Centro Comercial Espiral, ubicado en la Avda Amazonas y 18 de

septiembre de esta ciudad de Quito, perteneciente a la parroquia

Santa Prisca, cantón Quito, provincia del Pichincha, local comercial

descrito en el numeral 1.3 de este artículo 51. La Sra SOLEDAD

' GRANDA LEON VDA. DEL ALCAZAR, declara que cede y traspasa la

totalidad de los derechos y las acciones que le corresponden enel
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local comercial descrito y que corresponden al 12,508, con lodas

sus construcciones, servidumbres, usos y costumbres a favor de la

Compañía que por este instrumento se constituye. Los señores |

MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ WDAÁ. DE GRANDA, ELENA SUSANA

GRANDA GARCES DE MOLINA, EDUARDO GRÁNDA GARCES y, CARLA

ANTONIA GRANDA FORSTER, socios fundadores, declaran que de

conformidad con lo dispuesto en el Art 17d de la Ley de Compañías

que avalúan los derechos y las acciones fincados sobre el local

comercial, objeto de la presente transferencia de dominio, en un

valor de DOSCIENTOS YEINTE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO

SUCRES (S/. 220.8565,00), valor que es aceptado por todos los socios

de la compañía, con excepción del socio aportante quien se abstiene

de intervenir "en ls aprobación de los respectivos avalúos,

aprobación que la realizan sólo los restantes socios. Á través del

presente contrato son transferidos el 12,50% de los derechos y

acciones fincadosen el referido local comercial, con todas sus

servidumbres, usos, costumbres, instalaciones, construcciones,

por parte de.la Sra SOLEDAD GRANDA LEON YDA. DEL ALCAZAR a

quien le corresponden los mencionados derechos y acciones, en

beneficio de la compañía constituida por el presente instrumento.

Los socios fundadores declaran que responden solidariamente

frente a la compañía y con relación a terceros únicamente por los

valores asignados al bien aportado. Declaran los fundadores, además,

que la transferencia de los derechos y acciones de la especie

aportada, es en todo procedente, toda vez que se destinarán para los

fines y objetivos de la Compañía, constituyendo aportación de

bienes traslativa de dominio, de conformidad con lo previsto en el

Art. 10 de la Ley deA al El 12,50% de los. derechos y
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acciones fincados en el inmueble, compuesto por terreno e

instalaciones, de ochocientos veinte y cinco metros cuadrados,

ubicado en la parte alte de Iñaquito, parroquia de Chaupicruz del

cantón y ciudad de Quito y descrito en el literal“a) del numeral 1,4

de este artículo 51. b) El 12,508 de los derechosy acciones fincados

en el inmueble, compuesto por terreno e instalaciones, de un mil

ciento cincuenta y cincó metros cuadrados, ubicado a tres mil

cuatrocientos setenta metros sobre el nivel del mar, en la parte alta

de Iñequito, parroquia de Chaupicruz del cantón y ciudad de Quito y

descrito en el literal b) del numeral 1,4 de este artículo 51. Los

inmuebles descritos en los literales a) y b) de este numeral,

constituyen un sólo cuerpo, sobre el cual se han levantado las

antenas de TELEAMAZONAS CANAL 4. La Sra SOLEDAD GRANDA LEON

VDA. DEL ALCAZAR, declara que cede y traspasa la totalidad de los

derechos y las acciones que le corresponden en cada uno de los

inmuebles, compuestos por terreno e instalaciones, descritos en los

literales a) y b) de este numeral y artículo y que correspondenal

12,50% en cada uno de ellos, con todas sus construcciones,

servidumbres, usos y costumbres a fawor de la Compañía que por

este instrumento se constituye. Los señores HARIA ELOISA GARCES

GONZALEZ VDA. DE GRANDA, ELENA SUSANA GRANDA GARCES DE

MOLINA, EDUARDO GRANDA GARCES y, CARLA ANTONIA GRANDA

FORSTER, socios fundadores, declaran que de conformidad con lo

dispuesto en el Art 174 de la Ley de Compañías que avalúan los

derechos y las acciones .fincados sobre los inmuebles, objeto de la

-. presente transferencia de dominio, en un valor de: SETENTA MIL

DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO SUCRES (5. 70.266,00), valor que es

aceptado por todos. los socios de la compañía, con excepción del
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socio aportante quien se abstiene de intervenir en la aprobación de

los respectivos avalúos, aprobación que la realizan sólo los

restantes socios. A través del presente contrato son transferidos el

12,50% de los derechos y acciones fincados en los inmuebles, con

todas sus servidumbres, Usos, costumbres, instalaciones,

construcciones, por parte de la Sra SOLEDAD GRANDA LEON VDA.

DEL ALCAZAR a quien le corresponden lós mencionados derechos y

acciones, en beneficio de la compañia constituida por el presente

instrumento. Los socios fundadores declaran que. responden

solidariamente frente a la compañía y con. relación a terceros

 

  
  
  

 

únicamente por los valores asignados al bien aportado, Declaran lo

fundadores, además, que la transferencia de los derechos y acciones

de lá especie aportada, es en todo procedente, toda vez que se

destinarán para los fines y objetivos de la Compañía, constituyendo

aportación de bienes traslativa de dominio, de conformidad con lo *

previsto en el Art. 10 de la Ley de compañas.(¿5)-E 12,50% de los

derechos y acciones fincados en el inmueble compuesto por los lotes '

de terrenonúmeros 10, 11, 12, 13, 14,15 y 16 de la Urbanización :

Granda Centeno y la edificación efectuada sobre ellos, denominado *

"Edificio Teleamazonas”, situado en la' intersección de  la-calle”*

Diguja y Avda América de esta ciudad de Quito, perteneciente a la

parroquia Chaupicruz, cantón Quito, - provincia del Pichincha, :

descrito en el numeral 1.5 de este articulo 51. La Sra SOLEDAD

GRANDA LEON -VDA. DEL ALCAZAR, declara que cede y traspasa la

totalidad de los derechos y las acciones que le corresponden enel

mencionado inmueble, compuesto por terrenoy construcciones, y que

corresponden al 12,50% con todas sus construcciones,

servidumbres, usos y costumbres a favor de la Compañía que por '
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este instrumento se constituye. Los señores MARIA ELOISA GARCES

GONZALEZ VDA. DE GRANDA, ELENA SUSANA “GRANDA: GARCES DE

MOLINA, EDUARDO GRANDA GARCES y, CARLA ANTONIA GRANDA

FORSTER, socios fundadores, declaran que de conformidad con lo

dispuesto en el Art 174 de la Ley de Compañías que avalúan los

derechos y las acciones fincados sobre el inmueble, objeto de la

presente transferencia de dominio, en un valor de VEINTE Y NUEVE

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA

SUCRES (S/ 29'276.750,00), valor que es aceptado por todos los

socios de la compañía, con excepción del socio aportante quien se

abstiene de intervenir en la aprobación de los respectivos avalúos,

aprobación que la realizan sólo los restantes socios. A través del

presente contrato son transferidos el 12,50% de los derechos y

acciones fincados en el inmueble, con todas sus servidumbres, usos,

costumbres, instalaciones, construcciones, por parte de la Sra

SOLEDAD GRANDA LEON VDA. DEL ALCAZAR a quien le corresponden

los mencionados derechos y acciones, en beneficio de la compañia

constituida por el presente instrumento. Los socios fundadores

declaran que responden solidariamente frente'a la compañía y con

relación a terceros únicamente por los valores asignados al bien

aportado. Declaran los fundadores, además, qué la transferencia de

los derechos y acciones de la especie aportada, es en todo

procedente, toda vez que se destinarán para los fines y objetivos -de

la Compañía, constituyendo aportación de bienes traslativa de

dominio, de cónformidad con lo previsto en el Art. 10 de la Ley de

Compañias2 ] El 12,50% de los derechos y acciones fincados en

los vehículos, equipos y muebles y enseres descritos en el listado de

" bienes que sé adjunta a la presente escritura pública. La Sra
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SOLEDAD GRANDA LEON VDA. DEL ALCAZAR, declara que cede yp
S

 

traspasa la totalidad de los derechos y las acciones que le

corresponden en los mencionados bienes muebles y que corresponden

NOTARIA al 12,50%, a favor de la Compañía que por este instrumento se

TERCERA constituye. Los señores MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ VDA. DE

GRANDA, ELENA SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA, CARLA

ANTONIA GRANDA FORSTER y, EDUARDO GRANDA GARCES, socios

fundadores, declaran que de conformidad con lo dispuesto en el Art

174 de la Ley de Compañías que avaluan los derechos y las acciones
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fincados sobre los bienes muebles, objeto de la presente

11 transferencia de dominio, en un valor de VEINTE Y CINCO MILLONESA,

' OCHOCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS: NOVENTA Y NUEVE SUCRES >

(S/. 25'815.799,00), valor que es aceptado por todos los socios de lá v

    
compañía, con excepción del socio aportante quien se abstiene de

intervenir en la aprobación de los respectivos avalúos, aprobación

que la realizan. sólo los restantes socios. Á través del presente

contrato son transferidos el 12,50% de los derechosy acciones

fincados en los bienes muebles descritosen el listado de bienes que

se adjunta a la presente escritura pública, por parte de La Sra

SOLEDAD GRANDA LEON VDA. DEL ALCAZAR a quien le corresponden

los mencionados derechos y acciones, en beneficio de la compañía constituida por el presente instrumento. Los socios fundadores

23 declaran que responden solidariamente frente a la compañía y con

24 relación a terceros únicamente por los valores asignados a los

29 bienes aportados. Declaran los fundadores, además, que la

26 transferencia -de los derechos y acciones de las especies aportadas,

27  es.en todo procedente, toda vez que se destinarán para los fines y

GA 28 objetivos de ¿la Compañia, constituyendo aportación de bienes
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traslativa de dominio, de conformidad con lo previsto en el Art. 10|
: 2 de la Ley de Compañías. 3.--La Sra ELENA SUSANA GRANDA GARCES

3 DE.MOLINA, suscribe SESENTA Y UN MIL QUINIENTAS | (61.300)

4 acciones de UNMIL SUCRES (51000) cadauna, con un valor total de

5 SESENTA YUNMILLONESQUINIENTOS MIL SUCRES (5/. 61500.000,,00)

6, quepaga al momento de la constitución, pago éste, que lo hace

] 7 mediante la aportacion de los siguientes bienes: 3.1, El 12,50% de

: 8 los derechos y acciones fincados en el lote signado con el número

: 9 228 de la Urbanización del Quito Tenis Club, parroquia Chaupicruz

| 10 del cantóny ciudad de Quito, provincia del Pichincha, descrito en el

. II numeral 1.1 de este artículo 51. La Sra ELENA SUSANA GRANDA

| 12 —GARCES DE MOLINA, declara que cede y traspasa la totalidad de los

| 13 derechos y las acciones que le corresponden en el lote de terreno y

| 14 que corresponden al 12,50%, con todas sus construcciones,

| 15 servidumbres, usos y costumbres a favor de ta Compañía que por

: 16 este instrumento se constituye. Los señores MÁRIA ELOÍSA GARCES

| 17 GONZALEZ VDA. DE GRANDA, SOLEDAD GRANDA LEON VDA. DEL

. 18 ALCAZAR, EDUARDO GRANDA GARCES y, CARLA ANTONIA GRANDA

| 19 FORSTER, socios fundadores, declaran que de conformidad con lo

: 20 dispuesto en el Art 174 de la Ley de Compañías que avalúan el

| 21 12.50% de los derechos y las acciones f incados sobre el lote de

l -22 terreno,objeto de la presente transferencia de'dominio, en un valor

| 23 de “UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SUCRES (57.

| 24  1'485.000,00), valor que es aceptado por todos los socios de la

| 25 compañía, con excepción del socio aportante “quien se abstiene de

26 intervenir en la aprobación de los respectivos avalúos, aprobación

27 .que la realizan sólo los restantes socios. A”través del presente

28 contrato son transferidos el 12,50% de los derechos y acciones
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fincados en el lote de terreno, compuesto por el terreno y

 

construcción, con todas sus servidumbres, usos, costumbres,

instalaciones, construcciones, por parte de la Sra ELENA SUSANA

NOTARIA GRANDA GARCES DE MOLINA,en benef icio de la compañía constituida

TERCERA
por el presente instrumento. Los socios fundadores declaran que

responden solidariamente frente a la compañia y con relación a

terceros únicamente por los valores asignados al bien aportado.

Declaran los fundadores, además, que la transferencia de los
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- derechos y acciones de la especie aportada, es en todo procedente,

toda vez que se destinarán para los. fines y objetivos de A

Compañía, constituyendo aportaciónde bienes traslativa de dominio,

de conformidad con lo previsto en el Art. 10 de la Ley de Compañía O

G2> a) El 12,50% de los derechos y acciones fincados en cada uno de+... |

los dos lotes de terreno que forman parte del predio Atarazana, |

ubicados en ta cumbre del Cerro del Carmen, de la parroquia Carbo S

del cantón y ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, lotes de

terreno descritos en el literal a) del numeral 1.2 de este artículo

51. b) El 12,50% de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno' de 401,36 m2, que formó parte del predio Atarazana,

20 ubicadoen el Cerro del Carmen, de la parroquia Tarqui del cantón y

21 ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, lote de terreno descrito

22 enel literal b) del numeral 1.2 de este articulo 51. c) El 12:50% de

23 los derechos y acciones fincados en el lote de terreno de doscientos

24 cuarenta metros cuadrados, que formó parte del predio Atarazana,

25 ubicado en la cumbre del Cerro del Carmen, a cien metros al oeste de

26 la antena y caseta del Canal 10 de Televisión, lote de terreno

27 situado en la parroquia Tarqui, del cantón y ciudad de Guayaquil,

- > 28 provincia del Guayas, lote de terreno descrito en el literal c) del
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numeral 1.2 de este artículo 51. Los lotes de terreno descritos en

los literales a) y b) yc) de este numeral, constituyen un sólo cuerpo,

sobre el cual se han levantado las instalaciones donde viene

funcionando actualmente la compañia TELEAMAZONAS GUAYAQUIL. La

Sra ELENA SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA, declara que cede y

traspasa la totalidad de los derechos y las acciones que le

corresponden en cada uno de los lotes de terreno descritosen los

literales a) b) y c) de este numeral y artículo y que correspondenal

12,50% en cada uno de ellos, con todas sus construcciones,

servidumbres, usos y costumbres a favor de la Compañía que por

este instrumento se constituye. Los señores MARIA ELOISA GARCES

GONZALEZ VDA. DE GRANDA, SOLEDAD GRANDA LEON VDA. DEL

ALCAZAR, EDUARDO GRANDA GARCES y, CARLA ANTONIA GRANDA

FORSTER, socios fundadores, declaran que de' conformidad con lo

dispuesto en el Art 174 de la Ley de Compañías que avalúan los

derechos y las acciones fincados sobre los lotes de terreno, objeto

de la presente transferencia de dominio, en un valor de CUATRO

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTE Y

CINCO SUCRES(S/. 4631.325,00), valor que es aceptado por todos

los socios de la compañía, con excepción del socio aportante quien

se abstiene de intervenir en la aprobación de los respectivos

avalúos, aprobación que la realizan sólo los' restantes socios. A

través del presente contrato son transferidos el 12,50% de los

. derechos y acciones fincados en los lotes de terreno, compuesto por

el terreno y construcción, con todas sus “servidumbres, USOS,

costumbres, instalaciones, construcciones, por parte de la Sra

ELENA SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA a quien le corresponden

los mencionados derechos y acciones, en beneficio de la compañía
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constituida por el presente instrumento. Los socios fundadores

declaran que responden solidariamente frente a la compañía y con

relación a terceros únicamente por los valores asignados al bien

aportado. Declaran los fundadores, además, que la transferencia de

los derechos y acciones de la especie aportada, es en todo

procedente, tóda vez que se destinarán para los fines y objetivos de

la Compañía, constituyendo aportación de bienes traslativa di  
   dominio, de conformidad con lo previsto en el Art. 10 de la Ley de

Compañías.(337 El 12,50% de los derechos y acciones fincados en

el local comercial signado con el número 19-A del Centro Comercial

Espiral, ubicado en la Avda Amazonas y 18 de septiembre de esta

ciudad de Quito, perteneciente a la parroquia Santa Prisca, cantón

Quito, provincia del Pichincha, local comercial descrito en el

numeral 1.3 de este artículo 51. La Sra ELENA SUSANA GRANDA

GARCES DE MOLINA, declara que cede y traspasa la totalidad de los

- derechos y las acciones que le corresponden en el local comercial

descrito y que corresponden al 12,50%, con “todas sus

construcciones, servidumbres, usos y costumbres a favor de la

Compañía que por este instrumento se constituye. Los señores

MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ VDA. DE GRANDA, SOLEDAD GRANDA

LEON VDA. DEL ALCAZAR, EDUARDO GRANDA GARCES y, CARLA

ANTONIA GRANDA FORSTER, socios fundadores, declaran que de

conformidad con lo dispuesto en el Art 17d de la Ley de Compañias

que avalúan losderechos y las acciones fincados sobre el local

comercial, objeto de la presente transferencia de dominio, en un

valor de DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO

SUCRES(S/. 220.858,00), valor que es aceptado por todos los socios

de la compañia, con excepción del socio aportante quien se abstiene
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de intervenir en la aprobación de los . respectivos  avaluos,

aprobación que la realizan sólo los restantes socios. A través del

presente contrato son transferidos el 12,50% de los derechos y

acciones fincados en el referido local comercial, con todas sus

servidumbres, usos, costumbres, instalaciones, construcciones,

por parte de la Sra ELENA SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA:a

quien le -corresponden los mencionados derechos y acciones, en

beneficio de la compañía constituida por el presente instrumento.

Los socios fundadores declaran que responden solidariamente

frente a la compañía y con relación a terceros únicamente porlos

valores asignados al bienaportado. Declaran los fundadores, además,

que la transferencia de los derechos y acciones de la especie

aportada, es en todo procedente, toda vez que se destinarán para los

fines y objetivos de la Compañía, constituyendo aportación de

bienes traslativa de dominio, deconformidad con lo previsto en el

Art. 10 de la Ley de Compañías(3.42 a)El 12,50% de los derechos y

acciones fincados en el inmueble, compuesto por terreno e

- instalaciones, de ochocientos veinte y cinco metros cuadrados,

ubicado en la parte alta de iñaquito, parroquia de Chaupicruz del

cantón y ciudad de Quito y descrito en el literal a) del:numeral 1,4

de este articulo 51. b) El 12,50% de los derechós y acciones fincados

en el inmueble, compuesto por terreno e instalaciones, de un mil

ciento cincuenta y cinco metros cuadrados, ubicado a tres mil

cuatrocientos setenta metros sobre el nivel del mar, en la parte alta

de Iñaquito, parroquia de Chaupicruz del cantón y ciudad de Quito y

descrito en el literal b) del numeral 1,4 de este artículo 51. Los

inmuebles descritos en los literales a) y b) de este numeral,

constituyen un sólo cuerpo, sobre el cual se han levantado las
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antenas de TELEAMAZONAS CANAL 4. La Sra ELENA SUSANA GRANDA

GARCES DE MOLINA, declara que cede y traspasa la totalidad de los

derechos y. las acciones que le corresponden en cada uno de los

inmuebles, compuestos por terreno e instalaciones, descritos en los

literales a) y b) de este numeral y artículo y que corresponden al

12,50% en cada uno de ellos, con todas sus construcciones,

servidumbres, usos y costumbres a favor de la Compañía que por.

este instrumento se constituye. Los señores MARIA ELOISA GARCES.

GONZALEZ VDA. DE GRANDA, SOLEDAD GRANDA LEON VDA. DEL

ALCAZAR, EDUARDO. GRANDA GARCES y,: CARLA ANTONIA GRANDA!

FORSTER, socios fundadores, declaran que de conformidad con lo

dispuesto en el Art 174 de la Ley de Compañias que avalúan los

derechos y las acciones fincados sobre los inmuebles, objeto de la

presente transferencia de dominio, en un valor de SETENTA MIL

DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO SUCRES (S/. 70.268,00), valor que es

aceptado por todos los socios de la compañía, con excepción del

socio aportante quien se abstiene de intervenir en la aprobación de

los respectivos avalúos, aprobación que la realizan sólo los

restantes socios. A través del presente contrato son transferidos el

12,50% de los derechos y acciones fincados en los inmuebles, con

todas sus servidumbres, usos, costumbres, instalaciones,

construcciones, por parte de la Sra ELENA SUSANA GRANDA GARCES

DE MOLINA a quien le corresponden los mencionados derechos y :

acciones, en beneficio de la compañia constituida por el presente

instrumento. Los socios fundadores” declaran que responden

solidariamente frente a la compañía y con relación a terceros

únicamente por los valores asignados al bien aportado. Declaran los

fundadores, además, que la transferencia de los derechos y acciones
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de la especie aportada, es en todo procedente, toda vez que se

destinarán para los fines y objetivos de la Compañia, constituyendo

aportación de bienes traslativa de dominio, de conformidad con lo

previsto en el Art. 10 de la Ley de Compañtas(35) El 12,50% de los

derechos y acciones fincados en el inmueble compuesto por los lotes

de terreno números 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de la Urbanización

Granda Centeno y la edificación efectuada sobre ellos, denominado

"Edificio Teleamazonas”, situado en la intersección de la calle

Diguja y Avda América de esta ciudad de Quito, perteneciente a la

parroquia Chaupicruz, cantón Quito, provincia del Pichincha,

descrito en el numeral 1.5 de este articulo 51. La Sra ELENA

SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA, declara que cede y traspasa la

totalidad de los derechos y las acciones que le corresponden en el

inmueble descrito y que corresponden al 12,50%, con todas sus

construcciones, servidumbres, usos y costumbres a favor de la

Compañía que por este instrumento se constituye. Los señores

MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ VDA. DE GRANDA, SOLEDAD GRANDA

LEON VDA. DEL ALCAZAR, EDUARDO GRANDA GARCES y, CARLA

ANTONIA GRANDA FORSTER, socios fundadores, declaran que de

conformidad con lodispuesto en el Art 174 de la Ley de Compañías

que avalúan los derechos y las acciones f ihcados sobre el inmueble,

objeto de la presente transferencia de dominio, en un valor de

VEINTE Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL

SETECIENTOS CINCUENTA SUCRES (S/ 29'276.750,00), valor que es

aceptado por todos los socios de la compañía, con excepción del

socio aportante quien se abstiene de intervenir en la aprobación de

los. respectivos avalúos, aprobación que la realizan sólo los

restantes socios. A través del presente contrato son transferidos el
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12,50% de los derechos y acciones fincados en el referido inmueble,

con todas sus servidumbres, usos, costumbres, instalaciones,

construcciones, por parte de la Sra ELENA SUSANA GRANDA GARCES

DE MOLINA a quien le corresponden los. mencionados derechos y

acciones, en beneficio de la compañía constituida por el presente -

instrumento. Los socios fundadores declaran que responden

solidariamente frente a la compañía y con relación a terceros

únicamente por los valores asignados al bien aportado. Declaran los

fundadores, además, que la transferencia de los derechos y acciones

de la especie aportada, es en todo procedente, toda vez que se

destinarán.para los fines y objetivos de la Compañía, constituyendo

aportación de bienes traslativa de dominio, de conformidad con lo

previsto en.el Art. 10 de la Ley de Compañias(3.6.7 El 12,50% de los

derechos y acciones fincados en los vehículos, equipos y muebles y

enseres descritos en el listado de bienes que se adjunta a la

presente escritura pública. La Sra ELENA SUSANA GRANDA GARCES

DE MOLINA, declara que cede y traspasa la totalidad de los derechos

y las acciones que le corresponden en los mencionados bienes

muebles y que corresponden al 12,50%, a favor de la Compañía que

por este instrumento se constituye. Los señores MARIA ELOISA

GARCES GONZALEZ VDA. DE GRANDA, SOLEDAD GRANDA LEON VDA. DEL

- ALCAZAR, CARLA ANTONIA GRANDA FORSTER y, EDUARDO GRANDA

GARCES, socios fundadores, declaran que de conformidad con lo

dispuesto en el Art 174 de la Ley de Compañias que avalúan los

derechos y las acciones fincados sobre los bienes muebles, objeto

de la presente transferencia de dominio, en un valor de VEINTE Y

CINCO MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y

NUEVE SUCRES (S/. 25'815.799,00), valor que es aceptado por todos



 

   

  

1

Ñ 4a,
dll ' 1 | los socios de la compañía, con excepción del socio aportante quien

ei ' 2 se abstiene de intervenir en la aprobación de los respectivos

poo : 3 avalúos, aprobación que la realizan sólo'los restantes socios. A

ca 4 través del presente contrato son transferidos el 12,50% de los

; 5 derechos y acciones fincados en los bienes muebles descritos en el

6 listado de bienes que se adjunta a la presente escritura pública,

7 por parte de La Sra ELENA SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA a

8 quien le corresponden los mencionados derechos y acciones, en

9 beneficio de la compañía constituida por el presente instrumento.

10 Los socios fundadores declaran que responden solidariamente

11 frente a la compañía y con relación a terceros únicamente por los

12 valores asignados a los bienes aportados. Declaran los fundadores,

13 además, que la transferencia de losderechos y acciones de las

14 especies aportadas, es en todo procedente,  Lloda vez que se

15 destinarán para los fines y objetivos de la Compañía, constituyendo

16 aportación de bienes traslativa de dominio, de conformidad con lo,

17 previsto en el Art. O de la Ley de Compañías. 4.- El Sr EDUARDO

18 GRANDA GARCES, S cribe SESENTA Y UN MIL QUINIENTAS (61.3 br

19 acciones de UN MIL SUCRES ($1.000) cada una, con un valor total de

20 SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOSMIL SUCRES (S/. 61'500.000,09)

2, que paga al momento de la constitución, pago éste, que lo h ce

22 mediante la aportacion de los siguientes bienes:/ 4. 1/- El 12,50% de

23 los derechos y acciones fincados en el lote signado con el número

24 228 de la Urbanización del Quito Tenis Club, parroquia Chaupicruz

25 del cantón y ciudad de Quito, provincia del Pichincha, descrito en el

26 numeral 1.1 de este artículo 51. El Sr EDUARDO GRANDA GARCES,

27 declara que cede y traspasa la totalidad de los derechos. y las

28 acciones que le corresponden en el lote de terreno y que
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corresponden al 12,50%, con todas sus construcciones,

servidumbres, usos y costumbres a favor de la Compañía que por

este instrumento se constituye. Los señores MARIA ELOISA GARCES

GONZALEZ VDA. DE GRANDA, SOLEDAD GRANDA LEON VDA. DEL

ALCAZAR, ELENA SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA y, CARLA

ANTONIA GRANDA FORSTER, socios fundadores, declaran que de

conformidad con lo dispuesto en el Art 174 de la Ley de Compañias

que avalúan el 1250% de los derechos y las acciones  fincados

sobre el lote de terreno, objeto de la presente transferencia de,

dominio, en un valor de UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y

" CINCO MIL SUCRES (S/. 1'485.000,00), valor que es aceptado por

todos los socios de la compañía, con excepción del socio aportante

quien se abstiene de intervenir en la aprobación de los respectivos

avalúos, aprobación que la realizan sólo los restantes socios. Á

través del presente contrato son transferidos el 12,50% de los

derechos y acciones fincados en el lote” de terreno, compuesto por

el terreno y construcción, con todas sus servidumbres, Usos,:

costumbres, instalaciones, construcciones, por parte del Sr

EDUARDO GRANDA GARCES, en beneficio de la compañia constituida

por el presente instrumento. Los socios fundadores declaran que

responden solidariamente frente a la compañia y con relación a

terceros únicamente por los valores asignados al bién aportado.

Declaran los fundadores, además, que la transferencia de los

derechos y acciones de la especie aportada, es en todo procedente,

toda vez que se destinarán para los fines y objetivos de la

Compañía, constituyendo aportación de bienes traslativa de dominio,

de conformidad con lo previsto enel Art. 10 de la Ley de Compañías.

Á2.-a) El 12,50% de los derechos y acciones fincados en cada uno de
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los dos lotes de terreno que forman parte del predio Atarazana,

ubicados en la cumbre del Cerro del Carmen, de la parroquia Carbo

del cantón y ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, lotes de

terreno descrito en el literal a) del numeral 1.2 de este artículo 51.

b) El 12,50% de los derechos y acciones fincados en el lote de

terreno de 401,36 m2, que formó parte del predio Atarazana,

ubicado en el Cerro del Carmen, de la parroquia Tarqui del cantón y

ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, lote de terreno descrito

en el literal b) del numeral 1.2 de este artículo 51. c) El 12,50% de

los derechos y acciones fincadosen el lote de terreno de doscientos

cuarenta metros cuadrados, que formó parte del predio Atarazana,

ubicado en la cumbre del Cerro del Carmen, a cien metros al oeste de

la antena y caseta del Canal 10 de Televisión, lote de terreno

situado en la parroquia Tarqui, del cantón y ciudad de Guayaquil,

provincia del Guayas, lote de terreno descrito en el literal c) del

numeral 1.4 de este artículo 51. Los loteside terreno descritos en

los literales a) y b) y c) de este numeral, constituyen un sólo Cuerpo,

sobre el cual se han levantado las instalaciones donde viene

funcionando actualmente la compañia TELEAMAZONAS GUAYAQUIL. El

Sr EDUARDO GRANDA GARCES, declara que cede. y traspasa la

totalidad de los derechos y las acciones que le corresponden en

cada uno de los lotes de terreno descritos en los literales a) b) y c)

de este numeral y artículo y que corresponden al 12,50% en cada uno

de ellos, con todas sus construcciones, servidumbres, usos y

costumbres a favor de la Compañia que por este instrumento se

constituye. Los señores MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ VDA. DE

GRANDA, SOLEDAD GRANDA LEON VDA. DEL ALCAZAR, ELENA SUSANA

GRANDA GARCES DE MOLINA y, CARLA ANTONIA GRANDA FORSTER,
N
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socios fundadores, declaran que de conformidad con lo dispuesto en

el Art 174 de la Ley de Compañías que avalúan los derechos y las

acciones fincados sobre los lotes de terreno, objeto de la presente

transferencia de dominio, en un valor de CUATRO MILLONES

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO

SUCRES (S/. 4631.325,00), valor que es aceptado por todos los

socios de la compañía, con excepción del socio aportante quien se |

abstiene de intervenir en la aprobación de los respectivos avalúos,

aprobación | que la realizan sólo los restantes socios. Á través del

presente contrato son transferidos el 12,50% de los derechos y

acciones fincados en los lotes de terreno, compuesto porel terreno

y construcción, con todas sus servidumbres, usos, costumbre

instalaciones, construcciones, por parte del Sr EDUARDO GRANDA

GÁARCES a quien le corresponden los mencionados derechos y

acciones, en beneficio de la compañía constituida por el presente

instrumento. Los socios fundadores ' declaran que responden

Ygo!idariamente frente a la compañía y con relación a terceros

icamente por los valores asignados al bien aportado. Declaran los  
,¿£undadores, además, que la transferencia de los derechos y acciones

de la especie aportada, es en todo procedente, toda vez que se

destinarán para los fines y objetivos de la Compañía, constituyendo

aportación de bienes traslativa de dominio, de conformidad con lo

previsto en el Art. 10 de la Ley de compañíasCa3) El 12,50% de

los derechos y acciones fincados en el local comercial signado con

el número 19-A del Centro Comercial Espiral, ubicado en la Avda

Amazonas y 18 de septiembre de esta ciudad de Quito,

perteneciente a la parroquia Santa Prisca, cantón Quito, provincia

del Pichincha, local cómercial descrito en el numeral 1.3 de este
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artículo 51. El Sr EDUARDO GRANDA GARCES, declara que cede y o

 
2 traspasa la totalidad de los derechos y las acciones que le

3 corresponden en el local comercial descrito y que correspondenal :

4 12,50%, con todas sus construcciones,” servidumbres, usos .y os

5 costumbres a favor de la Compañia que por este instrumento se >

6 constituye. Los señores MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ VDA. DE-

7 GRANDA, SOLEDAD GRANDA LEON VDA. DEL ALCAZAR, ELENA SUSANA

8 GRANDA GARCES DE MOLINA y, CARLA ANTONIA GRANDA FORSTER,

9 socios fundadores, declaran que de conformidad con lo dispuesto en

10 el Art 174 de la Ley de Compañias que avaluan los derechos y las

11. acciones fincados sobre el local comercial, objeto de la presente

| 12 transferencia de dominio, en un valor de DOSCIENTOS VEINTE MIL

. 13 OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO SUCRES (S/. 220.858,00), valor que

| 14 es aceptado por todos los socios de la compañía, con excepción del

i 15 socio aportante quien se abstiene de intervenir en la aprobación de

E | 16 los respectivos avalúos, aprobación que la realizan sólo los

] | 17 restantes socios. A través del presente contrato son transferidos el

| 18 . 12,50% de los derechos y acciones fincados en el referido local -

19 comercial, con todas sus servidumbres, usos, costumbres, ,

20 instalaciones, construcciones, por parte del Sr EDUARDO GRANDA

21 GARCES a quien le corresponden los mencionados derechos y

. 22 acciones, en beneficio de la compañía constituida por el presente

! 23 instrumento. Los socios fundadores declaran que responden

! 24 solidariamente frente a la compañia y con relación a terceros

| 25 Unicamente por los valores asignadosal bien aportado. Declaran los

| 26 fundadores, además, que la transferencia de los derechos y acciones

| 27 de la especie aportada, es en todo procedente, toda vez que se

| 28 destinarán para los fines y objetivos de laCompañía, constituyendo
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aportación de bienes traslativa de dominio, de conformidad con lo

previsto en el Art. 10 de la Ley de Compañía4.47 aJEl 12,508 de

los derechos y acciones fincados en el inmueble, compuesto por

terreno e instalaciones, de ochocientos veinte y cinco metros

cuadrados, ubicado en la parte alta de Ifiaquito, parroquia de

Chaupicruz del cantón y ciudad de Quito y descrito en el literal a)

del numeral 1,4 de este artículo 51. b) El 12,50% de los derechos y

acciones * fincados en el inmueble, compuesta por terreno e

instalaciones, de un mil ciento cincuenta y cinco metros cuadrados,

ubicado a tres mil cuatrocientos setenta metros sobre el nivel del

mar, en la parte alta de Iñaquito, parroquia de Chaupicruz del cantón

y ciudad de Quito y descrito en el literal b) del numeral 1,4 de ester.

artículo 51. Los inmuebles descritos en los literales a) y b) de este

numeral, constituyen un sólo cuerpo, sobre el cual se han levantado

las antenas de TELEAMAZONAS CANAL 4. El Sr EDUARDO GRANDA

GARCES, declara que cede y traspasa la totalidad de los derechos y

las acciones que le corresponden en códa uno de los inmuebles, -

8 compuestos por terreno e instalaciones, descritos en los literalesa)

O > y b) de este numeral y artículo y que corresponden al 12,50% en cada

uno de ellos, con todas sus construcciones, servidumbres, usos y

costumbres a favor de la Compañíá que por este instrumento se

constituye. Los señores MARIA ELDISA GARCES GONZALEZ YDA. DE

GRANDA, SOLEDAD GRANDA LEON YDA. DEL ALCAZAR, ELENA SUSANA

GRANDA GARCES DE MOLINA Y, CARLA ANTONIA GRANDA FORSTER,

socios fundadores, declaran que de conformidad con loa dispuesto en

el Art 174 de la Ley de Compañías que avalúan los derechos y las

acciones fincados sobre los inmuebles, objeto de la presente

transferencia de dominio, en un valor de SETENTA MIL DOSCIENTOS
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SESENTA Y OCHO SUCRES (S/. 70.268,00), valor que es aceptado por o

todos los socios de la compañía, con excepción del socio aportante

quien se abstiene de intervenir en la aprobación de los respectivos

avalúos, aprobación que la realizan sólo los restantes socios. Á

través del presente contrato son transferidos el 12,508 de los

derechos y acciones fincados en los inmuebles, con todas sus

servidumbres, usos, costumbres, instelaciones, construcciones,

por parte del Sr EDUARDO GRANDA GARCES a quien le corresponden

los mencionados derechos y acciones, en beneficio de la compañía

constituida por el presente instrumento. Los socios fundadores

declaran que responden solidariamente frente a la compañía y con

relación a terceros únicamente por los valores asignados al bien

aportado. Declaran los fundadores, .además, que la transferencia de

los derechos y acciones de la especie aportada, es en todo

procedente, toda vez que se destinarán para los fines y objetivos de

la Compañía, constituyendo. aportación de bienes traslativa de

dominio, de conformidad con lo previsto en el Árt. 10 de la Ley de

Compañias/45.3E1 12,508 de los derechos y acciones fincados en

el inmueble compuesto por los lotes de terreno números 10, 11, 12, .

13, 14, 15 y 16 de la Urbanización Granda Centeno y la edificación

efectuada sobre ellos, denominado "Edificio Teleamazonas”, situado

enla intersección de la calle Diguja y Avda América de esta ciudad

“de Quito, perteneciente a la parroquia Chaupicruz, cantón Quito,

provincia del Pichincha, descrito en el numeral 1.5 de este artículo

51. El Sr EDUARDO GRANDA GARCES, declara que cede y traspasa la

totalidad de lós derechos y las acciones que le corresponden en el

“mencionado inmueble, compuesto por terreno y construcción, y que

corresponden” al 12550%, con todas sus construcciones,
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servidumbres, usos y costumbres a favor de la Compañía que por

este instrumento se constituye. Los señores MARIA ELOISA GARCES

GONZALEZ VYDA. DE GRANDA, SOLEDAD GRANDA LEON YDA. DEL

ALCAZAR, ELENA SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA y, CARLA

ANTONIA GRANDA FORSTER, socios fundadores, declaran que de

conformidad con lo dispuesto en el Art 174 de la Ley de Compañi;

  

 

  

  

que avalúan el 12508 de los derechos y las acciones fincadbs

sobre el inmueble, objeto de la presente transferencia de dominid

en un valor de YEINTE Y NUEYE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA

SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA SUCRES (S/ 29'276.750,00), valor.

que es aceptado por todos los socios de la compañía, con excepciónX

del socio aportante quien se abstiene de intervenir en la aprobación

de los respectivos avalúos, aprobación que la realizan sólo los

restantes socios. Á través del presente contrato son transferidos el

12,508 de los derechos y acciones fincados en el referido inmueble,

compuesto por el terreno y cohstrucción, con todas sus

servidumbres, usos, costumbres, instalaciones, construcciones,

por parte del Sr EDUARDO GRANDA GARCES, en beneficio: de la

“compañía constituida por el presente instrumento. Los socios

fundadores' declaran que responden: solidariamente frente a la

compañía y con relación a terceros “Únicamente por los valores

asignados al bien aportado. Declaran 108 fundadores, además, que la

transferencia de los derechos y acciones de la especie aportada, es

en todo procedente, toda vez que se destinarán para los fines y

objetivos de la Compañía, constituyendo aportación de bienes

traslativa de dominio, de conformidad:con lo previsto en el Art. 10
AQ >

de la Ley de Compañías(_4.6.- ED 12,50% de los derechos y acciones
A

fincados en los vehículos, equipos y muebles y enseres descritos en
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el listado de bienes que se adjunta a la presente escritura pública.

El Sr EDUARDO GRANDA GARCES, declara que cede y traspasa la

totalidad de los derechos y las acciones que le corresponden en los

mencionados bienes muebles y que corresponden al 12,50%, a favor

de la Compañía que por este instrumento se constituye. Los señores

MARIA ELOISA GÁRCES GONZALEZ VDA. DE GRANDA, SOLEDAD GRANDA

LEON VDA. DEL ALCAZAR, ELENA SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA

y, CARLA ANTONIA GRANDA FORSTER, socios fundadores, declaran |

que de conformidad con lo dispuesto en el Árt 174 de la Ley de

Compañías que avalúan los derechos y las acciones fincados sobre

- los bienes muebles, objeto de la presente transferencia de dominio,

en un valor de VEINTE Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEYE SUCLRES (5/7. 25'515.799,00), valor

que es aceptado por todos los socios de la compañía, con excepción

del socio aportente quien se abstiene de intervenir en la aprobación

de los respectivos avalúos, aprobación que la realizan sólo los

restantes socios. A través del presente contráto son transferidos el

12,503 de los derechos y acciones fincados en los bienes muebles

descritos en el listado de bienes que se adjunta a la presente

escritura pública, por parte del Sr EDUARDO GRANDA GARCES, a

quién le corresponden los mencionados derechos y acciones, en

beneficio de la compañía constituida por el presente instrumento.

Los socios fundadores declaran. que responden solidariamente

frente a la compañía y con relación a tercefos únicamente por los

valores asignados a los bienes aportados. Declaran los fundadores,

además, que la transferencia de los derechos y acciones de las

especies aportadas, es en todo procedente, toda vez que se

«destinarán para los fines y abjetivos de la Compañía, constituyendo
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-61'500,00000), que paga al momento de la constitución, pag

que lo hace mediante la aportacion de los siguientesesEN

é ABR o

(Y
N EN

aportación de bienes traslativa dé dominio, de conformidad con lo

previsto en el Art. 10 de Ja Compañías. 9.7 LaSrtaCARLA.

ANTONIAGRANDAFORSTERS suscribeSESENTA YUN MIL QUINIENTAS>

(61.500) acciones de UN MIL SUCRES($1.000) cada una, con ún .

valor total de SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL_SUCRES
  

 

12,50% de los derechos y acciones fincados en el lote signado con

el número 228 de la Urbanización del Quito Tenis Club, parroquia

Chaupicruz del cantón y ciudad de (Quito, provincia del Pichincha,

 

descrito en el numeral 1.1 de este artículo 51. La Srta CARLA

ANTONIA GRANDA FORSTER, declara que cede y traspasa la totalidad

de los derechos y las acciones que le corresponden en el lote de

terreno y que corresponden al 12,50%, con todas . sus

construcciones, servidumbres, usos “y costumbres a favor de la

Compañía que por este instrumento se constituye. Los señores

MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ YDA. DE GRANDA, SOLEDAD GRANDA

LEON VDA. DEL ALCAZAR, EDIJARDO GRANDA GARCES y, ELENA

SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA, socios fundadores, declaran

que de conformidad con lo dispuesto en el Art 174 de la Ley de

Compañías que avalúan el 12.50% de los derechos y las acciones

fincados sobre el lote de terreno. objeto de la presente

transferencia de dominio, en un valor de UN MILLON |

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SUCRES (S5/. 1'485.000,00),

valor que es aceptado por todos los socios de la compañía, con

excepción del socio aportante quien se abstiene de intervenir en la

aprobación dé los respectivos avalúos, aprobación que la realizan

sólo los restantes socios. A través del presente contrato son
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transferidos el 12,50% de los derechos y acciones fincados en el

lote de terreno, compuesto por el terreno y construcción, con todas

sus servidumbres, usos, costumbres, instalaciones, construcciones,

por parte de la Srta CARLA ANTONIA GRANDA FORSTER, en beneficio

de la compañía constituida por el presente instrumento. Los socios

fundadores declaran que responden solidariarente frente a la

compañía y con relación a terceros únicamente por los valores

asignados al bien aportado. Declaran los fundadores, además, que la

transferencia de los derechos y acciones de la especie aportada, es

en todo procedente, toda vez que se destinarán para los fines y

objetivos de la Compañía, constituyendo aportación de bienes

traslativa de dominio, de conformidad con lo previsto en el Art. 10

de la Ley de Compañías. 527 a) El 12,50% de los derechos y

acciones fincados en cada uno de los dos lotes de terreno que forman

parte del predio Atarazana, ubicados en la cumbre del' Cerro del

Carmen, de la parroquia Carbo del cantón y ciudad de Guayaquil,

provincia del Guayas, lotes de terreno descritos en el literal a) del

numeral 1.2 de este artículo 51. b) El 12,50% de los derechos y

acciones fincados en el lote de terreno de 401,36 m2, que formó

- parte del predio Atarazana, ubicado en el Cerro del Carmen, de la

parroquia Tarqui del cantón y ciudad de Guayaquil, provincia del

Guayas, lote de terreno, descrito en el literal b) del numeral 1.2 de

este artículo 51. c)El 12,508 de los derechos y acciones fincados

en el lote de terreno de doscientos cuarenta metros cuadrados, que

formó parte del predio Atarazana, ubicado en la cumbre del Cerro del

Carmen,a cien metros al oeste de la antena y caseta del Canal 10 de

Televisión, lote de terreno situado en la parroquia Tarqui, del cantón

y ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, lole de terreno descrito
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en el literal c) del numeral 1.2 de este artículo St. Los lotes de

terreno descritos en los literales a) y bi y ce) de este numeral,

constituyen un sólo cuerpo, sobre el cual se han levantado las

instalaciones donde viene funcionando actualmente la compañía

TELEAMAZONAS GUAYADUIL. La Srta CARLA ANTONIA GRANDA

FORSTER, declara que cede y traspasa la totalidad de los derechos y

las acciones que le corresponden en cada uno de los lotes de

terreno descritos en los literales a) bj y c) de este numeral y

artículo y que corresponden al 12,50% en cada uno de ellos, con

todas sus construcciones, servidumbres, usos y costumbres a favor

de la Compañía que por este instrumento se constituye. Los señores

MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ WDA. DE GRANDA, SOLEDAD GRANDA

LEON YDA. DEL ALCAZAR, ELENA SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA

y, EDUARDO GRANDA GARCES, socios fundadores, declaran que de

conformidad con lo dispuestoen el árt 17d de la Ley de Compañías

que avalúan los derechos y las accionesfíncados sobre:los lotes

de terreno, objeto de la presente transferencia de dominio, en un

valor de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL.

TRESCIENTOS WEINTE Y CINCO SUCRES (5. 44631.325,00), valor que

es aceptado por todos los socios de la compañía, con excepción del .

socio aportante quien se abstiene de intervenir en la aprobación de

los respectivos avalúos, aprobación que la realizan sólo los

restantes socios. á través del presente contrato son transferidos el

12,50% de los derechos y acciones fincados en los lotes de terreno,

compuesto por: el terreno y construcción, con todas sus

servidumbres, usos, costumbres, instalaciones, construcciones,

por parte de La Srta CARLA ANTONIA GRANDA FORSTER,aquienle.

corresponden los mencionados derechos y acciones, en beneficio de

D
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la compañía constituida por el presente instrumento. Los socios

fundadores declaran que responden solidariamente frente a la

compañía y con relación a terceros únicamente por los valores.

asignados al bien aportado. Declaran los fundadores, además, que la

transferencia de los derechos y acciones de la especie aportada, es

en todo procedente, toda vez que se destinarán para los fines y

objetivos de la Compañía, constituyendo aportación de bienes

traslativa de dominio, deocon loprevisto en el Art. 10

de la Ley de Compañías53) El 12,50% de los derechos y acciones

fincados en el local comercial signado con el número 19-A del

Centro Comercial Espiral, ubicado en la Avde Amazonas y 18 de

septiembre de esta ciudad de Uuito, perteneciente a la parroquia

Santa Prisca;cantón Quito, provincia del Pichincha, local comercial.

descrito en el numeral 1.3 de este artículo 51. La Srta CARLA

ANTONIA GRANDA FORSTER, declara que cede y traspasa la totalidad

de los derechos y las acciones que le corresponden en el local

comercial descrito y que corresponden al 12,50%, con todas sus

construcciones, servidumbres, usos y costumbres a favor de la

Compañía que por este instrumento se constituye. Los señores

MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ VDA. DE GRANDA, SOLEDAD GRANDA

LEON YDA. DEL ALCAZAR, ELENA SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA *

y, EDUARDO GRANDA GARCES, socios fundadores, declaran que de

conformidad con 10 dispuesto en el £rt 174 de la Ley de Compañías

que avalúan los derechos y las acciones fincados sobre el local.

comercial, objeto de la presente transferencia de dominio, en un

valor de DOSCIENTOS YEINTE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO

SUCRES (S/. 220.65800), valor que es aceptado por todos los socios

de la compañía, con excepción del socio sportente quien se abstiene
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de intervenir en la aprobación de los respectivos avalúos,

 

aprobación que la realizan sólo los restantes socios. A través del

presente contrato son transferidos el 12,503 de los derechos y

NOTARIA acciones fincados en el referido local comercial, con todas sus

TERCERA
servidumbres, usos; costumbres, instalaciones, construcciones,

por parte de la Srta CARLA ANTONIA GRANDA FORSTER a quien le

corresponden los mencionados derechos y acciones, en beneficio de

la compañía constituída por el presente instrumento. Los socios
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fundadores - declaran que responden solidsriamente frente a la

o compañía y con. relación a terceros únicamente por los valores

c
m

m
o asignados al bien aportado. Declaran los fundadores, además, que la

S transferencia de los derechos y acciones de la especie aportada, es

en todo procedente, toda vez que se destinarán para los fines y

 

objetivos de la Compañía, constituyendo aporteción de bienes

traslativa de dominio, de conformidad con lo previsto en el Art. 10

de la Ley de Compañías. 6% 9) El 12,50% de las derechos y

- acciones fincados en el inmueble, compuesto por terreno e

instalaciones, de ochocientos veinte y cinco metros cuadrados,

ubicado en la parte alta de Iñaquito, parroquia de Chaupicruz del

cantón y ciudad de Quito y descrito en el literal a) del numeral 1,4

de este artículo 51. b) El 12,503 de los derechos y acciones fincados

en el inmueble, compuesto por terreno e instalaciones, de un mil

 

23 ciento cincuenta y cinco metros cuadrados, ubicado a tres mil

24 cuatrocientos setenta metros sobre el nivel del mar, en la parte alta

25 de Ifñaquito, parroquia de Chaupicruz del cantón y ciudad de Quito y

26 descrito en el. literal b) del numeral 1,4 de este artículo 51. Los

27 inmuebles descritos en los literales a) y b) de este numeral,

> 28 constituyen un sólo cuerpo, sobre el cual se han levantado las
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antenas de TELEAMAZONAS CANAL 4. La Srta CARLA ANTONIA

GRANDA FORSTER, declara que cede y traspasa la totalidad de los

derechos y las acciones que le corresponden en cada uno de los

inmuebles, compuestos por terreno e instalaciones, descritos en los

literales a) y b) de este numeral y artículo y que corresponden al

12,508 en cada uno de ellos, con todas sus construcciones,

servidumbres, usos y costumbres a favor de la Compañía que por

este instrumento se constituye. Los señores MARIA. ELOISA GARCES

GONZALEZ VYDÁ. DE GRANDA, SOLEDAD GRANDA LEON YDA. DEL

ALCAZAR, ELENA SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA y, EDUARDO

GRANDA GARCES, socios fundadores, declaran que de conformidad

con lo dispuesto en el Art 17d de la Ley de Compañías que avalúan.

los derechos y las acciones fincados sobre los inmuebles, objeto de

la presente transferencia de dominio, en un valor de SETENTA HI

DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO SUCRES (S/. 70.266,00), valor que es

aceptado por todoslos socios de la compañía, con excepción del

socio aportante quien se abstiene de intervenir en la aprobación de

los respectivos avalúos, aprobación que la realizan sálo los

restantes socios. Á través del presente contrato son transferidos el

12,50% de los derechos y acciones fincados en los inmuebles, con”:

todas sus servidumbres, usos, Costumbres, instalaciones,

—construcciones, por parte de la Srta CARLA ANTONIA GRANDA

FORSTER a quien le corresponden los mencionados derechos y

acciones, en beneficio de la compañía constituída por el presente

instrumento. Los socios fundadores declaran que responden

solidariamente frente a la compañía y con relación a terceros

únicamente por los valores asignados al bien-aportado. Declaran los

fundadores, además, que la transferencia de los derechos y acciones
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de la especie aportada, es en todo procedente, toda vez que se:

destinarán para los fines y objetivos de la Compañía, constituyendo

aportación de bienes traslativa de dominio, de conformidad con lo

previsto en el Art. 10 de la Ley de compañias. (É5) El 12,50% de los

derechos y acciones fincados en el inmueble compuesto por los lotes

de terreno números 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de la lirbanización

Granda Centeno y la edificación efectuada sobre ellos, denominado ”

"Edificio Teleamazonas”, situado en la intersección de la calle

Diguja y Avda América de esta ciudad de Quito, perteneciente a la

parroquia Chaupicruz, cantón Quito. provincia del Pichincha,

descrito en el'numeral 1.5 de esle artículo 51. La Srta CARLA

ANTONIA GRANDA FORSTER,declara que cede y traspasa la totalidad

de los derechos y las acciones que le corresponden en el inmueble,

compuesto por terreno y construcción, descrito y que correspondeh

al 12,50%, con todas sus construcciones, servidumbres, Usos y

costumbres a:favor de la Compañía que por este instrumento se

constituye. Los señores: MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ YDA. DE

GRANDA, SOLEDAD GRANDA LEON YDA. DEL ALCAZAR, ELENA SUSANA

GRANDA GARCES DE MOLINA y, EDUARDO GRANDA GARCES, socios

fundadores, declaran que de conf ormidad con lo dispuesto en el árt

174 de la Ley de Compañías que avalúan los derechos y las acciones

fincados sobre el inmueble, objeto de la presente lransferencia de

dominio, en un valor de VEINTE Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS

SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA  SUCRES  (S/

29'276.750,00), valor que es aceplado por todos los socios de la

compañía, con excepción del socio eportante quien se abstiene de

intervenir en la aprobación de los respectivos avalúos, aprobación

que la realizan sólo los restantes socios. Á través del presente
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contrato son transferidas el 12,50% de los derechos y acciones

fincados en el referido inmueble, con todas sus servidumbres, Usos,

costumbres, instalaciones, construcciones, por parte de la Srila

CARLA ANTONIA GRANDA FORSTER a quien le corresponden los

mencionados derechos y acciones, en beneficio de la compañía

constituída por el presente instrumento. Los socios fundadores

declaran que responden solidariamente frente a la compañía y con

relación a terceros únicamente por los valores asignados al bien

aportada. Declaran los fundadores, además, que la transferencia de

los derechos y acciones de la especie aportada, es en lodo

procedente, toda vez que se destinarán para los fines y objetivos de

la Compañía, constituyendo apertación de bienes traslativa de

dominio, de conformidad con lo previsto en el Árt. 10 de la Ley de

Compañías. 65) El 12,50% de los derechos y acciones fincados en

los vehículos, equipos y muebles y enseres descritos en el listado de

bienes que se adjunta a la presente escritura pública. La Srta CARLA

ANTONIA GRANDA FORSTER,declara que cede y traspasa la totalidad

de los derechos y las acciones que le corresponden en los

mencionados bienes muebles y que corresponden al 12,50%, a favor

de la Compañía que por este instrumento se constituye. Los señores

" MARIA ELOISA GARCES GONZALEZ YDA. DE GRANDA, SOLEDAD GRANDA

LEON YDA. DEL ALCAZAR, ELENA SUSANA GRANDA GARCES DE MOLINA

y, EDUARDO GRANDA GARCES, socios fundadores, declaran que de

conformidad con lo dispuesto en el Art 174 dela Ley de Compañías

- que avalúan los derechos y las acciones fincados sobre los bienes

muebles, objeto de lá presente transferencia de dominio, en un

valor de VEINTE Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEWE SUCRES (5. 25'515.799,00), valor
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que es aceptado por todos los socios de la compañía, con excepción

del socio aportante quien se abstiene de intervenir en la aprobación

de los respectivos avalúos, aprobación que la realizan sólo los

restantes socios. 4 través del presente contrato son transferidos el

12,50% de los derechos y acciones fincados en los bienes muebles

descritos en- el listado de bienes que. se adjunta a la presente

escritura pública, por parte de La Sria CARLA ANTONIA GRANDA

FORSTER, a quien le corresponden los. mencionados derechos Y.

acciones, en beneficio de la compañía constituida por el presente

instrumento. Los socios fundadores . declaran que responden

solidariamente frente a la compañía y con relación a terceros

Únicamente por los valores asignados a los bienes aportados.

Declaran los fundadores, además, que la iransferencia de los

derechos y acciones de las especies aportadas, es en todo

procedente, toda vez que se destinarán para los fines y objetivos de

la Compañía, constituyendo aportación de bienes traslativa de

dominio, de conformidad con lo previsto en el Árt. 10 de la Ley de

Compañías. Los derechos y acciones fincados en los distintos

inmuebles que son materia del aporte al capital social de la

compañía que por este instrumento se constituye, fueron adquiridos

en sus calidades de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales

por una parte y, como herederos en la parte complementaria, tal cual

consta de la sentencia de posesión efectiva dictada por el señor

Juez Segundo de lo Civil de Pichincha el 28 de noviembre de 1.988,

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el 2 de diciembre

de 1.966 y que se agrega como documento habilitante a la presente

escritura pública. For último y por cuanto se han aportado la.

totalidad de los derechos y acciones fincados- en los siguientes
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inmuebles: l.- Lote de terreno de 401,36 m2, que formó parte del

predio Atarazana, ubicado en el Cerro del Carmen, de la parroquia

Tarqui del cantón y ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas; 2.-

Dos lotes de terreno que forruan parte del predio Atarazana,

ubicados en la cumbre del Cerro del Carmen, de la parroquia Carbo

del cantón y ciudad de Guayaquil, provincia del Guayes; 3.- Lote

signado con el número 228 de la Urbanización del Quito Tenis Club,

parroquia Chaupieruz del cantón y ciudad de Cuito, provincia del

Pichincha; 4- Lote de terreno de doscientos cuarenta metros

cuadrados, que formó parte del predio Atarazana, ubicado en la

cumbre del Cerro del Carmen, a cien metros al oeste de la antena y

caseta del Canal 10 de Televisión, lote de terreno situado en la

parroquia Tarqui, del cantón y ciudad de Guayaquil, provincia del

Guayas; 5.- Local comercial signado con el número 19-AÁ del Centro

Comercial Espiral, ubicadoen la Avda Amazonas y 18 de septiembre

de esta ciudad de Guito, perteneciente a la parroquia Santa Prisca,

cantón Quito, provincia del Pichincha; 6.- Inmueble, cormpuesto por

terreno e instalaciones, de ochocientos veinte y cinco metros

cuadrados, ubicado en la porte alta de Iñaquito, parroquia de

Chaupicruz del cantón y ciudad de Quito; 7- Inmueble, compuesto

por terreno e instalaciones, de un mil ciento cincuenta y cinco

metros cuadrados, ubicado a tres mil cuatrocientos setenta mefros

sobre el nivel del mar, en la parte alta de iñaquito, parroquia de

Chaupicruz del cantón y ciudad de Quito ; 6.- Inmueble compuesto

por terrena, edificación e instalaciones, de 3.918,50 metros

cuadrados, denominado "Edificio Telearmazonas”, situado en la

intersección de la calle Diguja y Avda América de esta ciudad de

Quito, perteneciente a la parroquia Chaupicruz, cantón Quito,



63 "ABR 33

provincia del Pichincha. La propiedad plena de los mencionados

 

inmuebles, descritos anteriormente, es transferida y consolidada en

NOTARIA su totalidad, a favor de la compañía que por este instrumento se

TERCERA constituye. Igualmente, por cuanto se han aportado la totalidad de

los derechosy acciones fincados en los vehículos, equipos y muebles

y enseres descritos en el listado de bienes que se adjunta a -la

presente escritura pública, la propiedad plena de los mencionados

bienes es transferida y consolidada en su totalidad, a favor de la
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- compañía que por este instrumento se constituye.

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL

NOMBRE DEL CAPITAL . CAPITAL NUMERO DE

ACCIONISTA SUSCRITO. PAGADO ACCIONES. '

13 EN ESPECIE IN

J  ELOISA GARCES Po, | A

GONZALEZ VDA. o

DE GRANDA 5/.246'000.000,00/57'246'000.000,00

SOLEDAD GRANDA j

LEON VDA. DE,DEL

) + ALCAZAR / S/. 61'500.000,00 /5/. 61'500.000,00

” ELENA SUSANA 0
GRANDA GARCES (

DE MOLINA S/. 61'500.000,00 [5;

EDUARDO GRÁNDA/

24 GARCES S/. 61'500.000,00

25 CARLA ANTONI

26 GRANDA FORSTER S/. 61'500.000,00

27 TOTAL: 5/.492'000.000,00

o
W
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. 61'500.000,00

 

   

  

/. 61'500.000,00

/.492'000.000,00 
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- NOVENTA Y DOS MILLONES DE SUCRESdel capital sociaVy pagado la

   

   

    
  

 

   

   

 

   
    

    

2 totalidad del mismo. CLAUSULA  TERCERA.- DISPOSICION

- 3 TRANSITORIA.- Se faculta al Doctor Marcelo Sar sa 3. para que

A solicite a la Superintendencia de Compañías la "Aprobación de la

5 Escritura de Constitución y para la práctica de todas las

6 diligencias necesarias para su perfeccionamiento cof sujeción a la

7 Ley de Compañías vigente. Usted, señor Notario, sg servirá agregar

8 las demás cláusulas de estilo para la perfedla validez de la

9 presente escritura. (firmado) Doctor Marcelo!Sarzosa Salvador,

10 matricula número Dos mil trescientos setentá y tres, del Colegio

11. de Abogados de Quito.- HASTA AQUI LÁ MINUTA.- Para la

12 celebración de la presente escritura pública, se observaron todos

13 los preceptos legales del caso, y, leida que les fue a los

14 comparecientes integramente por mí, el Notario, se ratifican en

15 todo lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad qe acto de

16 todo lo cual doy fe.

17 7

18 | las, e,Af,
. heca0 lla, Lal

19 SRA. .MARIA ELO ISAERICO :
A

21 sd PA

LEDAD GRANDA LEON

23

24 Orar ADAMe  
  

. SA FORSTER25 "SRA. SUSANA GRANDA GARCE

c . 1F-bo05620 3-1

26.

27

28



| Po ABR 34
PRODOTOCOLIZACION

Ahherenderrr 28-DI0-1292

: Dí 2a. copie

COMSULADO DEL ECUADOR

WASHIHETOR, DC.

1

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR EN
WASHINGTON, D.C. ,

TOMO NUMERO: VEINTE Y UNO
PODER ESPECIAL NUMERO: NOVENTA Y CÍNCO-
PAGINA NUMERO: NOVENTA Y CINCO   

  

  

En la ciudad de Washington, Distrito dey/Columbia, Estados Unidos

de Norteamérica, el día de hoy prámero de diciembre de mil

; novecientos noventa y dos, ante mY Dr. Eduardo Brito, Cónsul

po Encargado, del Ecuador en esta iudad, comparece la señorita
; : CARLA ANTONIA GRAND FORSTER, /de nacionalidad ecuatoriana,

identificada con la édula de céudadanía número 1705203923, de
:0 estado civil solterY, domiciliadá en 1900 F St. N.W. Room 828
. Washington, D.C. 0006, mayor dle edad, legalmente capaz, a quien

de conocer doy €, y libre/y espontáneamente, en uso de sus

legítimos derechos manifiesya su voluntad de conferir el presente

PODER ESPECIAL,/ pero amp4io y suficiente, cual en derecho se
requiere a favór de su'madre, la sefiora GABY FORSTER  ANSCHL,
domiciliada en González Suárez 811 Quito, Ecuador, al tenor de: la
minuta que me entregó y que textualmente dice: * "SENOR CONSUL:
h el registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese

sieiBxtender una de la que conste el poder especial que confiere la
¿f£ompareciente, Sta. CARLA ANTONIA GRANDA FORSTER como Aa
“PAtontinuación se indica: Comparece al:otorgamiento del presente

poder la señorita CARLA ANTONIA GRANDA FORSTER, residente y
domiciliada en esta ciudad de Washington, mayor de edad, de
AS civil soltera, legalmente capaz para otorgar el presente

Antecedentes.- El sefior Antonio Granda Centeno falleció
eh el año de 1.988 en la República” del Ecuador. Dejó como sus

Z
Sucesores a su cónyuge sobreviviénte y a sus hijos. Entre tales
"hijos se encuentra quien fuera/íng. Antonio Granda Garcés; pero
este último había fallecido anfes que su padre, razón por la cual
fué llamada a la sucesión /de don Antonio Granda Centeno la

compareciente, hija del /Ing. Antonio Granda Garcés, ' en
representación de su padre en la fórma que establece la leyde

Aa materia en Ecuador. LÁ comparetiente ha cumplido su mayoría
'de edad, y por tanto es apta paray/otorgar el presente poder, como

y así lo hace, en los sradclaraÁ érminog. La comparecienteCARLA

er

 
  

    
  

  

  

 

  

 

   

   

  

   

     

  

“ANTONTA__GRANDA FORSTER déclara
ámplio”y suficiente como: en

y madre señoraGABY FORSTER, a” fir

judreiatoextrajudicialménte, todo lo que corresponde a los

derechos de la mandante en laésucesión del señor Antonio Granda
Centeno, incluídas las facultades que requieren de cláusula

especial, según la legislación del Ecuador. Así pues, la

mandataria podrá intervenir en toda clas e de juicios que requiera

el trámite de la sucesión, bien sea como actora o como demandada,

ADS

 

    

 

se requiere, enfavor de:Su.

de que le represente,“bien”sea

 

ue otefga poder especial. sibiém



a

A
a
a

i

 

2

.¿.d.f ya se trate de juicio de inventarios, juicio de partición,
y en general cualquiey juicio, de la índole qu fuere. Podrá
convenir en transacciones, sistimientos, y el general en toda
clase de acuerdes en Á icio fuera de juicio. Podrá enajenar de
cualquier manefa, Co fo) tambA én pignorar en cyálquier forma los
derechos y acciones del la mandante o los biefmes determinados

  

   
  

 

  

   

   

   

 

e
le correspondijere acer el aporte de fienes, o de dere
y acciones en fayor ¿de/la constitución de cualquier clas de
sociedad o compañía, náturalmente con la facultad (de convffnir a
nombre de la en la formulación de estatutos,/ y, en
general, en todós los trámites que concierne a la constitución «le
una compañía, Ynclusive la representación en las Juntas Generales
de socios o agcionistas. De manera general, la mandataria podrá
disponer de Yos derechos y acciones, y bienes que corresponden a
la mandante en la indicada sucesión, de cualquier manera que
tuviere a bien la mandataria, sin restricción alguna, y
representarle como tal en todo juicio, acto o contrato que tenga
relación con la indicada sucesión. Para los efectos del presente
poder, la mandataria queda investida de las más amplias
facultades, incluídas las que requieren de cláusula especial como
son las contenidas en el Art. 48 del Código de Procedimiento

Civil del Ecuador. Usted, “señor Cónsul,'se dignará agregar lás
demás cláusulas de estilo para que tenga plena validez el
presente poder.-—Dr. Ulpiano Torres Idrobo. Abogado, Matrícula No.
7095." Fin de la minuta.- La mandataria confiere además a su
apoderada la facultad de sustituir el presente Poder a favor de
un Profesional del Derecho, pero únicamente para efectos de
procuración judicial, si lo fuere necesario en el ejercicio de
este mandato.- Hasta aquí la voluntad expresa de la mandante.-

Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos
los requisitos y formalidades legales y, . leido que fue por mi,
íntegramente a la otorgante, se ratificó en su contenido y
aprobando todas sus partes, firmó al pie cormigo.- De todo. lo
cual doy ÍTé.x.X.X.X.X.X.X. XX. XX. XXXLXA xx. X.X.X.X.X.X C

aL, 4eo.
DR. EDUARDO BRITO, SATA. CARLA ANTONIA GRANDA FORSTER
CONSUL ENCARGADO Ñ

 

CERTIFICO que la presente es. PRIMERA COPIA fiel y textual, del
original que.se encuentra inscrito en el LIBRO de ESCRITURAS

: PUBLICAS (Poderes Especiales) del Consulado General del Ecuador
en Washington, D.C., USA.-Dado y sellado el día de hoy tres de
diciembrede mi1 novecientos noventa y dOs «===.---
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NOTARIA

VIGESIMO

CUARTA
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26
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COLIZACION: Con este fecsa y en dos Fodes útiles, proto-

colizo en el vegistro «de Escrituras Públicas de le (o-

teríe Vigésimocuarte, actusimente a mi cargo, el poder
 

especial que ctoros le Srta. Ccarle Antonia 5rendea Fors-
 

ter en favor de la srá. sabv forster Anschl, sellada yY DS b
 

Firmade, en Quite, a veintiocho de diciembre de mil no-
 

vecientos noventa y (05.--
 

 

ErNOTARIO,==.
 

YArTiNA],
 

 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GADO
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A

Se 7 «> A i ao?fs fiel 3 SAQGUHLA CURA CELTIViIc,

Ly? = 1. pa - pa .. - y mea . - == -is. del documénte que antecodo, protocolimado ante si;

. n a > :ty en fe de ello confioro ésta, sellado y dirmodo ar

«quito, a veintiocho de Vicienbre de mil noverientos

noventa y dos.-. :
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Dr. JORGE CAMPOS. DELGADO
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“NOTARIO PUBLICO MEL CANTOdN

¡Plosente.>
A AA :

Ad

e ” Ni e

Señor Notaridi

.
Xx lg ] o,

Comunigb ar usted ae do sen Alcaldesicdapyte Auto-

Husición Nvo y32 de fecha 4-X1702 pracultió nd «Diande

acuerdo con cl An ode la Dor de Laici, en Rúsimen des Pro:

'picdlid Horizontaf el nunseble de puespiedead de HUMORILLIAREA +7

GLOISA" 5. Def EDIFICIO CEL cuan
E

ubicado en.

CALLE: Jorge HashingLon nro añ) y Av. Janirona

SECTOR:

<< Decdharatoda que Le hero conocel

me adhicro cone corepresendante
guicites, y a la cual

nicipio.

La de Municipalidad no se respensabiliza por cualquier

venta de dependencias, efectuados nó de”?

terminarse el edificio, y en Cetlo cloimterado no Juva obtenido el

tertificado de hobitalidad, cuando cs iceminado cl mismo.- Las

construeciónes estarinó sujetas loz planos aprobados por el l. Mu-

nicipio, por medio de sus correspondientes Departamentos, con Tn-

forme NY 2939 de 17 de diciembre 1.900 y1510 de 31

1.982.

compromiso de venta o

de

y «de agosto de
.

Muy atentamente,

a Pear Pacopés

JUEE DECLA AAA JELENA

Portapol bedicdin) unta AL
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   de este Cantón, (con el historial de años)
 

ANTORIC CRALDA CERTENO.

CcomEra Crist“ba1 Cornejo Pénchez

Dra. Martha Braga de Banderas

10 ue mayo de 1.974

 

m8, ¿legalmente inscrita el 12 de junio do 1.974 ¿tao 866 1427
 ES

yCertificación que la requiero para trámite de indole
 

Judicial [] o Privada 0,
 

4 | Céd.Ident.).
4 . . . ,

>

 

$

A . ..

Yun B1 Infrascrito Registrador de la Propiedad de este cantón, en legal

» 1 :

forma cortifica ques revisados los registros de hijotecas y gravámenes dels
 

de.el año mil novecientos setenta y cu tro hasta la prosente fecha; pora
 

ver los gravámenes hipotecarios, embargos y pritibi cionas do enajenar que
 

 

afocten al lote número discichbtos veinte y och (228) de laUrbanización

del Wuito Tennis y, Golf CU,situadoati la parroquia Cbaupicruz de este
 

 

uantón, adquirido por .el señor: ANTOKIC GRANDA CROTNO, mediante compra h

 

alos cónyuges Uristóbal Cornejo enchez y Piedad Len de Cornéjo, según
e.

 

critura celebrada el diez y seis de mayo de mil novecientos setenta y oualtro,

ante .el Notario Doctoa Martha Bragn de Banóeras, inscritael diez y ocho lo
 —.

júniodel mismoaño;26. sólara que: con fecha dos de diciembre de mil novd
 

cientos ochenta y ocho, se halla inscrita la sentencia de posesión efectiy a dic
3 

tada por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha +61veinte y ocho de novil Aa
  bre del i 1 3 3 j ja

e ¿BNO,   
Nota: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante.
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de le dej Notawal, CERTETICO"ee

la cppia yv ml
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taceda, >e igual al
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SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: lo AGAeDE
“o " A e)
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

| Cello. Sirvase conferirme al pie.de la présenteúnCanificado de hipotecas, gravá-

a menes y prohibiciones de enajenar, que afecten ol predio situado en la Parroquia

o . SANTA PRISCA de este Cantón, (con el historial de o años]

ei Ye propiedad de AÑÍroNIC GRANDA CENTENO

4 3 el mismo que lo adquirió leron) por - compra

$e. 9, (quien) -  Inmobiliarúa Gloísa o

2,2 según escritura otorgada el (fecha y Notario) 10 de juli de1 9871 o |

Dro Rubén Darío Espinosa OS >

, legalmente inscrita el 1.987 PH3 Fs. 869 487
 

Certificación que la requiero para trámite de indole -
 

 

2. Judicial [] Privada []
 

f) Céd. Ident.)
 

 

15 El Infrascrito "egistrador de la' Propiedad de este cantón, en legal
 

16 forma certifica ques revisados los indices de los registfos de hipotecas
 

17
  oo, y gravámenes desde el aio mil ¡ovecientos Setenta y sieté hasta la presenite

 

- fecha; para vor los gravámenos hipotecarios, embargos y prohibiciunos de

  

 

  

18

O . | Cl frene $e ,
o ye |_ Shajenar que afecten al Local Comer. ial húmero Diez y nueve=A,y/del Centrq

O O —
20 Comercia Y1 Espiral, con una' alícuota del cuatro.coma cincuenta y uno diez

er |: y Ocho setenta y seis por cisnto situado en l. parroquia Santa Pritica de

oo este cantón, adquirido por el señori. ANTONIC' GRANDA CENTENO, casado; medi pn-
 

 

es |be compra hecha a.la Compañía Inmobiliarit Glofsa A la. Compañla Inmobiliajbia

24
 

Shambala, sogún escritura celebrada '0l diez de julio de mil novecientod-

N os .
. : . : : yo. . o, z

es [. ochenta y siete, ante el Notario Doctor Rubén “ario Espinosa, inscrita el
vw 

2e veinte de agosto del mismo alo; quién adquirió por aporte de Esther Balda
 

oi - : “ r27

|

Saltos, según oscritura cdebrida el tros «e mayo de mil noveciantos. setenta.
   i 28 y nueve, ante el Notario Doctor Jorge Campos, inscrita el cuatro de julio
 

: Nota: Los datos consignados errónea o dolosamente; eximen de responsabilidad al certificante. :
..o: rs.
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delmismo año; la declaratoria de: propiedad horizontal inscrita con fecha -
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
  
 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 
  

1

9 diez de febrero de mil novecientos ochenta y tres; se aclaran que con fechh

3 dos de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la

a sentencia de posesión afectiva dictada por el Juez Segundo de lo Civil de

6 Pichincha el veinte y ocho de noviembre del mismo aio, de los bienes a0jakos

6 por el señor -Aritonio José Granda Centeno, en favor de Hloísa Garcés Gonzás

, loz y de sus hijos: Eduardo, Soledad y Susana Grahda Garcés, así como tampién

e de lamenorCarla /f. Granda Foster, el representación del Ingeniero Marco

: 3 “Antonio Granda Garcés; por éstos datos no se encuentra nings. ersavamen hipo-

10 L.hécario, también se hace constr que no está embargado ni prohibido de enh-

"UR jenar. Quit6;-sa.encAdiciembro de mil. novecientos noventa y dos, las ofho

1d ,BeMo E1 héisoraiadéYs
1 a ATRAS TY,

Ao E e

“os %-
13 E

e]
' 14 RAZON+3 Siento ¿por tal que; revisados los registros de gravámenes desde 14

7 a
05 Mítimo fooha hasta la presente, no ha velado la situación constante en

16 81¿Sertificado que antecede;Quitoy aLap48; enero de mil :novecientos
" UN ' f bo: .

17 > ON

E 5h -b19
NY

19 A - - £

a [ yoé
. A NK-

eo (ui: : -

er RAZON3 Siento por tal qué" vevigidos los registros de gPavámenes desde l:

on |: última fecha hasta la ¡prosoute, AN varimdo la situacióonconrtalitoon el

es certificado que niutecvodes “uito, a Jocho de Jpuio de mi! novecientos novellta

SIARIA TERLERA DE QUITO. De contor lo | vo]
24 y bres: 8, ocho gem. El torigtradór |] :

ONsei
ArtPdoO284 ublicadaebl, dy (,

25 Rentstro-Of 8644 one aa du) QS
, del 13485 z

Abri de 1.978, que amplió el Art, 18 la ElOpo20 | 15 Aroetmimomirin |

joOñGADO



- escritora pública otorgada el 22 de enero de 1.973ante el Notario Segundo. +

FAB 38

La
SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: |

Sírvase conferirme al pie de la presente, un Certificado de
Gravémenes, Hipotecas y Prohibiciones de enajenar que afecten al inmueble,
compuesto por terreno e instalaciones, de un mil ciento cincuenta y cínco
metros cuadrados, ubicado a tres mil cuatrocientos setenta metros sobre el
"nivel del mar, en la parte alta de Iñaquito, parraquia de Chaupicruz del

, tantón y ciudad de Quito, adquirido por los cónyuges Antonio Granda Centeno
y Eloisa Garcés González, por compra al Dr. Gonzalo León Vidal mediante

del Cantón Quito, Dr José Vicente Troya, legalmente inscrita enel Registro
de la Propiedad de Segunda Clase el 2 de febrero de 1.973, bajo el Tomo 104.

A
Atentamente,   essay J N El Infrascrito Registradorde la Propiedad de este *

omntón, en legal forma certifica ques revisados los Índices de los regis '

tros de hipotecas y ernvímenes desde el año mil novecientos setenta y

tres hasta la presente fechaj para ver los gravámenes hipotecarios, embar-

gos y prohibicicnes de ensjenar que afecten al inmueble situado en la pa-

rroquia Chaupicruz y que forma un solo cuerpo situado an la parroquia Chau-

páoruz de este cantó, adquirido por el señort ANTONIC GRANDA CENTENO,

_ Casado, una parte por compra a la Compañía The World Radio Missionary Be-

llowship. Ino, según escritura celebrada el doce de enero de mil novecien=

tos estenta y tres, ante el Notario Doctor Vicente Troya, inscrita el dos

de febrero del mismo añioj y Otra parte por compra a Gonzalo Vidal León, -

segín escritura celebrada el veinte y dos de enaro de míl novecientos se-

tenta y tres, ante el *otarío Doctor Vicente Troya, inscrita el dos de fe-

brero del mismo allos se aclara que con fecha dos de diciembre de mil nove-

cientos ochenta y ocho, s8 halla inscrita la sentencia de posesión efeo-

tiva dictada por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha el veinte y ocho

1



de noviembre del mismo año, de los bienes dejados por el Yeñor An-

tonio Granda “enteno, -en favor de lofsa Garcés y de sus hijos: Eduar-

do, Soledad y Susana Granda, asícomo de la menor Carla Á. Granda Fos-

ter, por derecho de representación de su padre Ingeniero Marco Antonio

Brandaj por $stos datos no se encuentra nángín eravamenhipotecario, tam

bién se hace constar que no está embargado ni prohibido de enajenare Qui-

to, a trece de enero de mil novecientos hoventa y tres, las ocho ame

B1 Registrador '
2

ut

V

apio da to ?

075  
.

RAZLI + Siento nore tal oque rovisadeos los ragistros de gravámenes desdea

la Último fecho haste lo iveserte, no ha variado la situación constante”,

aTA

cn el ecsrbificaco au: anteceded
4 QUto, a occteo da junio de mil nove= +,”   

 

     cientor noventa y troz, las ocho] n.Mme ,-

       
   

AÑradar
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É( Quito, | de . ? er :
 

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: o () () fdE E
 

A ?

Sirvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá-
 

 

 

menes yprohibiciones de enajenar, que afecten al: predio situado en la Parroquia

Chaupicruz de este Cantón, (con el historial de años)
- t

de propiedad de ANTONTC GRANDA CE¡.TENC
s

 

_ el mismo que lo adquirió (eron) por remate voluntario
 

a (quien) Banco úe Préstamos
 

según escritura otorgada el (fecha y Notario)  : de abril cde 1.960
 

Dr. Cristóbal Guarderas
 

legalmente inscrita el 6 de ari? de 1.960 10mn. 59 107
 

q . eo. , Lotes: 30,11,12,13,14,15 y
Certificación que la requiero para trámite de indole Canal 4 Telenmazonas
 

Judicial [7] Privada O
 

$) | Céd. Ident.)
 

B1 Infrascri to Lo gistrador úe la Propiedac de este cantón, en legal
 

. forme certifics quel revivados los registros de hipotecas y gtavémones' de
 

el alio mil novecientos sesenta hasta ka presente fecha; para ver los gray
 

' menes hipotecarios, embargos y prohibiciones de onajenar que afecten al
 

 

los lotes, de Fepnepos números ¿ioz(10), once( 11), doce(12),trece(13) cat
J vslds?

(14),quince(15) y die y seis (16), situados en la parroquia Chaupicruz do
 

39

.

sde

rco

este cantón y que forman un solo cuerpo donde funciona al Miificio de Tele-
 

amazonas Canal cuafro, adquirido por los cónyugoss ANTONIO CRANDA CENTENO
 

y ELOISA CARCES, mediante compra en remate voluntario efectuado por el
 

Banco de préstamos, cegún auto dictado por el Juez Tercero Provincial de
 

Pichibcha, protocolizado eii seis de abril de mil novecientos sesenta,
 

Ñ . . . . . . .
ante el “otario Doctor Cristóbal Guarderas, inscriba sl nismo día suis cd
 

abril de mil novecientos sesenta; se aclara que con fecha dos de diciembre
  de mil novecientos ochenta y ocho, se halla inscrita la sentencia de posh  

Nota: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsobilidad al certificante,
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-13
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16

17

18

19

20

22

23

24

25

20

27

28

sión efectiva dictada por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha el
 

'" veinte y ocho de hoviembre ¿el mismo sito, de los bienes do
 

Granda Conteno, en favor de Nléísa Garcés Conzález y de sus hijos: Bduar
 

 

 

 

jodos por Antorio

 

 

 

 

 

 

do,

Soledad y Susana Granda Garcés, así como también a la menor Carla %. Grada

Fosterg por derecho de representación dol ingeniero Marco xAntotiio Uranda

Garcésji ror éstos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, bambiénI cun E É 91

se hace cortar que no está embargado ni prohibido de enajenar, Quito, a

once de diciembre de mi'noveciontos noventa y dos, las ccho arme.

Do
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N
RAZON+ Siento por tal ques revisados los registros de gravámenes desde la

última fecha hasta la presente, no ha Veriado la situación constante en
 

el certificado que antecede. Quito, a quince de enero de mil novecientos
 pr Ñ

noventa y tres, las ocho.AoMo F1- Registrador)
A
 

las
 

ee ECa

  
 a
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SN

 

RAzoYs Siento por tal que! revisados los rogistros de res desde
 

Última fecha hnetn la presente, no ha variado la situación constente en
 

certificado q18 entecodes 120, h ocho éan junio ds mil novecientos novpnta
- Lo,
 

: , |

y tros, las ocho sete El Regtgtebada j du MT
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pAuSTAvo ARCE QUIMI

ABR ABOGADO

REG. 1.190...

SENOR REGISTRADOR DE LA FROFIEDAD DE GUAYAGUIL :

AB. GUSTAVO ARCE QUIM, Registro Profesional 41.190,

usted, muy atentamente, colicito:

Se sirva conferirme al pie de la presente, un Certificada

deGravámenes, Hipotecas y Frohibiciones de enajenar que afecten a

los dos Lotes de terreno que forman parte del predio Atarazanas

ubicados en la cumbre del Cerro del Carmen, de la parroquia Carbo

del cantón y ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, lotes de

terreno adquiridos por los cónyuges Antonio Granda Centeno y María

Eloisa Garcés González por Compra a la H. Hita de Beneficencia de

Guayaquil, mediante escritura pública otoragada el 10 de diciembre

de 1.98% ante el Notario Suplente del Cantón Duayaquil, Abogado

Virgilio Jarrin Acunzo, en ejercicio del cargo por licencia de la

titular Dra. Norma Flaza de Garcia, Notaria Décima Tercera,

legalmente inscrita en el Registro de la Fropiedad del cantón

Guayaquil de fs. 20.101 a 20.12%, bajo el número 883, tomo 3.048,

el 7 de Febrero de 1.983, lotes de terreno de una superficie total

aproximada de 120 mé,   
   

 

Misticia, eto.

     

 

Y oca Oiioá

nioO0ADO

og. ho. 1.190

Bl Registrador de la Propedad del Canton certifica que examinados los xre-

gistros de esta oficina segun sus indices desde el dos de enro de mil no-

vecientos sesenta y tres hasta esta fecha no apsrece que ANTONIO GRANDA “=;

GnDMia Y :
CENTENOfhaya enajenado dos lates de terreno que forman parte del predio Ata-

: C ,razana ubicado en la cumbre del Cerro del armen de esta ciudad, Ni que este

sujeto a embargo o prohibicion judicial de cnajenar o gravar ni afectado con

gravsmen alsguno.-Los adquirio por compra a la Jynta de Beneficencia de Guaya-



c
o
l
i
n

quíl segun escritura publica extendida el diez de diciembre de mil novecien-

tos ochenta y dos ante el notario Abg Virgilio Jarrin Acunzo por licencia -=

   

  

del titular Dra Norma Plaze| dh Garcia inscrita el siete de febrero demil

1

eyaquil veinte y cinco de enero de milnove-

il

|
1

novecientos ochenta y tres,|-G

tos noventa y tres.-i  
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«¿GUusted, muy atentamente, solicito:

YaAa LA SSA,
a

—O A 1 —

£" ABR GUSTAVO ARCE QUIMI

: ABOGADO

oa -———REG. 1,190

»

SERMOR REGISTRADOR DE LA FROFIEDAD DE GUAYAQUIL : ;

AB. GUSTAVO ARCE QUIMI, Registro Frofesional 11. 1905[ a

Yo

V
Se sirva conferirme al pie de la presente, un Certificadó,

de Gravámenes, Hipotecas y Frohibiciones de enajenar que afecten

al Lote de terreno de 401,36 mí, que Formó parte del predio

¿ Atarazanas, ubicado en el Cerro del Carmen, de la parroquia Tarqui

del cantón y ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, lote de

terreno addauirido por los cónyuges Antonio Granda Centeno y Maria

Eloisa Garcés González, por Compra a la H. Junta de Peneficencia

de  Guayadquil, mediante escritura publica otorgada el 20 de

noviembre de 1.986 ante el Notario Suplente del Cantón Guayaquil,

Abogado Virgilio  Jarrin Acunzo, en ejercicio del cargo por

licencia de la titular Dra. Norma Flaza de Garcia, Notaria Décima

Tercera, legalmente ioscrita en el Registro de la Fropiedad del

cantón Guayaquil el 23 de marzo de 1.987, lote de terreno de una

superficie total aproximada de 401,36 mi.

  

  

 

UnteT Justicia, eto.

a $A

E)
Y

Aza Oiimó

A vo aC A 2Oo

no. bo. 3.190
      

“egistradoz de la Propiedad del Canton certifica que examinados los Y8-

gistros de esta oficina segun sus indices desde el dos de enero de mil no-

vecientos sesenta y tres hasta esta fecha no aparece que ANTONIÓ GRÁNDA*-4

pe+

MNOENTENO Bayo enajenado un lote de terreno ubicado en el predio Atarazana

de esta ciudad, Ni que este sujeto a. embargo Oo prohibicion ¿judicial de -

enajenar o graver ni afectado con gravamen alguno.-Ly adquirio por compra

le Junta de Beneficencia de Guayaquil segun escritura publica exten-
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Noxma Plaza de Garcia inserite el veinte

  

de 7 q

des Guayaquil veinte y cinco de enero: de mil
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ficiad? HN, 4d de poco

1 la suma de: 8,850.00

OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA COM 200/00 *x

Potal a Pagar: 9,850.00 Sucres
" Pavadoa con Cheoue MN.

Banco:

    Pinanaoiece
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NOTARIA .........Bs PORsy. 59.400,004“
Recibí de ..........CENTRO..DE..RADOO..X..TV...CRATELALA...Dun
la cantidad de CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATRO LENTOS sucREs  ?

 

Parroqui CHAUPI CRUZ

Provingia PICHINCHA

Ré£b. 50% LRM.

   
    

 

 

 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALAS

y 0 JUN wY3
Quito, a e o

CNTRO RADIO Y TV. CRATEL S.A.

delo...

" Recibí o la cantidad

de CUTARO MIL. QUINIENTOS 006100
sucres,

por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venla,

AN del Notario Dr. .¡según aviso No...
Ñ

que otorga........... -HERD.... ANTONIO GRANDA.CENTENO.

a favor de. CENTRO .RADIO Y TV. CRATEL S.A.

oo

situado en la parroquia de ... o o del Contón sl E E

Provincia de ..... : por la cantidad de $. "
890.000,00 mrc

Valor del Formulario S/. 50,00 Jefe ProvincialdelRecaudacióndelo
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AAAAMASARASAOACARDODADOBARACACÓNAR

DIRECCION FE IMHEdAE ERA Hoc SADIA

"IMPUESTO DEL 4% ADICIOMRAL. DE

ALCABOLAS PARE AGUA PONELE

AñO IS - LEIA PAM

MOMBRE cRaTEL € ñ

En concepto del Impuesto sobre le Raze larpbuible der

1,800.000.00 DUCteSs

  

 

  

    

   
   

 

  
  

   

 
  

Por valor del contrato der C.Y PER SL del
inmueble ubicado en: CHAUPIERUZ

Que otoroará: HEREPD GRADA ERE TA

Ante el noterio:

e conformidad con el Art. Jjro. Letra ui: del Decreto le

vislativo de 22 de octUflire 19340, miblicado en "Registro

Hicial" N. Si de tro. de noviembre del misa Alq comedo

 

o la suma de: OO ruca me
| CIMCUENTA Y MUEVE FIL SOON A Rd

! CUATROCIENTOS COM COL INOO PARARAE RARA RN

fotal a Pagar: 59, AO, OO Erae
Pagado con Llemue
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CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
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COMPROBANTEDE PAGO

N* 156944 A
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Recibí de CENTRO DE RADIOY. Y. CRATEL C. A.A

la cantidad «de OCHO MIL OCHOCIENTDS CINCUENTA SUCRES

7 ,
Impuesto del Uno por Ciento adicional.a las Alcabalas

/ o
APORTE DE CONSTIT. DE COMPAÑIA1,

E 00de
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JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALAS

og 2d Por 5/.29.750,00...
0 U JUN (09)
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CENTRO DE RADIO Y TEV. CRATEL C.A. .
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VEINTE Y NUEVE MILI SELECIENTOS CINCUETNA 006100
a sucres,

    
* el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un confralo de vento,

n aviso No... . - del Notario Dr, .

su olorga..... .HERD. ANTONIO GRANDA CENTENO
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, Provincia de Erññn Ran Al por lu cantidad de sí cana
Lo 5*940.000,00 mre Ao o
t

DSPR“ty dl

an Ponga o.
Valor del Formulario S/. 50,00 Jole Provincial de Recoudación de lo

Junto de Delfenso Naciona)

  

 

1.973t licR
T

OLOBZNARAA
A L

ee
Codo A ar

00000000 CENTRO DECRADLO Y TA CRÓTEL TOO

 

emo.
DIRECCION

 

  

    

   

    

Uy
el

cba MASHINETON JOTA
Doct2te .
AY, COMERCIAL — Fros hr po .

po 1-7. BIO] ABONA 1404760

PAT oY TT a AT o 5 Jj q
hrrertidos Ai

 

 

  

EuO E
TRASPASO DE DABA O POTE

   

"TRANSACCIÓN Pregra o.

840 Pr APIO CRTRAEREO UE

ELGOA ICON AS AAA

VOaTíd. 11aBOOCIAE PEAA, 00 "069/7829
"RESFTITSALOZOR ANA MARTA - CONTRIBUYENTE -
   



  
CARAJO MARI AAA

ENLDANPESD4IADO
NOMANE
CORPARILA CENTRO OD RADIO Y

O j

APi ] OOO
O 7 os

PL EROITEL Cv

O RABR

EXG/RER
OMIC

 

TN ENANATA y 7 ejcnnASS

  

     

   

6 Y 22)
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Por S/. xRxR5OxAN
1.450,00

de 19

Al0808
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.deae a

z UN MAL CUATROCIENTOS CIANCUETA 006100

: " por el IMPUESTO DEL 1/2%- PARA DEFENSA NACIONAL,

CLÁ. CENTRO RADIO TELV.
Suctes, -

contrato de vento,: por un

del Notario Dr,

ANTONIO GRANDA CNETENO

según aviso No..

que olorga...... HERD.

a favor de CIA. CENTRO RADIO TELV.
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Provincio de
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NOMBRE CRATEL CO

En concebto del [mpues to sobre lea Pase Aieronible de:
362,135.00 Sucres

Por valor del combreto der 0,4% RED Omer, de)
inmueble ubicado en: 01 IMP ORALE

Que otoroará: HERD GRANDA CENTENO
: Ante el notario:
|

Je conformidad con el Art. iro. Letra 01. del Decreto le
Jislativo de 22 de octllBre 1990. pub1 cata er "Registro
JHicial” M. Sl de tro. de úviembre delo misma alo curva
200 la suma de: ANO Dr,!

; DOS MIL OCHROC UEMTOS CORCUERA ER srps
Fotal a Pagar: 2 ARO OO GSuacres
: Pauvadeo con Cleoue HN.
; Ranco:

Do Finenciera Leer eya Derspodadoa

+

4

.. .
»

El
»

5

-

e

 



    
     

  

L
E
A

T

 

p
u
s

=
0
%

”
c
n
?
n
i
:

o6
7

  

  E
t

 

1.9793

A
    

HOTIPNE CN
CENTRO DE RADIO Y TY LRCTEL EA

m ”

O) nS
1 DEGUJA JUAN AYD

L-- Exoy 1Eñ rs Por

24.214.000 43/

 

and

rra arrebd

  

RSTOTAL ARA OL.L00 !

homer, ¿ TRASPASO VDE DORADO OTORGA 7

GRANDA HFTERO ARTONIA JOE

LAZOMACAOOOOOA

 

     
 

TRANSACCIÓN—
8380

 

1 E  
Pacirta | sr.

 

 

  "069782RESP10 SAN  añ ANA HARTA - CONTRIBUYENTE ->

  

  

 

: 2 AMARORAAACADACADORAOCOBOS

O DIRECCION FINCA Ho SARA
: , IMPUESTO DEL 1% ALTO TORA DE

. GLCNBALAS PARA CUA POLABLE
* Sn Z

An LR CERES OAS

¿MORRRE LRANIEL CL

En concebrta del impuesto sobre la Pese mronible de:

234.219,000.00 DUCres

Por wajor del contrato dez 0.RER Sax del

inmueble tibicadeo ent CHABPICAZ :

Que otoraará: HERP GRADA CENTELIO

Ante el noteríio:

de conformidad con el Art.<iro. Letra 0) del Decréti le

lislativo de 22 de octlBre 1970, publicado en "Renistro

Jficial” N. 51 de Jro. de noviemere del mismo alo consio
10 la sima de: AA AE

UNO MEULLON CIERRO SETTERy Lita ds

MIL CIEN CON O ODOARREAAAAEA

Total a Pagari Co J1.171.100,.00 BUCT Es -

Pagada con Ebegue HN.
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CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

ALCABALAS
COMPROBANTE DE PAGO

N 156942 A

 

 

NOTARIAA POR $7. 1'171.100,00

Recibí de ...........CENTRO..DE..RBADIO..Y...TV....CRATEL.C.A.. a

la cantidad dde UN MILLON CIENTO SETENTA Y_UN MILCIEN SUCRES o
 

Impuesto del Uno por Ciento ádicional a lasAlcabalas

APORTE DE CONSTITUT. ) COMPAÑIA -
por concepto de des
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-JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL.
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la cantidad de. SETECIENTOS CUARENTA. Y. UN MIL DOCE, 00/1000Loco...SUOTES,
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JUNTA DE DEFENSA NACIONAL:Fase”
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ads —
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BUEeSsUucCreés,.
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Ab. Germán Castillo Suárez
Notario Décimo Oclavo

P, Ycaza 738 y Garcla Avilés : ve

Primer Piso — Oficina 2 ! ABR . 9 0

Teléótono: 314790 - Casilla 930

Guayaquil — Ecuador

Guayaquil,

SEÑOR GERENTE

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

SUCURSAL MAYOR GUAYAQUIL

CIUDAD. -

De conformidad con el Artículo 19, literal B, de

la Ley Netarial vigente, ruego a Usted se: sirva recibir en depé-

site los valores correspendientes al pago de 6,25 y 8% ALCABALAS

1% REGISTRO

a faver de MUNICIPIO DE GUAYAQUIL

per haberse negado; a recibirle. El depésite tiene que hacerse a

     

    

la cuenta número /02-22138-0 y tiene les sigulentes dates

APORTE A/F CRATÉL C, A. 6,25 y 8%  S/. 5754.596,00

AGn ea 0 0O Pd oa ca

.s/, 6495,608,00.
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Ab. Germán Castillo Suñrex
" Notarlo Décimo Octavo

P. Ycaza 738 y Garcia Avllás

Primer Piso — Oficina 2

Teléfono: 314790 - Casilla 930

: Quayaquil — Ecuador

Guayaquil,

SEÑOR GERENTE

BANCO CENTRAL DIED ECUADOR

SUCURSAL MAYOR GUAYAQUIL

CIUDAD, -

De confermidad con el Artículo 19, literal B, de

la Ley Notarial vigente, ruego a Usted se sirva recibir en depé-

site les valeres correspendientes al pago de 1% ALCABALAS

a favor de empreSA PROVINCIAL DE AGUA POTARLE
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Primer+iso _- Oficina 2 ¿ ABR B á

_Volófuno: 314790 - Casilla 030 - o A

Guayaquil -- Ecuador

Guayaquil,

SEÑOR G ELENDE

BANCO CENTRAL DEL ECUADO

SUCURSAL MAYOR GUAYAQUIJ,

CIUDAD. -

De contermidad. con el artícylo 19, literal B, de :

la Ley Notarial vigente, ruego a Usted se siuvva recibir en depó-

site los valeres correspondientes al pago de 1% ALCHADAS

1 0/08 REGISTRO
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CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS 1 SOUCHUD +
PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO y . noESPLCN VALORADA 93.000- No tg565 |. <

R. 0. No. 747 Agosto 14/91 Art: 3 No. 3-2 cñ
O

Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C LT Tasa No._Z 234ea hos

ATOTT a e *

Construcción inicial o Compra Venta. Y
Motivo aAumento a Venta Oe .

d ción A Transferencia de dominlo C o
eparación :ol:«Solicitud Otro: O Venta de derechos hereditarios ¡0 e

e AAAPUA TeoTT"Comprador. UN - il TTTNT Ma
¿Ja Propietario ANTONIO GRANDA CENARNO radarECTA.CRAÍBL€.do >

| 5 Dirección CERRO DEL CARMEN ES
> Piso | Dpto. No ÍLocalNo Urb,/Coop-/Sector URBANA ÓN o

B CódigoMunicipaP7-097--01|Parroquia/SectetorCARBO_ | Manzana” o1Solar.o

| Area delSolar761,30meAlícuota dei Solar o | Arca rlel Local | Area deconst.

. Adjunto Planos Minuta Li Recibo de Pago Valor fecha ca

, | Arquitectónicos o Escritura ao anterior N? %

Notario ae Control de construcción E Otros 11e . Y
;E A TIT eta 14)
e . Zona 1 Zona 2 0 Zona 3 |) Zona.4 Llo Zona 5 || Zona 6 | ]| Zona 7 o

b l Paga O Exento la ARTICULO | LETRA |RAZONfa
: a on . AN EE 7 1 Oa

*>] Contribución especial de mejores O Contribución especialdemejoras. E : /

a tz Tosa de servicios especiales O Tasa de servicios espaciales cal o CLLA+vulorin NS ,

o Exento por: Valores ya pagados Sin canalización A Zona exenta por convenio

le. 2 AA. SS AA. Ue Le,
eN 2% Ramales domiciliario O Colector 5 21 7 reESail AC Rn 0) est ): Y

A o Colector O sumideros a TE.27 In ' qaa
o OlNiveles|.5MENSIONHE Ss =a 7 |Areasm2 >

«< EA IA po o ¡ 2
2 LA pon A, a nn | - m0 +

$_o O TAN 7 ¡ Lo e

Juy , 1 -
A mMA - 1 —. - L o - mon _— e

s «lo Lo AN ya
: alo O DOI -

o e a —! .. 7 -

ho a «Á q$_zze¿EFKAAAAAala

AN pur 7 0 .d > o ' AREA HOTAL o
L ra Liquidación de Valor.

7 EPor tasa de serviciosespdeciales : —— , e

! fa Poráreade solar 1762238 mé x S/. meo adria

2 For“área depropiedad horizontal m2 x Sl. $ ba

AS a» Poreareadeeconstruccióno a mM.2 x A - Te -

2 poPleRAts Recibido No. Valor S/. Fecha 0
Aro. : Rebajas por. valores ya pagados : *

a 4 ,
m2 .s Edo?» ER d-= A a . e aers

ES 1 TOTAL. A PAGAR leX AO
sil pd — AE ¿O
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AA A a |A.á —Plotdia areas
* sf. ” Fecha AlFecha

Valid .con respectivo sello de cancolación 6b exención. y>” Limbre. de caja : For.'DPCO.--019/88
Deser devuelta a EMAG el formulario después de quince días (15) calendario, se le dará de baja.
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REPUDLICA DEL ECUADOR

ICFATURA 2 FOVIECIAL DE FECISTRO CIVIL 0E PICHINCHA

PARTIDA DE MATRIMONIO

CERTIFIED: Que sn ul Registro de Retrimoníos del Cantón Quito,

corresponrsíente al gio da 1954,Tomo 1 Gtespsgina Sfgicta 182,

consta la Inscripofon del Matrimonio da JIM POLIRA,solteros
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SEPOR PON ANTONIO GRANDA.CENTERO

EN FAVOR DE SUS FERFDEROS
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s5:¿Efraln Martinez
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JUAGADO SEGUNDO DE 10 CIVIL DE PICHINCHA,.u quito, novienbre
 

28 de 1,988; las 8h30.- "VISTOS: Avoco. conocimiento de. la:
 

10
presente causa como Juez Titular.- En lo principal, cón la
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partida de defunción de fojas uno y de las declaraciones .
 

12 de Flácila Narváez Ponce y Layla de Rojas, se ha'_Justifica
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Procedimiento Civil, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE:
 

LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se concedela, pose
 

sión efectiva, proindiviso,'de los bienes dejados' por: els.
 

 

cés González, como cónyuge sobreviviente; Eduardo Granda;
 

 

 

da Forster por derecho de representación del ingeniero Mar
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._€l papeldeficiente,- 1) Dr. EfrénSavilánenes Real,Juez,--.

En Quito a veínte y ocho de noviembre de mil novecientos o
eo AArm

 

 e

chenta y ocho, as las quince horus y dentro de este local

del Juzgado Segundo de lo Civil de Pichincha notif1qué en

5u8 personasla sentencia que antecede a la señora Eloísa

Garcés Vda. de Granda Centeno, a Eduardo Granda Garcés,a

_ Soledad Oranda Vda, de del Alcázar, a Susana Granda de Mo=

lina, los mismos que impuestos de uu contenido piden su e-

jecutoria,- Certifico.- £1) Eloísa G. ide Granda.- Soledad
 

11
G.'Del Alcázar.- Eduardo Granda G.- SiBana G, de Molína.-
 

“nt

(aby Forster.- Soledad G. del Alcázar.»1) E, Burbano de
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En Quito, a primero de diciembre de mil novecientos ochentá
ems

y ocho, a las quince horas veinte not1£iqué con la senten-

 

cia que antecede 'al señor Registrador de la Propiedad, en

 

7 Y
su persona; impuesto de Bu contenido f£irma,= (ertifico.-
 

El Registrador de la: Propiedad, £) Ilegiíble.- El Secreta-

 

rio, f) Ilegible.--- Con esta fecha queda inscrita la pre
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037

sente sentencia en el Registro de Sentencias Varias del ac

 

tual año. Tomo 119.- Quito, a 2 de diciembre de .1,988.- El

 

 

cargado.- (Hay un sello). -=-==- Razón: la copia xerox que

antecede es auténtica, la misma que ha sido tomada de suo
 

 

riginal que obra en el Juicio No. 1167/88 de Posesión Efec

   
aart AA

  

cla se encuentra ejecutoriada por el ministerio de la Ley,

 

tiva, a la misma que me remito en caso necesario, La sentel Así como la razón impuesta por el Registrador de la Propie 28
 

 

a
 Doaar

Lara,- Secretario del Juzgado 20. de lo Civil de Pichincha|=

Registrador, f) Lcdo. Guillermo Guarderas, Registrador, En-
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5 / Se protocolízW4 en mi Registro de Eccrituras|;

: . y en fe de ello, confiero esta NDECIMÁ TRRCERA COPIA CERTIFICADA ,

o 14 Sell da y firmada en Jos mismos lugar y fecha de su protoco

45 1Ampoión.-
pi e »

A a El Fotarji

   

1.988.-. (firmado)E.BurbanodeJara,SecretariodelJuzga-

33
en auténticn.- Certífico.- Quito, a 08 de diciembre de

H ABR
FABRA 2

dady:

do 2do. de lo Civil de Fichincha.- (Hay un sello).ooo
  

FOTARIA TiRCERA DE QUITO, = A petición del Sr. Dr. Angel Pal
 

coní Merino, Abogado con Matrícula Ko. 2011 del Colegío de

  

Qquíto y en. una foja útJl, protocolizo el documento que ante

 -

cede, .en mi Registro de Escritwas Públicas,- Quito, diclem-
 

¡bre ocho de mil novecientos ochenta yocho.- El Hotaríio ,
 

(firmado) Dr. Efraín Martínez Paz,-------
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TELEAMAZONAS CANAL-4

A

INVENTARIO DE BIENES DE APORTE

- * EODI60 DESCRIPCION

EB-0001 AMPLIFICADOR DE AUDIO
E0-0002 AUDIO DISTRIBUTION AMPLIFIER SOPOTR
E£0-0002 AUDIO DISTRIBUTION AMPLIFIER SOPOTH
E0-0003 8 PULSE DISTRIBUTION AMPLIFIER GRAS
E0-0004 17 VIDEO DISTRIBUTION AMPLIFIER GRA
E9-0005 MHZ AMPLIFIER GRASS VALLEY 907
E0-0006 AMPLIFIER HEATHKIT 5135 A-AUDIO
E0-00065 AMPLIFIER HEATHKIT 5135 A-AUDIO
E0-0007 CLAMPING DISTRIBUTION AMPLIFIER 61

E0-0008 2 DELAY AMPLIFIER GRASS VALEY 14114
E0-0009 OUTPUT AMPLIFIER GRASS VALEY 1416
£0-0010 AMPLIFICADOR DE AUDIO RAYMER 790-6A
E0-0011 AMPLIFICADOR HEATHKIT AA18
E9-0012 AMPLIFICADOR BOOSTER PRP201F E11302
EQ-0013 AMPLIFICADOR BOOSTER PRP201F E11302
EB-0014 AMPLIFICADOR SONY 314
E0-0013 AUDIO DISTRIBUTION AMPLIFTER
EQ-0019 3 ANTENAS DE 3 METROS
£0-0020 ANTENA DE 9 METROS TERRAZA
EG-0021 ANTENA DE 15 METROS TERRAZA
E0-0024 BODERLIGHT DE 2000 Y
E0-0023 8 BODERLIGHTS DE 3000 H BEST, 2NOTIC
E0-0026 B BODERLIGHTS DE 6000 Y
E0-0031 BOON (JIRAFA) DL-42
EB-0032 BODM (JIRAFA)
E9-0033 BOMBA DE DIESEL
EB-0037 CAMARA DE TELECINE
EQ-0043 2 CODIFICADORES MOTOROLAT3010
ED-0049 CONSOLA DE AUDIO BE 4M 50
Eg-0050 3 CONSOLAS DE SONIDO TAPCO
ER-0031 CONSOLAS DE SONIDO ATC 820-8221077
E0-0032 CANAL DE SERVICIO 502020
ED-0053 3 CHANNEL MODEM MOTOROLA
EB-0054 2 CORRECT.DE BASE DE TIEMPO ANFEX
ED-0062 2 CAMBIADORES DE PELICULAS
EQ-0063 CORTADOR Y PEGADOR DE PEILICULAS
ED-0064 CHRDMA KEVER BRASS 937
EQ-0065 2 DUAL 2x1 CROSSPOINT GRASS 1405
E0-0066 13 DUAL 1x4 CROSSPDINT GRASS 1402
E0-0068 DEMODULADOR TELEMET 45 SE, 390
E0-0069 DEMODULADOR AMPEX AVI2 E 230762
EB-0070 2 DEMODULADOR MCI
E0-0071 8 AUDIO DITRIBUTION ANPLIFIER ADA
E0-0072 DITRIBUIDOR DE VIDEO PANASONIC
E0-0073 DIGITADOR AUTOMATICO
EB-0073 DIGITADOR AUTOMATICO
E9-0073 DIGITADOR AUTOMATICO

- EQ-0074 DESHIDRATADOR ANDREW
E0-0076 ESTABILIZADOR AUTOMATICO DE VOLTAJE
ED-0077 2 ESTABILIZADOR AUTOMATICO DE VOLTA
E0-0078 EXTENDER GRASS VALLEY
E0-0079 ECUALIZADOR TAPEO 2200

PAG 1
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VALOR SUCRES

22,600, 00
14,250.00
14,250.00
44,450.00
96, 100,00
25,550.00
9,671.00
3,671,00

B,550,00
8,550.00
2,850.00

15,800, 90
4,275.00

72,000.00
72,000.00
56, 840,00
14,250,00
6,000,00
20,000, 00
20,000.00
3,050,00

43,020.00
64,610,00
20,463.00
1,445.00
570,00.

1,625,469,00
142,310.00
51,000.00

895,129.67
120,000.00
87,210.00
30,000.00

866,370.00
1,500.00
855.00

28,215.00
8,550.00
42,750.00
105,450.00
11,370.00
56, 430,00
71,250.00
62,000.00
4,950,00
4,950.00
4,950.00
7,125.00

71,750.00
6,840.00
1,000.00
17,000,00



TELEANAZONAS CANAL -4

 

_ eb ABR 56

INVENTARIO DE BIENES DE APORTE

CODIGO DESCRIPCION VALOR SUCRES

-— E0-0080 ESTACION BASE EF L4355B 11308-447 31,550.00
E0-0084. MAQUINAS DE EFECTOS DE HUMO : 27,400,00
E0-0085 EQUIPOS DE EFECTOS DE LUZ 1,500,00
E0-0087 ESTRACTORES DE AIRE RM 4,275, 00
E0-0088 9 FRESNELL CENTURY STRAND 6,261.20
EQ-0089 33 FRESNELL CENTURY STRAND 69,227.00
E0-0090 6 FRESNELL CENTURY STRAND 32,046, 00
E0-0091 FOLLON SPOT ALTS SPOT 18,786.50

.« EQ-0092 FOLLOM SPOT CENTURY STRAND 8,151.00
E0-0094 GRABADORA DE AUDIO Y REPRODUCTORAS | 56,715.00
ED-0095 2 GRABADORA DE AUDIO Y REPRODUCTORA 382,500.00
ED-0096 GENERADOR DE AUDIO HEATHKIT 1,624.50

" EM-0097 GENERADOR DE SEAL HEATHKIT 74,185.50
EQ-0098 2 SYNC GENERATOR GRASS. VALLEY 32,775.00
EQ-0099 SYNC GENERATOR GRASS VALLEY 100,263.00
ED-0100 GENERADORES DE SINCRONISMO 21,370,00
E0-0101 COLOR BLACK MATE GENERATOR 6Y 908A 10,687.50
E0-0102 MAVE FORM GENERATOR GRASS VALLEY 93 9,765,00
E0-0103 PULSE GENERATOR GRASS VALLEY 9,765.00
EQ-0104 COLOR BLACK GROHN GENERATOR GV 903 15,675,00
EQ-0105 TRIGER PULSE GENERATOR GV 1421 9,765.00
E0-0105 SIGNAL GENERATOR TEKTRONIX 116,850, 00

-— EB-0108 GENERADOR DE CARACTERES CHYRON 541,618.32
EO-0112 UNIDAD DE INTERCOMUNICACION CURDY 152, 959.50 .

, > ED-0113 INTERCOMUNICADOR NC CURDY 14,313,00 E
E0-0113 INTERCOMUNICADOR MC CURDY 14,313.00

-—— EB-0113 INTERCOMUNICADOR MC CURDY 14,313,00 ,
.”” EO-0114 INTERCOMUNICADOR T1903 AA 9,080, 00 Z

E0-0114 INTERCOMUNICADOR T1903 AN 9,080,00 e
* EQ-0115 INTERCOMUNICADOR ERICSON 1,275.00
_ EQ-0122 PRODUCTION KIT COLORTRAN 1 43,462.50 a

E0-0123 LAMPARAS DE TRABAJO , 6,000.00
ED-0124 FLIP FLOP LEVEL LOGIC 6V1438-A 7,125,00

+ EQ-0125 TALLY Y LAHP LOGIC 6Y1447-A 4,275,00
E0-01263 CUT BAR LOGIC 7,125.00
EQ-0127 3 LIT LITE (PANTOGRAFH) 108,072.00

. £0-0128 MONITOR SONY CYM 1250 17,214, 00
EQ-0129 3 MONITOR CONRAC SNA9 32,520.00
EQ-0131 MONITOR SONY CVM 950 7, 980,00
E0-0137 3 MONITORES PANASONIC 437 73,500.00
E0-0138 2 MONITORES PANASONIC 70,000,00
E0-0143 MONITOR CONRAC 21,660,00
E0-0145 MONITOR DE FORMA DE ONDA 171,000.00
EQ-0146 5 MONITOR DE FORMA DE ONDA , 855, 000,00
EQ-0147 MONITOR DE FORMA DE ONDA 137,655.00
E0-0148 MONITOR DE FORMA DE ONDA 37,273.00
EQ-0149 MICROFONO SONY F-410 : 2,500.00
E0-0153 6 MICROFONOS SHURE 68,400.00
ED-0156 MODULADOR DYNAIR TX 2R CMS 7,125.00
EQ-0157 2 MODULADORES PACK 4HC1 42,750,00
E0-0214 SWITCHER PARA PLANTA LISTER 1,000,00
EQ-0215 3 SHITCHER 79,586.00 ;
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TELEAMAZONAS CANAL-4

INVENTARIO DE BIENES DE APORTE

- CODIGO DESCRIPCION

EO-0216 4 SHITCHER
E0-0217 5 SWITCHER
E0-0218 BRIDGING SWITCHER 3M BRND
EQ-0219 SHITCHER AMPLIFIER GRASS VALLEY 930
E0-0220 SWHITCHER GRASS VALLEY
EQ-0221 BRIDGING SHITCHER DE VIDEO
E0-0222 DIGITAL VIDEO SYSTEM DPS SERIE 1415
E0-0224 9 SPODTS 750 Y
EQ-0225 28 SPOOTS 1000 H
ED-0226 6 SPOOTS 2000 Y
E0-0229 TELEVISOR SONY KV 1542
ED-0229 TELEVISOR SONY KV 1542
E0-0229 TELEVISOR SONY KY 1542
EO0-0230 8 TELEVISORES SONY KV 1216
£0-0231 2 TELEVISORES SONY CVM 750
EB-0232 4 TELEVISORES SONY
E0-0233 3 TELEVISORES SONY
E0-0234 TELEVISOR SONY
E0-0235 TELEVISOR SONY
E0-0236 2 TELEVISORES SONY
E0-0237 4 TELEVISORES SONY
E0-0238 5 TELEVISORES SONY
£0-0239 TELEVISOR SONY
E9-0240 TELEVISOR SONY KV 1230
E0-0241 TELEVISOR SONY KV 1240
EO-0242 TELEVISOR SONY KV 2602
EO-0243 TELEVISOR SONY CVM 1720
ED-0244 3 TRIPODES BOSEN 3065
E9-0245 TRIPOD DE CAMARA HERCULES
EQ-0245 4 TRIPODE DE CAMARA BILORA
EQ-0247 4 TRIPODES QUIKSET 4-73010
ED-0248 2 TRIPODES DE: BO0H
E0-0249 2 TRIPODES CON CABEZAL
E0-0250 TRIPOD CON CABEZAL
£0-0251 TRIPODE CON CABEZAL
E9-0232 2 TRIPODES HERCULES 530-7
£0-0233 TRIPOD HERCULES 5230
EB-0254 TRIPODE SAMSON
£0-0255 TRANSMISOR DE RADIO MOTOROLA
E0-0257 TELEFONOS MICRDONDA GUAYAQUIL
£0-0258 2 TOCA DISCOS
EQ-0259 TOCA CASETES TECHNTC
E0-0270 VIDEO GRABADORA REPRODUCTORA
EQ-0274 VECTORSCOPE TEKTRONIX
EO-0274 VECTORSCOPE TEKTRONIA
EO-0275 2 VPR AMPEX 2B SERIE 1711230-1811344

Y 1711225-1811346
€0-0276 4 VF-SI6
ED-0277 VOLUNNAX 4300
Eb-0278 UNIDAD MOVIL

MONITOR CONTEL MOD: ERB1541 A COLOR
MONITOR FOR ONDA LEADER MDD LBOS860A A COLOR

VALOR SUCRES

62,016.00
2, 968,200.00

15,504,00
4,275.00

399,000.00
56,957.00
122,500.00
6,361.00
49,100.00
28,500.00
15,810.00
15,810.00
15,910,00

114, 939,26
15,960.00
66,588.00
75,633.00

252,000.00
28,000.00
36,765.00
34,200.00
145,000.00
24,225.00
28,000.00
20,000.00

239,160.00
44,916,00
194,000.00
5,700.00

116,000,00
150,000, 00
14,250, 00
4,274,00
2,137.50
5,700.00
18,126.00
13,566.00
2,137.50

351,800.00
2,500,100
96,000.00
24,000.00
28,357.50
81,225.00
81,225.00

6,515,778.00

96,400.00
24,937.50

258,000.00
860,000.00

 



TELEAMAZONAS CANAL-4

INVENTARIO DE BIENES DE APORTE

* CODI60 DESCRIPCION

CONVERTACON MOTOROLA MT 300 PARTE SIST. INTERE.
CONSOLA SHURE MOD: M68
SWITCHER BOT PANASONIC MOD HJ220R
3 NONITORES BLANCO Y NEGRO
2 GRABADORA AMFEX MOD:VO 2860 SERIE 2820 - 3427
2 CCU SONY MODELO: M3 CAMARAS DXC 3000 A
2 SWITCHER PIXIS

FUENTE SONY MODELO: CMAB SISTEMA CON CONSOLA
. REGULADOR DE VOLTAJE DE FIRMESA SISTEMA CON CONSOLA

CABLES DE CAMARA MODELO:CCB100AM SISTEMA CON CONSOLA
SISTEMA CON CONSOLA
FUENTE 35 AMPERIOSSISTENA CON CONSOLA

EB-0279 WALK TALK MOTOROLA MTS00
EQ-0280 2 WALK TALK MOTOROLA MT300
£0-0405 3 MODULADORES TEPCO
E0-0407 TELEVISOR SONY 20” A COLOR

0 E0-0408 RADIO GRABADORA
ED-0409 SWITCHER DE VIDEO
E0-0410 TELEFONO
EO-0412 2 TELEVISORES SONY 18" COLOR
E0-0413 TELEVISOR SONY 14 SE. 818886

: E0-0414 TELEFOND AZUL AMERICAN
- ED-0415 2 PARLANTES

. ED-0417 6 TRANSCEPTOR MOTOROLA
+ E0-0418 5 TELEVISORES

- EQ-0419 RELOJ CONTROL DE ASISTENCIA
-— EB-0420 3 TARJETEROS
+ EQ-0424 3 MAQUINAS SUMADORAS

E0-0425 2 CALCULADORAS
EQ-0429 FABRICACION DE DUCTOS
EQ-0430 FUENTE DE PODER DE 33 AMP
E0-0431 RADIO CON PARLENTE Y ANTENA .

- E0-0432 FUENTE DE PODER DE 35 AMP
 * EG-0433 SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO NS bl
0 E0-0436 FUENTE DE PODER DE 20 AMP _

E0-0438 ENTENALLA
EO-0439 OBSILOSCOPIO
E0-0440 HERRAMIENTAS
EO-0446 4 MONITORES RGA
EO-0448 CORRECTOR DIGITAL
E0-0450 2 DECODIFICADORES VIDEOCIFHER
E0-0451 SHITCHER
E0-0432 DEMODULADOR
ED-0453 MODULADOR
E0-0436 6 MONITORES COLOR 12*
E0-0439 5 REPRODUCTORAS DE VIDEO VP 5000 1/C
EG-0460 6 CANARAS PORTATILES
EO-0463 5 VIDEOGRABADORAS BVU-800-U2 22876-23283

23026-23299-23296
E0-0464 3 CARGADORES DE BATERIA
E0-0466 EQUIPOS ITELCO PARA EL PICHINCHA

1 TV EXITER/MODULAT/TRANSMIT VIDEO SEPARATE
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VALOR SUCRES

860,000.00

123, 000,00

213,000, 00

64,500, 04

430, 000, 00

17,200,000, 00

4,300,000,.00

1,230,000, 00

430,000, 00

1,720,000,00

4,300,000, 00

175,269.52

148,100, 00
236,200,00

304,333,20

84,000,060

4,800, 00

44,825, 00

76,000.00

135,000, 00

30,000, 00

4,489.00

1,300.00

638,935, 00

310,000, 00

154,000, 00

19,800.00

43,000,00

28,000, 00

174,735, 00

25, 200,00

4,000.00

33,200,00

250,000, 00

30,187.30

8,387,50

12,000,00
9,805.00

90,140.00

1,579,850. 00

315,475.29

821,114,35

196,596, 30

204,362.10

455,041, 14

1,185,249.72

1,840,173.76

-3,599,952.87

93, 032,64

6,403,400, 00

37



TELEAMAZONAS CANAL-4

INVENTARIO DE BIENES DE APORTE

* CODIGO DESCRIPCION

CH-4 USA 250NATTS $ 23,683.00
1 250 HATTS ALRAL CARRIER ITELCO MOD.MPFH

AMPLIFIER 250/LB AS $ 3.725,00
1 T.V.EXCITTER MODULATOR/TRANSHIT AUDIO

IF-QUT) AND VID.CH-5 $ 9,992.00
E0-0467 S MICROONDAS 2 PARA TRANSMISOR MA2CP-2

PARÁ RECEPTOR MA2CP 1 PARA AMPLICATOR 20M,
EO-0471 3 CARGADORES DE BATERIA
E0-0472 2 CAMARAS SONY RYU-800 SERIE 23902 Y 23153
ED-0473 AMPLIFICADOR MICROMAVE BNS TPA-202-20,20

SERIE 209-32886
EO-0475 LON PASS FILTER ITELCO ATENUACION DE 46dB

CON CONECTORES 3-1/8" 15KW
£0-0476 2 MONITOR TV PROMPTER SYSTEN VPS-100
EB-0477 EQUIPO DE SEGURIDAD ESTAC.TV.'MABALPE TRADING

HANDLING CHARSES
EQ-478 3 MONITORES PANASONIC 447
EQ-0479 7 CARGADORES DE BATERIAS BC-1WA Y2 17129-17130-

17131-17132-10074-18075-18076
E0-0483 CORREECTOR BASE TIEMPO SERIE 90017 MOD. RVT-810
E9-0484 2 VIDEO GRABADORAS VOS850 SERIE 28912 Y 28313
E0-0486 7 VIDEO GRABADORAS PORTATILES 18735-19749-18747-

18751-18752-18733-19013
E0-0490 3 VOLTIRETROS Y 3 FRECUENCIONETROS
£0-0491 2 PARLANTES SOUND BARRIER
EB-0493 2 REGULADORES DE VOLTAJE SALATRON SEVA SERIE

SP13/3F/16
EO-0495 EQ, Y ACCES. PARA RADIO COMUNICACION

CRISTALES DE FRECUENCIA SOPORTES EQUIPO
MICROFONO MOVIL $ 4.055.00
EQUIPO PORTATIL REPCO INCORPORATED MOD. PC-130

Bb VATIOS DE POTENCIA
TRANSMISOR 6 V.RESEPTOR 30 uV DE SENSIR, ANTENA
FLEXIBLE, BATERIA RECARGABLE, SOPORTE DE CINTURON
CASCO DE ALUMINIO, TONO DE SEGURIDAD $ 5,730,00
ANTENA OMNIDIRECCIONAL DE 6 dB ESTAC.REPETIDORA
220 MHz $ 182.00
ANTENA YAGUI 7 ELEMENTOS PARA ENLACES. 4 224,00
ANTENA MOVILES DE 5/8 DE ONDA 2.6 dB....$ 340,00
300 M. LINEA DE TRANS,50 OHHS DE BAJA PERDIDA

. TIPO HELIAX DE 1/2 $ 3,073.00
E0-0498 2 MONITORES PANASONIC
E0-0500 TELEPRONTS FACSIMIL PANASONIC
E0-0504 4 MONITORES CVN-127
EO-0505 VIDEO GRABADRORA BVU-800
E0-0508 3 VIDEOHRITER
E0-0510 8 TELEVISORES SONY KV 1473
£0-0511 AIRE ACONDICIONADO CARRIER MOD, 50CH-009-3 CAP,

108000 BTU/HR
EB-0281 ANTENA PARA MOTOROLA CON CABLE
ED-0282 12 ANTENAS
E0-0283 2 ADAPTADOR DE CAMARA

PAG 5

- VALOR SUCRES

4,379,758.25

129,516.50
2,531,270, 00

661,595, 35

433,060.00

990,166.00
238,278.52

73,500.00
468,833, 98

2,372,019.55
2,360, 166.30
4,471,277.43

121,000.00
84,000,00

1,249,999,80

7,882, 308.00

332,805.00
537,045, 27
614,000.00

2,245,000.00
742,500.00
904,000.00

5,229,070.00

23,200.00
68,159.00
25, 262,00



TELEAMAZONAS CANAL-4

-  C0D160

INVENTARID DE BIENES DE APORTE

DESCRIPCION

ED-0284 ADAPTADOR, MALETA Y 4 REFLECTORES
E0-0285 ANDREN AUTOMATIC
E0-0286 ARMARIO CON TRANSFORMADOR DEL TX
EQ-0287 CABLE DE CAMARA DE 135MTS PARA ESTUD
EO-0288 CAMARA SONY DXC 1640 CAONPLETA
E0-0289 HF COMBINER
ER-0290 CAST DESHIDRATADOR
E9-0291 CONSOLA DE AUDIO BE SM130/580
E0-0292 CHANNEL MODEM
EQ-0293 CHANNEL MODEM
£0-0294 DEMODULADOR
E0-0295 EQUIPOS LOCALIZADOS EN GUAYARUIL
£0-0296 EXTENDER
EQ-0297 EXTENDER
E0-0298 EXTENDER
E0-0299 DUAL PONER SUPPLY MDD 900
E0-0300 NCI POHER SUPPLY ERA 1113
E9-0301 COLOR BLACK GENERATOR
EQ-0302 GRABADORA SONY VO-4800
E0-0303 GRABADORA SONY VO-4800
E0-0304 AMPLIFIER GRASS VALLEY CON 7 MODULO
E9-0305 HARNDNIC FILTER TUBOS DEL DUPLEX
EO-0306 HEATHKIT AMPLTFIER ARIS
EA-0307 HEATHKIT AMPLIFIER ARIB
EA-0308 HEATSET SONY DR-25
E0-0309 HOMBRERA Y CINTURON
E0-0310 HOMBRERA PARA CAMARA
E9-0311 LINEAS DE TRANSMISION Y 2 DIV.DE PO
EB-0312 MACON AC PONER SUPPLY ERA 8224-010
E0-0313 MALETA PARA CAMARA JVC

£0-0317 NCI TX M2 56 TX 15226-2030

E0-0321 MCI JBB SERVICE CHANEL

E0-0322 MC1 TX HAJ2-TX 07712 -6950

E0-0323 NCI RX MAG2-RX A 7712 6950

E0-0324 MODULADOR

EQ-0325 MODULO CON FUENTE DE 24 Y
ED-0326 MODULADOR VINO DE CUENCA PACK 4

EO-0329 MONITOR SONY CUM 1250 A311102
E0-0330 MONITOR SONY RY 1432
E0-0331 OSCILATOR COLOR LOCK 955
EO-0333 8 PIES DE CABLE PARA CAMARA
EQ-0336 PLATO DE ONDA CORTA
E0-0337 PLATO DE ONDA CORTA DE 4' CON SOPOR
E0-0338 PLATD DE ONDA CORTA DE 8'
EB-0339 PLATO DE ONDA CORTA DE 6' ANIMAS

ED-0340 POWER CONVERSION PRODUCTS PONER SUP

E0-0341 PONER DIVIDER "STB” LIN.DE TX
- EQ-0342 PONER STRIP CON 13 CONECCIONES
EB-0343 PONER STRIP CON 13 TOMAS
ED-0344 PONER SUPPLY
E0-0343 PONER SUPPLY
EO-0346 PONER SUPPLY
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23,680.00
3,780.00
3,780,00
2,800.00
25,262.00
1,680,00
3,780.00
11,160.00
1,670.00
1,670.00
4,438.00
2,430.00

419,00
420,00

1,250,00
1,444,00
1,912.00
1,964,00

52,650.00
51,146.00
1,590,00

63,740.00
78,00
78,00

350.00
1,470,00
934,00

18,830.00
2,570,00

45,326.00
28,398.00
18,030, 00
43,364, 00
28,398.00
4,208.00
420.00

4,208.00
7,910,00
16,950, 00
4,026, 00
1,400,00

15,200, 00
5,630.00
11,260.00
7,480.00
2,854.00
17,210.00

. 10,00
10.00

220,00
220.00
220.00
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TELEAMAZONAS CANAL-4

INVENTARIO DE BIENES DE APORTE

CODIGO DESCRIPCION VALOR SUCRES

; EQ-0347 AMPEX PROCESADOR 15,420,00
: E0-0349 PULSE DISTRIBUTION AMPLIFIER 910 1,046,00

E0-0350 ROCK DE EQUIPOS 480,00
EQ-0351 ROCK DE 3 MONITORES PANASONIC 14,550,000
£0-0354 REPRODUCTORA VP2000 13,574.00
ED-9355 ROCK DE EQUIPO 480,00
EB-0356 ROCK DE EQUIPO 480.00
E0-0357 2 ROCK MEDIANOS COLOR PLOMO 1,278.00

+ EQ-0358 RF TERMINATION CON TUBO DE TRANSMIS 10,590.00
] EQ-0360 VF 516 TERM 4,430.00

E0-0361 VF SIG TERM 4,430, 00
EQ-0362 SALA CVS ESTABILIZADOR 2,500.00
E9-0363 4 SPODTS DE 1000 Y 2,600.00
E0-0364 2 SPDOTS DE 750 N 237.00
E0-0365 SUB CARRIER DEMODULADOR LEFT 3,428.00
E0-0366 SUB CARRIER DEMODULADOR RIGHT 3,438,00
E9-0367 2 SHITCHES DE CUCHILO 160.00

] E0-0368 SYNC GENERATO MOD 950 4,164.00
, E0-0369 TABLERO THERMIQUE DE 3 FASES 3,270.00

E9-0370 TAPA CAJA VIDRIO INPUT OUTPUT 410.00
E0-0375 TELEVISOR SONY KV 1216 2,638,00 -
E0-0376 TELEVISOR SANYO 91C50% 5,550.00
E0-0377 TEKTRONIX MAVEFORN MONITOR 528. 5,740.00
E0-0378 3 THERMIQUE DE 1 FASE 10,00
E0-0379 3 THERMIQUE DE 2 FASE 160.00
E0-0380 THERMIQUE DE 3 FASE 60.00
E0-0381 2 THEULINE MTHWER SIN CARGA 320,00
E0-0382 TORRE DE 66 MTS PARA TORRE DE GUAYAQUIL 216,320.00
£0-0383 TRANSFORMADOR DE AISLACION 110/110 630.00
E0-0385 TRANSFORMADOR TRIFASICO BBI 156,333.00
E0-0385 TRIPODE BOGEN MOD 3030 A CON CABEZA 34,900.00
EQ-0389 TRIPODE BILORA FILO 6144 551.00
ED-0390 TX-SATES BT 18L 3 RACKS 91016 553,270.00
ED-0391 TX ECUATRONIX DE 5 KW 530,436.00

y EO-0392 NTSC VECTORSCUPE LEADER LO 58608 37,900.00
EB-0393 VIDEO CLAMPER 4,783,00
E0-0394 VIDEO DISTRIBUTION AMPLIFIER 14,650.00
E0-0395 VIDEO GRABADORA SONY VPS000 32,850.00
£0-0398 VIDEO LP FILLER 1,106.00
EQ-0399 VIDEO LP FILLER 1,106.00 .
EQ-0400 VIDEO REPRODUCTORA SONY VP-2010 22,750.00
E0-0401 VIDEO SMITCHER PANASONIC 33,630.00
EQ-0402 VF 516 TERM 4,430,00
E0-0404 HILKINSON LA2-C LINIT . 320,00 +

CAJETINES . 6,500, 00
ME-0001 REFRIGERADORA HOT POINT “AV-280-T 33,973.00

La ME-0002 BATIDLORA ELECTRICA 7,326.00
: ME-0003 JUEGO DE ENSALADERA (7 PIEZAS) 3,564.00

ME-0004 JUEGO DE UTENCILLOS (5 PIEZAS) 4,752.00
HE-0005 PIREX CACEROLA CON TAPA 17,424.00
ME-0006 JARRAS MEDIDA DE E ONZAS 1,738.00
NE-0007 MOLDES RECTANGULARES 5,764,00
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TELEAMAZONAS CANAL-4

INVENTARIO DE BIENES DE APORTE

-C0D160 DESCRIPCION

ME-0008 JUEGO DE CUCHILLOS COCINA
ME-0009 PANERAS 2 PIEZAS CADA UNA
ME-0010 ROLLOS 02-65
ME-0011 JARRAS NEDIDA 32 ONZAS

- ME-0012 2 ESCRITORIOS STATUS CAFE

NE-0013 2 SILLONES CAFE 35203
NE-0014 1 JUEGO DE SALA Y SOFA DE 3 PUESTOS AMBTANCE
ME-0015 MESA CENTRAL CON VIDRIO BRONCE AMBTANCE
ME-0016 MUEBLES DE COCINA ARTEPRACTICO
ME-0017 1 ALFOMBRA 5100 22,70 M2
ME-0018 FREGADERO CONACAL 2 POZOS
NE-0021 COPIADORA NITA MOD. DC-1116
ME-0022 COCINA INOXGAS TAP.YIDRID
ME-0023 JUEGO DE SALA GORTAIRE INDUSTRIAS
ME-0024 MESA CENTRAL GORTAIRE INDUSTRIAS
ME-0025 MEGA ESBUINERA GORTATRE INDUSTRIAS
ME-0026 LAMPARA “U" GORTAIRE INDUSTRIAS
ME-0027 MESA REDONDA 1.20 GORTAIRE INDUSTRIAS
ME-0028 SILLAS OLIMPIA GORTAIRE INDUSTRIAS
ME-0029 CENICERO GORTAIRE INDUSTRIAS
ME-0030 JARDINERA GORTAIRE INDUSTRIAS
ME-0032 FOTOCOPIADORA MITA MOD.DC-11 46304717
ME-0034 ESCRITORIO DIRECTOR ARTEPRACTICO
ME-0035 SILLA AUDITOR ARTEPRACTICO 1207 € 101
ME-0036 SILLON ATI 3502 COLOR CAFE
ME-0038 CAFETERA ELECTRICA CAPACIDAD 10 TAZAS
ME-0039 MAQUINA DE ESCRIBIR C0D.6746 SELECTRIL

SISTEN 2000 “MOD. 3
ME-0040 MARUINAS DE ESCRIBIR COMPRADOS A A. GRANDA €.

ADHLER ESPECIAL 2474818 2472205
UNIVERSAL 20- 8439039 - OLIVETI/B2 4154483
OLIVETI/98 4267038 - OLIVETI/98 4267062
OLIVETI/98 4303810 - OLIVETI/98 4267006
OLIVETI/98 4267000 - OLIMPIA 7-1967326
UNDERHOD 8484833 - UNDERNOD 8471285
UNDERHOD SERIE 8491402

ME-0041 ESCRITORIOS METALICO GRIS CLARO 4 GAVETAS
8 DE MADERA 9 MESAS AUXILIARES

NE-0043 CAFETERA CAPACIDAD 10 TASAS
ME-0046 RELOJ CONTROLADOR VIGILANTE J5GUS MODELO 60
ME-0047 CAJETINES MACOSA PARA LLAVES NUMERADAS 11 Y 12
ME-0049 MAQUINA IBM MOD 72-5 SERIE 5617141
HE-0051 JUEGO DE ESCRITORIO, PORTA PLUMAS Y RECADO
ME-0052 5 VITRINAS ATU
ME-0053 ESCRITORIO 1.71 ARTEPRACTICO
ME-0053 ANAQUELES GRIS 1602,5 MM PANEL GRIS Y ESQUINEROS
NE-0054 ARCHIVADOR 4 GAVETAS ARTEPRACTICO
ME-0055 ARCHIVADOR ATU DE 4 GAVETAS CAFE
ME-0059 3 CAJETINES CON LLAVES NUMERADAS DEL 10-12 MOD, VLT
ME-0060 3 MAQUINAS DE ESCRIBIR XEROX X 620
ME-0061 CALCULADORAS NK 03010018 PD 12 € NIKKAM 50300200-50300376
ME-0062 MAQUINAS DE ESCRIBIR ROYAL MANUAL 470-13-9881123

 

"ABR

VALOR SUCRES

3,916.00
6,776.00
1,496.00
3,388, 00

140,580.00
120,780.00 -
250,800.00
43,978.00
465,751.27
42,079.07
22,627.00

515,900, 00
74,525.30

205,700.00
44, 880,00
26,230.00
15,620.00
41,580,00
45,980.00
5,610.00
14,344,00

418,000,00
57,460.20
21,580.00
26,312.00
4,800, 00

176,000.00

400,000.00

200,000, 60

4,800,00
82,500.00
4,400.00

110,000, 00
80,388.00
100,000,06
47,704.25

223,680.00
43,576.50
43,830.00
6,600.00

871,200.00
44,308.00
35,000.00



TELEAMAZONAS CANAL-4

INVENTARIO DE BIENES DE APORTE

* 200160 DESCRIPCION

NE-0063 VENTILADOR ESTRACTOR EGP-250 1650 RPM
ME-0064 MAQUINA DE ESCRIBIR OLIVETI LEXICON 90-2243488
ME-0065. ESTANTERIAS ANGULARES PANELES ESQUINEROS PERNOS
ME-0066 CAFETERA GENERAL ELECTRIC MOD CM-11
ME-0067 ROTULOS TELEAMAZONAS DE ECUATORIANA DE ROTULACION
NE-0068 CAFETERA CORY DE 10 TAZAS
ME-0070 MUEBLE METALICO 1.10 MT. X 0.50
ME-0071 -SILLA TIPO SECRETARIA FERROTECNIA
ME-0600 AIRE ACONDICIONADO
ME-0601 AIRE ACONDICIONADO DUREX
ME-0602 AIRE ACONDICIONADO DUREX
ME-0603 AIRE ACONDICIONADO DUREX
ME-0604 ANAQUEL STATUS 11
ME-0605 ARCHIVADOR 4 GAVETAS
ME-0606 ARCHIVADORES 4 GAVETAS
ME-0607 ARCHIVADOR 4 GAVETAS
ME-0608 ARCHIVADOR 4 GAVETAS
ME-0609 ARCHIVADOR 4 GAVETAS
ME-0610 ARCHIVADOR 4 GAVETAS ATU
ME-0611 ARMARTO METALICO 170x112
ME-0612 ARMARIO METALICO *

- ME-0613 BASURERO ATU
ME-0614 BASUREROS ATU
ME-0615 BASURERO Y PAPELERA MAESTRO
ME-0616 BASUREROS ATU
ME-0617 BASURERO MAESTRO
ME-0618 BIBLIOTECA DE 4 SERVICIOS
ME-0619 BIBLIOTECA DE 4 SERVICIOS ATU
ME-0620 BIBLIOTECA DE 4 SERVICIOS ATU
ME-0621 CALCULADORA LOGOS 41 PD 56576247
ME-0622 CALCULADORA TOSHIBA BC1294AV-A10046
ME-0623 CREDENZA STATUS 11
ME-0624 CREDENZA STATUS 11
ME-0625 ESCRITORIO ATU DE 2 GAVETAS 118xB0
ME-0626 ESCRITORIO STATUS 11 2 GAVETAS
NE-0627 ESCRITORIO STATUS 11 160x80
ME-0628 ESCRITORIO EJECUTIVO MAESTRO PRESID
ME-0629 ESCRITORIO STATUS 11
ME-0630 ESCRITORIO STATUS 11
ME-0631 ESCRITORIO PRESIDENTE 9 SERVICIOS
ME-0632 ESCRITORIO STATUS 11
ME-0633 ESPEJO 38x78
ME-0634 EXTINGUIDOR
ME-0635 EXTINGUIDOR MOD, 12299-13768
ME-0636 EXTINGUIDOR MOD, 12299-13782
ME-0637 EXTINGUIDOR
NE-0638 ESTRUCTURA DE TUBOS PARA LUCES
-ME-0639 JUEGO DE PERSIANAS PAR NOTICIAS
ME-0640 LAMINAS ACRILICAS DE ESCRITORIO
NE-0641 LANINA ACRILICA DE ESCRITORIO
ME-0642 LAMINA ACRILICA DE ESCRITORIO
ME-0643 LAMINA ACRILICA ATU

PAG 9

VALOR SUCRES

18,020.00

28,000, 00

96,062, 50

6,350,00

155,820,00

4,000, 00

38,300,00

20,988.00

£,208..00

9,110,00

9,110,00

9,110,00

12,400.00

1,850,00

3,330.00

1,980.00

1,884, 00

5,775.00

19,800.00

2,330,00

2,330,00

116,00

250,00

228,00

2,800, 00

693.00
11,400.00
11,400,00
2,150.00
7,500.00
2,206.00
2,320.00
12,400,00
16,900.00
16, 900,00
33, 800,00
37,590, 00
3,220.00
12,720.00
7,111.00
9,580,00
900.00

1,152.00
1,151,00
1,141.00
6,117,00
50,000, 00
22,272.00
1,278.00
3,405.00
3,405.00
1,898.00



  

- TELEAMAZONAS CANAL-4

INVENTARIO DE BIENES DE APORTE

 

CODIGÓ DESCRIPCION VALOR SUCRES

NE-0644 LAMINA ACRILICA ATU 660,00
ME-0645 LAMINA ACRILICA ATU 3,405.00
ME-0646 LOGOTIPO 24 HORAS GQUL. 1,490.00
ME-0647 LOCKER DE SERVICIOS ATU 2,140.00
ME-0648 MAQUINA DE ESCRIBIR SILVER REED- 6,210.00
ME-0649 MAQUINA DE ESCRIBIR SILVER REED225C 52,230.00
ME-0650 MAQUINA DE ESCRIBIR SILVER REED 827 6,304.00

. ME=0691 MAQUINA DE ESCRIBIR ADDO 731 14,590.00
* 2 :ME-0652 MESA PEQUEZÁ DE 4 SERVICIOS 80.00

*, ME-0653 MESA DE VIDRIO 60x120 ATU 9,300.00
: ME-0654 NESA DE MAQUINAS STATUS 11 5,800.00
 ME-0655 MESAS ESO. REDONDAS TOPE DE MARMOL 1,520.00

ME-0656 MESAS DE MAQUINAS STATUS 1I 22,100.00
ME-0657 MESA CENTRAL TOPE DE MARMOL 1,740,00
ME-0658 MESA DE CENTRO DE CROMO VIDRIO 1,860.00
ME-0659 MEGA DE CENTRO TOPE MARMOL 110x060 9,304.00
ME-0660 MESAS ESQUINERAS TOPE MARMOL REDOND 8,042.00
ME-0661 MESA DE MABUINA DE 3 GAVETAS 7,700,00
NE-0662 MESA DE CONFERENCIAS CROMO VIDRIO 23,600.00
ME-0663 MESA DE CONFERENCIAS CRONO VIDRIO 13,500.00
NE-0664 MESA DE CROMO VIDRIO 60 xE0 5,500.00
NE-0665 MESA DE CROMO VIDRIO 120 x50 9,900.00
ME-0666 MESA DE TELEVISOR MADERA LACADA 942,00
ME-0667 MESA DE CROMO VIDRIO 1,850.00
NE-0668 MESA DE CONFERENCIAS 1200M 2,550.00
ME-0669 MESAS DE CROMO VIDRIO 2,070,00
ME-0670 NESAS DE MAQUINAS STATUS 2,300.00
ME-0671 MODULARES DE PARED MAESTRO 12,426.00
HE-0672 MODULARES DE PARED MAESTRO 64,575.00
ME-0673 MUEBLE PARA GRABADORAS DE TV MADERA 650,00
ME-0674 MUEBLES PARA VIDED Y CARTUCHERAS 2,810.00
ME-0675 MUEBLE PARA LA CONSOLA DE AUDIO 930,00
ME-0676 MUEBLE DE MADERA PARA LA EDITORA 80.00
NE-0677 MUEBLE DE INFORM Y PLANCHAS MARMOL 4,540.00
ME-0678 MUEBLE DE EDITORA 101x302 1,890.00
ME-0679 REFRIGERADOR DUREX 51x875.NAG333306 5,434.00
ME-0680 PAPELERA DOBLE ATU Y MACETEROS 123,00
NE-0681 PAPELERA DE 2 SERVICIOS ATU 510,00
ME-0682 PAPELERAS ATU 520.00
ME-0583 PAPELERA MAESTRO 693,00
ME-0684 PAPELERA ATU 110.00
NE-0685 SELECTOR DE LLAMADAS (DATADO) 1,000.00
ME-0686 SET DE NOTICIAS 7,522.00
NE-0687 SILLAS GIRATORIAS 2004 SIN BRAZOS 2,480,00
ME-0688 SILLAS GIRATORIAS 2004 HABANAS 2,480.00
NE-0689 SILLAS GIRATORIAS CAFES ATU 3,730.00
NE-0690 SILLAS GIRATORIAS AZUL ATU 1,230.00
ME-0691 SILLAS GIRATORIAS SIN BRAZOS ATU 1,238,00
ME-0692 SILLAS GIRATORIAS FIJA CAFE ATU 6,600,00
ME-0693 SILLA GIRATORIA 2004 ATU 1,240,00
ME-0694 SILLON EJECUTIVO GIRATORIO RECLINAB 2,550.00
ME-0695 SILLON 2002 GIRATORIO SIN BRAZOS 3,690, 00
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ME-0696 SILLON GIRATORIO 2003"
ME-0697 SILLON GIRATORIO 2008 CON BRAZOS
ME-0698 SILLONES GIRATORIOS 2003 SIN BRAZOS
ME-0699 SILLONES 2002A EJECUTIVO RECLINABLE
ME-0700 SILLONES GIRATORIDS 2008 CON BRAZO
ME-0701 SILLONES INDIVIDUALES MAESTRO BEIGE
NE-0702 SILLON EJECUTIVO GIRATORIO MAESTRO
ME-0703- SILLONES FIJOS INDIVIDUALES CON BRA
ME-0704 SILLONES 20030 SIN BRAZOS

" ME-0705 SILLONES 2002B CON BRAZOS
ME-0706 SILLONES 2002A
ME-0707 SILLONES INDIV.ESPALDAR NIMBRE
NE-0708 SILLONES MAESTRO
ME-0709 SILLONES 20030 SIN BRAZOS ATU
ME-0710 SILLONES 2002B GIRAT.CON BRAZOS
NE-0711 SOFA TRIPERSONAL 2006 CAFE SIN BRAZ
NE-0712 SOFA TRIPERSONAL MAESTRO VYNIL MORA
ME-0713 SOFA TRIPERSONAL 2006
NE-0714 SOFA BIPERSONAL CON MIMRRE MAESTRO
ME-0715 SOFA TRIPERSONAL ATU
ME-0717 REFRIGERADOR DUREX 51x87 SEAN333308
ME-0718 ASPIRADORA ELECTROLUX 274 5E, 94025
ME-0719 CAFETERAS DE 10 TAZAS 1 DAZADA
ME-0720 ABRILLANTADORA SANITATRE WIDETRACE
NE-0721 ASPIRADORA CONVERTIBLE ELITE4059
ME-0001 ARCHIVADOR METÁLICO REMINGTON
ME-0002 ARCHIVADOR METÁLICO - GAVETA
ME-0003 ARCHIVADOR MADERA TELEAMAZDNAS
ME-0004 ARCHIV, ARTEPRACTO 4 GAVETAS
NE-0005 ARCH, ATU 4 GAVETAS
ME-0006 ARCHIVADOR CIACO 4 GAVETAS
ME-0007 ARCHIVADOR ARTEPRACTICO 4 GAVETAS
ME-0008 ARCHIVADOR ATU 2 GAVETAS
ME-0009 ARCHIVADOR MADERA 2 GAVETAS
ME-0010 ARCHIVADOR ATU 2 GAVETAS
ME-0011 ARCHIVADOR MADERA 3 GAVETAS
ME-0012 ARCHIVADOR ATU 2 GAVETAS
ME-0013 ARCHIVADOR ATU 4 GAVETAS
ME-0014 ARCHIVADOR ARTEPRACTICO 2 GAVETAS
ME-0015 ARCHIVADOR ATU AZUL 4 GAVETAS
ME-0016 ARCH. COMBINADO ARTEPRACT.12 GAVETAS
ME-0017 ARCHIV.PEQ.CIACO 2 GAVETAS 52%62 CM
NE-0018 ARCH.PEG. CIACO 2 GAVETAS 52x62 CM
ME-0019 ARCHIV.PEQ.CIACO 2 GAVETAS 52:62 CM
NE-0020 ARCHIV.PEG.CIACO 2 GAVETAS 52x62 CM
ME-0021 ARCHIVADOR ATU 4 GAVETAS
NE-0022 2 ARCHIVADORES CIACO CUENCA 2 GAVET

* ME-0023 ARCHIVADOR ATU 5 6AV.04 x 1.7 xX1.1

ME-0024 ARCHIVADOR ARTEPRACTICO 4 GAVETAS
ME-0025 ARCHIVADOR PER. 2 GAVETAS 52x62
ME-0026 ARCHIVADOR PER,CIACO 2 GAY, 32:62
ME-0027 ARCHIVDOR ATU METAL .PUERTAS CORREDI
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2,481,00
3,690.00
7,430,00
4,065,00

78,400,00
15,846.00
13,507, 20
18,219.60
79,000.00
68,500.00
4,060.00
5,514, 00
3,436,00
5,970.00
12,960.00
3,400.00
8,300.00
18,000,060
43,838,00
3,420.00
29,083, 50
22,360,00
1,370,00

25,000,00
12,580.00
2,392,00
1,500,00
2,000.00

24,422.00
12,212.00
12,000.00
48,000.00
7,000,010
2,000,00
7,000.00
3,900.00
7,000, 00
12,212.00
6,000,00

25,000.00
14,400.00
5,900.00
5,900,00
5,900.00
5,300.00
12,212,00
3,880.00
15,286.50
7,250.00
5,900,00
5,900, 00
12,400,00
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INVENTARIO DE BIENES DE APORTE

*C0D160 DESCRIPCION VALOR SUCRES

ME-0028 ARCHIVADOR FERROTECNIA 4 GAVETAS 13,000.00
HE-0029 2 ARCHIVADORES ARTMETAL 4 GAVETAS 9,870.00
NE-0030 ARCHIVADORES ATU 4 GAVETAS 5,060.00
ME-0031 ABRILLANTADORA TORNADO 18,000, 00
ME-0038 BASURERO ARTEPRACTICO 300, 00
ME-0039 BASURERO ARTEPRACTICO 300,00
ME-0040 BANDERA DE QUITO 4,000, 00
ME-0041 BANDERA DE GUAYAQUIL " 4,000,00
NE-0042 BANDERA DEL ECUADOR 4,000, 00
ME-0043 1 CARTON CON BANDERAS 5,666.00
NE-0048 CAFETERA ELECTRICA 19,398, 00
ME-0053 CAJA FUERTE MATALICA IMA 15,000, 00
ME-0064 CENICERO METALICO 2,300,00
HE-0065 2 CENICEROS CROMADOS : 3,000, 00
ME-0065 2 CENICEROS METALICOS CROMADOS 3,00, 00
ME-0067 8 CENICEROS METALICOS CROMADOS 20,000, 00
ME-0068 2 CENICEROS MATALICOS CROMADOS 3,000.00
ME-0069 CORTINAS 129,077.17
ME-0070 CICLORAMA 19,000, 00
ME-0071 ESCRITORIO SIDERÚRGICA 3,000,00
NE-0072 ESCRITORIO MADERA PEO, 2,500.00
NE-0073 ESCRITORIO METALICO 3 GAVETAS 3,300.00
ME-0074 ESCRITORIO METÁLICO 3 GAVETAS 3,300, 00
ME-0075 ESCRITORIO DE MADERA CIACO 6 GAVETA 12,351,00

"” ME-0076 ESCRITORIO DE MADERA 2 GAVETAS 7,941.00
ME-0077 ESCRITORIO DE MADERA GRANDE 15,000.00

_ ME-0078 ESCRITORIO METALICO 4,500.00
- ME-0079 2 ESCRITORIOS BLANCOS 2,000,00
HE-0080 2 ESCRITORIOS DE 3 GAVETAS 20,000, 00
ME-0081 ESCRITORIO ATU 2 GAVETAS 14,534, 00
ME-0082 ESCRITORIO ATU 2 GAVETAS 14,634.00
ME-0083 ESCRITORIO DE MADERA 4 GAVETAS 4,300.00
ME-0084 ESCRITORIOS ATU 2 GAVETAS 14,634.00
ME-0085 ESCRITORIO ATU 2 GAVETAS 14,634.00
ME-0086 ESCRITORIO ATU 2 GAVETAS 14,634,00
ME-0087 ESCRITORIO ATU 2 GAVETAS 14,634,00
HE-0088 ESCRITORIO ATU 2 GAVETAS 14,634,00
ME-0089 ESCRITORIO ATU 2 GAVETAS 14,634,00
ME-0090 ESCRITORIO ATU 2 GAVETAS : 14,634.00
ME-0091 ESCRITORIO ATU 2 GAVETAS 14,534,00
ME-0092 ESCRITORIO ATU 2 GAVETAS 14,634.00
ME-0093 ESCRITORIO ATU 2 GAVETAS 14,634,009
ME-0094 1 ESCRITORIO ARTEPRACTICO 6,900, 00
HE-0095 ESCRITORIO MADERA 10 GAVETAS . 3,000, 00
NE-0096 ESCRITORIO ATU 2 GAVETAS E, 000,00
ME-0097 ESCRITORIO ATU 2 GAVETAS 14,634,00
HE-0098 ESCRITORIO MADERA ARTEPRACTICO 3 GA 4,900,00
ME-0099 ESCRITORIO MADERA ARTEPRACTICO 3 6h 4,300.00
ME-0100 ESCRITORIO MADERA ARTEPRACTICO 2 GA - 14,634,00
ME-0101 ESCRITORIO MADERA ARTEPRACTICO 3 6A 14,5634,00
ME-0102 ESCRITORIO MADERA ARTEPRACTICO 2 6A 14,634.00
ME-0103 ESCRITORIO MADERA ARTEPRACTICO 5 6 21,950.00
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INVENTARIO DE BIENES DE APORTE

-C0D160 DESCRIPCION

ME-0104 ESCRITORIO MADERA ARTEPRACTICO 4 6A
ME-0105 ESCRITORIO MADERA 3 GAVETAS(ENBARGO
ME-0106 ESCRITORIO MADER FORESTA 2 GAVETAS
ME-0107 ESCRITORIO MADERA MAESTRO 3 GAVETAS
ME-0108 ESCRITORIOS AZUL METÁLICO ATU
ME-0109 ESCRITORIO MADERA MESA DE TRABAJO
ME-0110 ESCRITORIO METALICO 6 GAVETAS
ME-0111 ESCRITORIO MADERA FORESTA 2 6. (ENBA
ME-01Í2 ESCR.MAD. MAESTRO VINYL SE. 40319001
NE-0113 ESCR.MAD. MAESTRO VINYL NEGRO 3 GAVS
ME-0114 ESCR.MAD. MAESTRO VINYL NEGRO B GAY
ME-0115 ESCRITORIO MADERA ARTEPERACTICO 36A
ME-0116 ESCRITORIO MADERA CIACO 3 GAVETAS
ME-0117 ESCRITORIO MADERA ARTEPRACT.4GAVETA
ME-0118 ESCRITORIO MADERA ARTEFRACT. 4GAVETA
ME-0119 ESCRITORIO PEO. MADERA
NE-0120 ESCRITORIO MADERA FADEL ERAV(ENBAR
NE-0121 ESCRITORIO MADERA ARTEPRACTICO 46
ME-0122 ESCRITORIO MADERA FORESTA 2 GAVETA
ME-0123 ESCRITORID MADERA ARTEPRACTICO 46A
ME-0124 ESCRITORIO MADERA FORESTA 2 GAVETA
ME-0125 ESCRITORIO MADERA ARTEPRÁCTICO 3 6
ME-0126 ESCRITORID 6 GAVETAS
ME-0127 ESCRITORIO METALICO 4 GAVETAS
ME-0128 ESCRITORIO METÁLICO COMET 4 GAVETAS
ME-0129 ESCRITORIO METALICO ATU
ME-0130 ESCRITORIO METALICO CANET 4 GAVETAS
ME-1031 ESCRITORIO METALICO CAMET 4 GAVETAS
ME-0132 ESCRITORIO METALICO CAMET 4 GAVETAS
ME-0133 EXTINGUIDOR PREIN
"ME-0134 EXTINGUIDOR PREIN 01922792
ME-0135 EXTINGUIDOR PREIN FO20..
ME-0136 EXTINGUIDOR PREIN ABC 20LBS
ME-0137 2 EXTINGUIDORES PREIN
ME-0138 EXTINGUIDOR PREIN $001
ME-0139 EXTINGUIDOR STALLON
NE-0140 EXTINGUIDOR STALLON DU 922838
NE-0141 EXTINGUIDOR STALLON DU 922798
NE-0142 BOLA DE ESPEJOS
NE-0144 ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTR, 98 Y
ME-0145 7 TOMOS HIST.DEL MUNDO SALVAT
ME-0146 29 TOMOS BIBLIOT.ECUATORIARO MINIMA
ME-0147 3 DICCIONARIOS
ME-0148 DICCIONARIO ELECTRONICO
NE-0149 ESCULTURAS DE MADERA DE 1,205 ALTO
ME-0150 GUILLOTINAS DE PAPEL
NE-0156 INTERCOMUNICADOR NATIONAL N-5B0
ME-0157 INTERCOMUNICADOR NATIONAL VN-485
ME-0159 INTERCOMUNICADOR NATIONAL VM-580
ME-0160 MAQUINA DE ESCRIBIR OPTIMA M-16
ME-0161 MAQUINA DE ESCRIBIR ADDO 731
NE-0162 MAQUINA DE ESCRIBIR CITIZEN 54
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VALOR SUCPES

4,300.00
2,500, 00
3,009,00
12,600.00
2,300.00
1,900,00
1,300, 00
1,000,004

22,000, 00
35,800.00

35,800,00
4,400.00
7,200.00
4,300.00
4,900.00
1,000.00

20,000. 00
5,700.00
9,009.90
4,900, 00.

9,009,00
20,940.00
20,000, 00
20,000.00
3,600, 00
6,000,00
3, 600,00
3,500, 00
3,600.00
6,000.00
6,009,00
6,000.00
6,000.00
6,000,00
6,000,00
6,000.00
6,000.00
6,000,00
3,930.00

85,450.00
1,500, 00
8,400.00
1,330.00
1,350,00
5,000.00
2,500.00
6,640.00
6,640.00
1,135.00

17,140,09
78,000.00
15, 900,00
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INVENTARIO DE BIENES DE APORTE

+ C0DI160 DESCRIPCION VALOR SUCRES

ME-0163 MAQUINA DE ESCRIBIR OPTIMA M-16 78,000.00
ME-0164 MAQUINA DE ESCRIBIR OLIVETTI E : 17,482,00

ME-0165 MAQUINA DE ESCRIBIR FACIT 21,344, 00

ME-0166 MAQUINA DE ESCRIBIR SETE 1535103 : 3,000, 00
NE-0168 MAQUINA DE ESCRIBIR OLIVETTI 98 17,482, 00
ME-0169 MAQUINA DE ESCRIBIR OLIMPIA 1896198 12,318.00
ME-0170 MAQUINA DE ESCRIBIR OLIVETTI 98 17,482.00
ME-0171- MAQUINA DE ESCRIBIR FACIT 1730 21,344.00
ME-0172 MAQUINA DE ESCRIBIR SILVER REED 33,173, 00
ME-0173 MAQUINA DE ESCRIBIR OLIVETTI EDITOR 22,680, 00
ME-0174 MAQUINA DE ESCRIBIR CITIZEN 54-279 16,536.00
ME-0175 MAQUINA DE ESCRIBIR OPTIMA M-16 17,140,00
ME-0181 MAQUINA DE ESCRIBIR 1BM-82 33,000, 00
NE-0182 MAQUINA DE ESCRIBIR SILVER REED 225 47,500,000
HE-0183 MAQUINA DE ESCRIBIR SILVER REED SR5 20,175,00
ME-0184 MAQUINAS DE ESCRIBIR SILVER REED 366, 030,00
NE-018% MAQUINA DE ESCRIBIR FACIT 17306 19,000, 00
ME-0188 LAMPARAS PEBUEZAS DE PARED(JOYAS) 45,540, 00
ME-0189 LAMPARA COLGANTE ARATA GRANDE (JOYA) 17,994,20
NE-0190 LAMPARA DE DIBUJO 2,363,000
ME-0191 LAMPARA DE NESA , : 750,00
ME-0192 2 LAMPARAS DE TRABAJO OKUSUN 2,280,00
ME-0194 LAMPARA DE TRABAJO 1,140,00
ME-0195 LAMPARA DE DIRUJO 2,300, 00
ME-0196 2 LAMPARAS DE MESA 2,496, 00
NE-0197 ATRIL DE MADERA 1,000,00
ME-0200 ESCALERA PATA DE GALLO METALICA 4,000,00
ME-0201 GABINETES DE BA20 KIWY 17,300,00
HE-0203 RACK PARA MONITORES METÁLICO Y MADE 9,862.00
ME-0204 RACK PARA MONITORES METALICO 10,000,060
ME-0205 2 RACKS Y DIVISIONES DE MADERA 21,376,000

64,125,00

2,106,174, 98
ME-0206 6 RACK DE EQUIPOS METALICOS
ME-0207 MUEBLES DIVISIONES DE ALUMINIO

 
ME-0209 4 CUERPOS DE VESTIDORES METALICOS 36,200, 00
ME-0210 3 MUEBLES VESTIDORES METALICOS 42,173.00

ME-0211 2 MESAS DE DIBUJO 2,400,00
NE-0212 MESA ESQUINERA 0.60 X 0.60 CMS. 4,830,00
ME-0213 MESA DE CENTRO 2,700,00

ME-0214 MESA BAR ESQUINERA OCTAGONAL 8,109,00

ME-0215 MESA DE CENTRO 0,45 X 1,40 CMS 4,600, 00

ME-0216 MESA DE CENTRO OCTAGONAL 8,400.00
ME-0217 2 MESAS ESDUINERAS ,60 YX ,50 8,641,530

ME-0218 3 MESAS DE CENTRO Y ESQUIN, CON VID 31,374.00

ME-0219 MESA DE CENTRO 1,900,00

NE-0220 MESA ESQUINERA 15,740.00

ME-0221 2 MESAS ESQUINERAS ' 4,300,00

ME-0222 MESA DE CENTRO MADERA LACADA 1,850,00
ME-0223 MESA ESQUINERA JAMAICA 920,00
HE-0224 2 MESAS CENTRALES JAMAICA 3,620,00
HE-0225 MESA METALICA PARA TELEX 1,000.00
ME-0226 MESA NETALICA 1 GAVETA 1,130, 00
ME-0227 MESA DE ESQUINA MODELO HUANCAVILCA 4,350.00

PAG 14

"e ABR



TELEAMAZONAS CANAL-4

INVENTARIO DE BIENES DE APORTE

- CODIGO DESCRIPCION

NE-0228 MESA DE MAQUINA DE MADERA 2 GAVETAS
ME-0229 8 MESAS DE MAQUINAS
ME-0230 MESA DE MAQUINA DE MADERA 1 GAVETA
ME-0231 MESA DE MAQUINA DE MADERA
ME-0232 MESA DE MAQUINA METALICA
ME-0233 1 MESA DE MAQUINA
ME-0234 7 MESAS DE MAQUINAS
ME-0235 MESA DE MAQUINA DE MADERA 1 GAVETA
ME-0236 3 MESAS DE MAQUINAS
ME-0237 MESA DE MAQUINA ARTEPRACTICO

" ME-0238 3 MESAS DE MAQUINA
ME-0239 MESA PARA MAQUINA METALICA
HE-0240 4 MESAS DE MAQUINA
ME-0241 2 MESAS PARA MADUINA
NE-0242 3 ESTANTERIAS DE DOCUMENTOS
ME-0243 ESTANTERIA DE MADERA CON VIDRIO
ME-0243 ESTANTERIA DE MADERA PARA CASETTES
ME-0243 ESTANTERIA PARA CASETTES
ME-0244 2 ESTANTERIAS PEQUETAS DE PARED
ME-0244 ESTANTERIA PEDUEYA DE PARED
NE-0244 ESTANTERIA DE BODEGA DE ESTUDIO
ME-0245 2 ESTANTERIAS PARA ROLLOS PEQUEZOS
ME-0246 2 ESTANTERIAS PARA CASETES DE MADER
ME-0247 18 ESTANTERIAS DE METAL PARA PELICU
ME-0248 ESTANTERIA DE MADERA PARA CASETES
ME-0249 3 ESTANTERIAS DE MADERA PARA PELICU
NE-0250 2 MUEBLES DE MADERA
ME-0251 3 MUEBLES ESTANTERIAS
ME-0252 ESTANTERIA DE MADERA
ME-0253 MODULO BAR DE MADERA
ME-0253 2 MODULO BAR DE MADERA .
NE-0254 5 MUEBLES MODULARES DE MADERA LIBRO
ME-0255 MUEBLE MODULAR PARA EQUIFO FORMICA
NE-0256 MUEBLE MODULAR PARA EQUIPOS FORMICA
ME-0257 MUEBLE MODULAR PARA EDICION
ME-0257 3 MUEBLES MODULARES EDICION
ME-0257 MODULAR DE EDICION MADERA
ME-0257 MUEBLE MODULAR DE MADERA
ME-0257 MUEBLE MODULAR DE MADERA
ME-0258 MODULAR PARA SWHITCHER FORMICA CELES
ME-0259 MUEBLE MODULAR FORMICA BLANCO
NE-0259 MUEBLE MODULAR FORMICA BLANCO
ME-0260 MUEBLE MODULAR DE EDICION MADERA
ME-0261 MUEBLE MODULAR DE EDICION MADERA
ME-0262 MUEBLE DIVISIONAL SER, ARCHI. MADERA
ME-0263 MUEBLE DE BAJO
HE-0263 ANAQUEL PARA TUROS SECCION 6

* NE-0263 ANAQUEL PARA REPUESTOS PISO No2
ME-0264 ARMARIO PARA REPUESTOS SECC. $1
NE-0265 ANAQUEL 4 SERVICIOS
ME-0266 MUEBLE ARMARIOS
ME-0267 MUEBLE DE MAQUILLAJE

VALOR SUCRES

4,706.00
76,000.00
1,800.00
2,500.00 -
1,150.00
300.00

31,500,00
12,000.00
21,000.00
3,500.00
5,550, 00

380.00
5,000.00
2,370.00
10,000,00
2,000.00
2,000, 00
2,000,00
1,000,00
1,000.00
1,000.00
5,000.00

20,000.00
41,703,80
3,000,00
5,586, 00

24,000, 00
45,000.00
40,000, 00
3,000.00
18,000, 00
45,000.00
6,000.00
4,000, 09
10,000.00.
30,000.00
10,000.00
10,000, 00
10,000.00
30,000.00
15,000.00
15,000.00
10,000.00
5,000.00
9,962.00
4,000.00
4,000.00
4,000.00
7,000.00
3,500.00
3,500.00
5,230.00

w
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INVENTARIO DE BIENES DE APORTE :

* CODI60 DESCRIPCION VALOR SUCRES

NE-0268 MUEBLE SET DE NOTICIAS 107,615.72
ME-0269 MUEBLE ARCHIVADOR PARA DPE 2,738.00
ME-0270 MUEBLE MADERA 6 SERVICIOS 4,000.00
ME-0271 ANAQUEL DE MADERA 10 SERVICIOS 9,700,00

ME-0272 MUEBLE PARED CAMAROGRAFOS B SERVICI . 14,995.00

NE-0273 ANAQUEL DE PARED 5,575, 00
ME-0274 ANAQUEL DE MADERA 6,670.00
ME-0275 ANAQUEL DE MADERA 7 SERVICIOS 6,000.00

+ ME-0276 MUEBLE PEQUEZO 2 PUERTAS CORREDISAS 3,469.00
NE-0277 MUEBLE PARA CINTAS CON FORMICA BLAN 10,643,00
NE-0278 MUEBLE PARA DISCOS CINTAS 12 SERVIC 6, 000,00
ME-0279 MUEBLE DE MADERA PARA REVISTAS 2,500, 00
ME-0280 MUEBLE DE PARED PARA HERRAMIENTAS 2,000, 00

ME-0280 MUEBLE DE MADERA HCJB 2,000, 00
NE-0280 2 MUEBLES DE HADERA 2,000, 00
NE-0280 MESA MADERA 2,000.00

O reoaso momo peouezo 12 SERVICIOS 2,000,00
ME-0281 MUEBLE ANAQUEL DE PARED 5,30 X 2,30: 16,435,00
NE-0282 MUEBLE CON LAVABO 3,000,00

ME-0282 ANAQUEL DE MADERA 3,000,00

NE-0282 ANAQUEL DE MADERA 5 SERVICIOS 5,000,00
ME-0282 MUEBLE ANAQUEL DE PARED 5,000, 00
ME-0283 MUEBLE BIBLIOTECA DE MADERA 15, 060,00
ME-0283 2 NUEBLES ANAQUEL DE REPUESTO 15, 000,00

." ME-0284 ANAQUEL DE MADERA 7 GAVETAS 3,000, 00
E ME-0284 ANAQUEL DE MADERA DE INFORMACION 3,900, 00

-,  ME-0284 MESA METALICA SECCION PISO! 3,000,00
='' ME-0284 MUEBLE DE TRABAJO SECCION PISO 2 3,000, 00

. ME-0285 MUEBLE TIPO ARMARIO DE MADERA 4,895, 00
NE-0286 MUEBLE CON LAVABO 5,000, 00

+ ME-0286 2 MUEBLES ANAQUEL DE MADERA 12 GAVT 5,000.00
- ME-0287 MUEBLE MODULAR DE PARED 8,244,080

ME-0288 MUEBLE MADERA TRABAJO DEL GUARDIA 1,000,00

+ % ME-0288 MUEBLE ANAQUEL HETALICO 1,000,00
O NE-0288 MUEBLE 2 GAVETAS EMBARGO 1,000.00

o. NÉ-0288 MUEBLE DE PARED 1,000.00
- NE-0288 ANAQUEL DE CAFETERIA 2 PUERTAS CORR 1,000,00

NE-0288' MUEBLE MESA DE TRABAJO 1,000.00
NE-0288 MUEBLE DE PARED DE MADERA 1,000,00
NE-0288 MESA DE TRABAJO 1,000,009

NE-0288 MUEBLE ANAQUEL DE LIBROS 1,000.00
NE-0288 MUEBLE PEQUETO MADERA DE PARED 1,000.00

NE-0288 MUEBLE BAR DE PARED | 1,000,00
ME-0288 MUEBLE DE MADERA 5 SERVICIOS 1,000, 00
ME-0288 ANAQUEL DE REPUESTOS 10 SERVICIOS 8,571.50
ME-0289 MESA DE MADERA DED 26 SERVICIOS 8,571.50
NE-0289 2 MUEBLES MODULARES PARA EQUIPO 17,143.00

ME-0289 ANAQUEL DE MADERA S SERVICIOS : . 8,571,350
ME-0289 ANAQUEL DE TRABAJO 6,50 X 2 MIS. 9,571,530

ME-0289 MUEBLE ANAQUEL LARGO 6 SERVICIOS 8,371.50

ME-0290 MUEBLE MESA DE TRABAJO 1,500, 00

HE-0290 MUEBLE DE TRABAJO CON VIDRIO 9 GAVE 1,500,00
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INVENTARIO DE BIENES DE AFORTE

“CODIGO DESCRIPCION

ME-0290 MUEBLE ESQUINERO DE MADERA
ME-0291 MESA DE MADERA
ME-0292 MUEBLE DE MADERA CON PUERTAS CORRED
ME-0293 MESA DE CONFERENCIAS VYNIL NEGRO
NE-0294 MESA DE CONFERENCIAS LACADA
ME-0295 MESA REDONDA DE CONFERENCIAS
NE-0296 MESA REDONDA DE CONFERENCIAS
ME-0297 MESA DE CENTRO
NE-0298 MESA ESQUINERA
ME-0299 MESA ESQUINERA
ME-0300 2 MESAS DE CENTRO
ME-0301 2 MESAS ESQUINERAS
NE-0302 MESA DE CENTRO
ME-0303 2 MESAS ESQUINERAS
ME-0304 2 MESAS DE CENTRO
ME-0305 MESA ESQUINERA
ME-0306 MESA ESQUINERA
ME-0307 MESA ESQUINERA
ME-0308 MESA CENTRAL 1,52 X 0,51 2 SERVISIO
ME-0309 MESA CENTRAL DE PARQUET
ME-0310 DRGANO MOD GAZSK SERIE 1052
ME-0311 4 PERSIANAS VERTICALES
ME-0312 PERSIANA VERTICAL
ME-0313 PIANO MOD-022 SERIE BB 0030
ME-0313 REFRIGERADORA ECASA K-902
ME-0316 REFRIGERADORA SANYO SR-48
ME-0317 REFRIGERADORA BAR CON MUEBLE
ME-0318 REFRIGEREADORA RDOP1128 5 PIES ECAS
ME-0319 RELOJ HESTCLOK
ME-0319 RELOJ MESTCLOK
NE-0319 RELOJ NESTCLOR
HE-0319 RELOJ NESTCLOK
ME-0319 RELOJ HESTCLOK
ME-0319 RELOJ NESTCLOK
ME-0320 RADIO SILVER XF-800 SERIE 700172
ME-0321 SILLON EJEC.GIRATORIO CON BRAZOS
ME-0322 SILLON EJEC.GIRATORID CON BRAZOS
ME-0323 SILLON EJEC.GIRATORIO CON BRAZOS
ME-0324 SILLON EJEC. GIRATORIO CON BRAZOS
ME-0325 SILLON EJEC. GIRATORIO CON BRAZOS
ME-0326 SILLON EJEC. GIRATORIO CON BRAZOS
ME-0327 SILLON EJEC. GIRATORIO CON BRAZOS
ME-0328 SILLON EJEC. GIRATORIO CON BRAZOS
ME-0329 SILLON EJEC, GIRATORIO CON BRAZOS
ME-0330 SILLON EJEC. GIRATORIO CON BRAZOS
ME-0331 SILLON EJEC.GIPATORID CON BRAZOS
ME-0332 4 SILLAS GIRATORIAS REGULABLES
ME-0333 SILLA GIRATORIA HABANA
NE-0334 SILLA GIRATORIA REGULABLE
ME-0334 SILLA GIRATORIA REGULABLE
ME-0334 SILLA GIRATORIA REGULABLE
ME-0334 SILLA GIRATORIA REGULABLE

Pas 17

AAAAAAa

VALOR SUCRES

1,500.00
500.00

9,000.00
37,000.00
38,850.00
8,190.00
9,445.00
3,950.00
2,100.00
2,100,00
7,297.50
7,140.00
4,830.00
3,950.00
7,701.00
1,735.00
1,735.00
6,504.00
9,000.00
2,470.00
6,200,00

212,240,00
47,488.00
88,773.50
15,000.00
8,500.00

30,000.00
15,000.00
3, 200,00
3,300.00
3,300.00
3,300,00
3.300,00
3,300.00
2,500,00
5,900.00
8,558.00
7,500.00
6,993.00
4,000, 00
3,775.00
10,800.00
7,560, 00
12,600,00
5,900.00
7,550.00
10,574.00
2,800.00
7,314, 00...

7,314.00
7,214.00
7,314.00

3
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INVENTARIO DE BIENES DE APORTE

* CODIGO DESCRIPCION VALOR SUCRES

7,314,00ME-0334 SILLA GIRATORIA REGULABLE 7314.00
ME-0334 SILLA GIRATORIA REGULABLE 7314.00
NE-0334 SILLA GIRATORIA REGULABLE 7314.00

 ME-0334 SILLA GIRATORIA REGULABLE 7,314.00
- ME-0334 SILLA GIRATORIA REGULABLE 7314.00

ME-0334 SILLA GIRATORIA REGULABLE
7,314.00ME-0334 SILLA GIRATORIA REGULABLE 7314.00

ME-0334 SILLA GIRATORIA REGULABLE 7314.00
ME-0334 SILLA GIRATORIA REGULABLE 0710.88
ME-0335 SILLA GIRATORIA REGULABLE 2457
ME-0336 2 SILLAS GIRATORIAS REGULABLES LR
ME-0337 2 SILLAS GIRATORIAS REGULABLES 730000
ME-0338 SILLA GIRATORIA REGULABLE 2000.00
KE-0339 3 SILLAS GIRATORIAS FIJAS A 00000ME-0339 3 SILLAS GIRATORIAS FIJAS ROJAS 7605.00
ME-0340 SILLA GIRATORIA REGULABLE 2645.000 ME-0340 SILLA GIRATORIA FIJA 7645.00
ME-0340 SILLA GIRATORIA REGULABLE 2065.00
ME-0340 SILLA GIRATORIA REGULABLE 2645.00
HE-0340 SILLA GIRATORIA REGULABLE , 52.00
ME-0341 2 GIRATORIAS VINYL NEGRO ¿ 00ME-0341 2 GIRATORIAS VINYL NEGRO e
ME-0341 2 GIRATORIAS VINYL NEGRO 92320
ME-0341 2 GIRATORIAS VINYL NEGRO qn

s — ME-0342 3 SILLAS GIRATORIAS ATU REGULABLES 05.10
ME-0343 SILLA GIRATORIA FIJA ROJA A” HE-0343 SILLA GIRATORIA REGULABLE PARO=> ME-0343 SILLA GIRATORIA REGULABLE SrME-0343 SILLA GIRATORIA REGULABLE 0Y NE-0343 SILLA GIRATORIA PEGULABLE O.

—

ME-0343 SILLA GIRATORIA FIJA EPSON-

—

ME-0343 SILLA GIRATORIA REGULABLE PANl ME-0343 SILLA GIRATORIA FIJA ROJA 3,000.00«> ME-0344 SILLA GIRATORIA AIR FLOU PLOMA 1,140.00
ME-0345 SILLA GIRATORIA FIJA 1,000.00” 9 ME-0346 SILLA GIRATORIA REGULABLE , 2500.00ME-0346 SILLA GIRATORIA REGULABLE 2,500.00ME-0346 SILLA GIRATORIA REGULABLE 2,500.00ME-0346 SILLA GIRATORIA REGULABLE 2,500.00ME-0346 SILLA GIRATORIA REGULABLE 2,500.09ME-0346 SILLA GIRATORIA REGULABLE

50 plME-0346 SILLA GIRATORIA REGULABLE 2,5006ME-0346 SILLA GIRATORIA REGULABLE
2,500.00NE-0346 SILLA GIRATORIA REGULABLE , 2,500, 00NE-0346 SILLA GIRATORIA REGULABLE
2,500,00ME-0347 3 SILLAS DE ESTUDIANTES PLOMA 130,500,00HE-0348 104 SILLAS PLOMAS 87 CAFES $ OTRAS 169,500.00"NE-0349 SILLA DE ESPERA CON BRAZOS
7,600.00ME-0350 5 SILLAS FORESTA DE GUAYACAN
9,500.00ME-0351 SILLA VINYL NEGRO
2,646, 00ME-0352 SILLA CON BRAZO VINYL NEGRO
3,800.00

,
ME-0352 2 SILLAS CON BRAZO FORESTA

3,800.00
|
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INVENTARIO DE BIENES DE APORTE

o CoDI60 DESCRIPCION VALOR SUCRES

ME-0352 2 SILLAS CON BRAZO FORESTA 3,800.00
ME-0353 2 SILLAS CON BRAZO VINYL NEGRO 11,800, 00
ME-0354 2 SILLAS CON BRAZO VINYL NEGRO 13, 386,00
ME-0355 2 SILLAS CON BRAZO VINYL NEGRO 6,000, 00
ME-0356 2 SILLAS CON BRAZO GARUZON CAFE 11,760.00
ME-0357 3 SILLAS CON BRAZO VINYL NEGRO l 14,400,00
ME-0358 8 SILLAS CON BRAZO GAMUZON NEGRO 18, 156.00
ME-0339 2 SILLAS CON BRAZO GAMUZON NEGRO 14,000,00
ME-0360 4 SILLAS SIN BRAZO GAMUZON CAFE 28,000.00
ME-0361 3 SILLAS CON BRAZO CIACO VINYL NEGR 35,700,00
ME-0362 4 SILLAS SIN BRAZO VINYL NEGR 7,600,00
ME-0362 2 SILLAS CON BRAZO 7,500, 00
ME-0363 6 SILLAS SIN BRAZO VINYL NEGRO 11,403.00
ME-0364 2 SILLAS CON BRAZO VINYL NEGRO 3,000, 00
ME-0364 2 SILLAS CON BRAZO VINYL NEGRO 3,000,00
ME-0365 SILLA SIN BRAZO VINYL NEGRO 1,900.00
ME-0366 SILLA GIRATORIA TIPO SECRETARIA 3,900.00
ME-0367 SILLA GIRATORIA TIPO SECRETARIA 3, 300,00
ME-0368 SILLA GIRATORIA TIPO SECRETARIA 3,520.00
ME-0369 SILLA GIRATORIA TIPO SECRETARIA 1,700,00
ME-0370 6 SILLAS GIRATORIAS EJECUTIVAS 71,400, 00
ME-0371 2 SILLAS GIRATORIAS SECRETARIA 11,800, 00
ME-0372 2 SOFAS DE VINYL HABANO SIN BRAZOS 23,800, 00
ME-0373 2 SOFAS INDIVIDUALES VINYL BLANCO 4,000,00
ME-0374 SOFA INDIVIDUAL SIN BRAZOS HABAND 2,500, 60
ME-0375 6 SOFAS INDIVIDUALES CON BRAZOS 43,000.00
HE-0376 3 SOFAS INDIVIDUALES SIN BRAZOS 9,000.00
NE-0377 SOFA INDIVIDUAL CON BRAZOS VINYL NG 3,775.00
ME-0378 2 SOFAS INDIVIDUALES VINYL NEGRO 21,360,000
ME-0379 SOFA INDIVIDUAL VINYL NEGRO 14,100,00
NE-0380 2 SOFAS INDIVIDUALES CON BRAZOS 20,000,00

" ME-0381 2 SOFAS INDIVIDUALES VINYL NEGRO 7,550.00

ME-0382 3 SOFAS INDIVIDUALES CON BRAZO 22,680.00

ME-0383 2 SOFAS INDIVIDUALES SIN BRAZO 6,000, 00

ME-0384 SOFA INDIVIDUAL SIN BRAZO VINYL NES 3,530.00

ME-0385 2 SOFAS INDIVIDUALES CON BRAZO 6,000, 00

ME-0386 2 SOFAS INDIVIDUALES JAMAICA 3,550.00

ME-0387 1 SOFAS 3 PERSONAS VINYL NEGRO 8,600.00

ME-0387 2 SOFAS 3 PERSONAS VINYL HABANO 17,200.00

ME-0388 1 SOFA PARA 2 PERSONAS VINYL NEGRO 1,770,00

ME-0389 1 SOFA PARA 3 PERSONAS SIN BRAZO 11,623.00

ME-0390 1 SOFA PARA 3 PERSONAS VINYL NEGRO 11/6230

. ME-0391 1 SOFA PARA 2 PERSONAS VINYL NEGRO 00
ME-0392 1 SOFA PARA 3 PERSONAS VINYL NEGRO 43500.00
ME-0393 1 SOFA PARA 3 PERSONAS CON BRAZOS 0. 280.00

ME-0394 SOFA PARA 3 PERSONAS SIN BRAZOS 12,285.00

ME-0395 SOFA PARA 3 PERSONAS SIN BRAZOS 4.000. 00

NE-0396 SOFA PARA 3 PERSONAS CON BRAZOS 5,620.00

ME-0397 SOFA DOBLE JAMAICA 845.45

ME-0398 TELEFONO ERICSON 846.45

HE-0398 TELEFONO ERICSON 846.45

MESSI TELEFONO ERICO

A M_—

  



TELEANAZONAS CANAL-4

- es ABR uu

INVENTARIO DE BIENES DE APORTE

- CODIGO DESCRIPCION VALOR SUCRES

-ME-0398 TELEFONO ERICSON 946.45
ME-0398 TELEFONO ERICSON 846.45

" ME-0398 TELEFONO ERICSON 846.45
ME-0399 TELEFONO INTERCOMUNICADOR 3,000.00
ME-0400 TELEFONO INTERCOMUNICADOR 28,258.00
HE-0401 2 TELEFONOS 5,000.00
HE-0402 TELEFONO ERICSON COLOR AZUL 3,200,00
ME-0403 TELEFONO MICROONDA COLOR NEGRO 1,500.00
ME-0403 TELEFONO DE PARED . 1,500.00
NE-0403 TELEFONO MICROONDA —. * 1,500.00
ME-0403 TELEFONO DE PARED ERICSON PLOMO 1,500.00
ME-0405 TELEFONO MICRODNDA: DE PARED l 2,000.00
.ME-0407 2 TELEFONOS INTERCOMUNIC, ERICSON 1,793.90

. ME-0408 2 TELEFONOS INTERCONUNIC. ERICSON 19,790.00
ME-0409TELEFONO INTERCOMUNIC,ERICSON 16,729.00
NE-0481 MAQUINA DE ESCRIBIR ELECTRONICA 356,400.00

" ME-0482 TELEFONO RUNSON 7,800.00
ME-0483 CAMA DE GUAYACAN Y COLCHON 26,000.00
ME-=0484 MAQUINA DE ESCRIBIR SILVER REED ELE 396, 880. 00
HE-0486 MUEBLE TELEPRONTER 5,230.00
ME-0487 MAQUINAS DE ESCRIBIR ELECTRONICA 707,520.00
ME-0488 ESCRITORIOS PROGRAMACION 21,958.24

ME-0489 ESCRITORIOS PROGRAMACION 12,298.00
" ME-0490 HORNO MICROONDA PANASONIC — 198,000,00
"NE-0491 EQUIPO DE CAMPING 130,604.60

_ ME-0493 TELEFONO CON ADAPTADOR 8,000.00
ME-0494 ALFOMBRAS VICUZA 680,211,84
ME-0495 7 TELEVISORES SONY 588,000,00
KE-0496 MUEBLES Y ENSERES DE RODEGA 135,466.00
VE-0004 FURGONETA CAMIONETA FORD MOTOR UK23J5 BLANCO PLACA PDS-734 232,000,00
VE-0005 PICK UP CAMIONETA ISUZU BLANCO-78 MOTOR 811568 PLACA 733 210,000.00
'VE-0005 PICK UP CHEVROLET BLANCA-B5 MOTOR 5J617RL39923 PLACA PHH-054 1,001,000, 00
VE-0008 JEEP SUZUKY AMARILLO-85 MOTOR G13A196841 PLACA PHH-036 1,850,000, 00
VE-0009 PICK UP CHEVROLET BLANCA-85 MOTOR SIGIORL2G321 PLACA PHH-055 1,001,700,00
VE-0010 FURGONETA CAMNTA.CHEVROLET BLANCO MOT.COY33411117269 PLACA FDS-732 130,000, 00
VE-0011 FURGONETA CAMIONETA CHEVROLET BLANCO MOTOR COY925417448 PLACA PDS 735 125,000.00
VE-0012 AUTOMOVIL MERCEDES BENS /83 MOTOR 110922610005466 PDG-533 4,200,000,00

JEEF BLANCO CHEVROLET/87 PLACA PHH 980 3,407, 250,00

   . TOTAL BIENES DE APORTE => 147,036,013.59
RED DE TRANSMISION A
EQUIPOS DE RETRANSMASION Y MICROONDA . 47,346,276,41

GRAN TOTAL DEL APORTE 206,526,393.00

B4 12,144,103,00 -

Se otoi-
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CERTIFICADA, sellada y fis

    

 

Diecisiete de  rága en Guito)
 

dunio de mil noveciex

RAZON: Camplipngó. con lo dispuestoen el Articulo Segundo

ás la Resolucióntimánezo 93.1.1.1.1286,. de fecha Seis de

Julio de mil ndjectanios novente y tres, expedidapor el

señor Doctor paglo Ortiz Garcia, Intendeate de compañías
Y

de Quito, toménrióta sl mergen de la escriturá metriz,: ot

 

geda ante mí, del la' aprobeción de la. Constitución de -Le Cog-.

Panta PUNTO ady RADIO, Y TELEVISION CRATEL E.USen los

. 4
¡ tura. Quito, 9.:Ocho.de. :  
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Propiedad y anotado bajo el número 21759 del Repertorio «Guaysqui
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tA fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución

número mil doscientos ochenta y seis, del señor Intendente de

compañías de Quito, de 6 de julio de 1993, bajo el número 2751
AE

del Registro Mercantil, tomo 124.- Queda archivada la segunda
CEA

copia certificada de la escritura pública de constitución de

la compañía "CENTRO DE RADIO Y TELEVISION CRATEL C.A.", otorga-

da el 17 de junio de 1993, ante el notario tercero del cantón

Dr. M'anuel Moreta Castillo.- Se dá así cumplimiebto a lo dis-

puesto en el Art. Quinto de la citxada Resolución, de confofmi-

dad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975.

publicado en el Registro oficial 878 de 29 de agosto del mismo

año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 28210.- curro, Y,
WE

a diez de diciemte (Y mil novecientosknoventa y tres. EL REGIS

TRADOROS AN 7 == —_

   


